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le 1934{icia1 del dla 2 de Jul''óCofBOLSA DE l\IADHID

j r'1~EGEUENT.)!;~

~Al"OR~~
J¿MBIO~

~AJ..ORE~
IJU1IJOl'

l'U Bl.]OJ.DO~ I fanto "UBlI01.DO.
Pecn~ por lOO-

Thulol .. % Interior (ZZ d. Agolto de 1111), TItulo. S % amortizable. emisión 1m. (Srn' hnpue.to.)
28·6·034 101.60 Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8.8()(1.._... 100,10

Serie F. de 50.000 pes·etas nominales .......................... · 70,10 286·93<1 101.60 • E, de 25.000. • 1 al 15.000....... 100,15
I E, de 25.000 • • ............................. ,....... 70.10 28 (I·il34 101.60 .. D, de 12.500.. .. 1 al 26.600....... l00,M
• D. de 12.500 I .. .................................. ,. 10,20 29 ij·934 101,40 • e. de 5.000' J 1 al Z44.1 00........ 100,16
I C. de 5.000 J. J ............................... 70,20 211·tJ.iI:l<1 101.40 .. B. de 2.500.. • I al 288.000.._ ... 100,16
I B. de 2,500 '1 .. .................................. 70,20 29·6.113<1 101,50 .. A. de SOO .. . .. 1 al 886.061.._ .•• 100.15
I A. de 500 .. I .............................. 70,25
.. G y H. de 100 y 200 pesetas nominares ............... 69,00 TItulo. 5 % amol'tI_ble, emM&n 1027. (Con impu_to.)

4 % oxterlor (estampillado) canjeado por eml.ión 11124.
296934 91,5ü Serie F. de 50,000 peseta, nominales, 1 al S.()(l();,,,_."
29·6934 91,60 • E, de 25,000 1 • t al O.lXX.I.~:_...

Serie F, de 24.000 pesetas ·nominales..........·................. 29·6934 91.50 • D. de 12.500. J 1 al 15.000.._.. 01,60
I E. de 12.000 I I .............................. 296·034 91,450 • C. de 5,000 I .. t al 144.000.._ ... 91,50
1 D, de 6.000 I • ............................. 85,65 296934 91,60 I B. de 2.500 t • 1 al 169.000........ 01,50

• C. de 4.000 .. ... ................................ 85,85 29·6934 91,5 J A. de SOO. • 1 al 520.236.•_ ... 91.50.. n, de 2,000 .. .. l ...................• ..•••• Titulol Deuda amortizable al S. % (emllión dI! I'Z8),
I A, de 1.000 • I ............................... 87,00

15.12.9341• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .. " ....." .... '6f} ,80 Serie H. de 250.000 peaetas Domlnalea, I al 725.........
10·v 934 74,30 • G, de 100.000' .. 1 al 725.•••••

.. % amurtizable. emisión ItOS. canjeada por la do 1129. 276·03{ 71l.7b .. F, de 50,000 .. .. I al 8.625...... 7lí,25

Serie E, de 25.000 pesetall nominales...........................
206·1134 75,50 • I!. de 25,000 I • I al 18,552...... '15,25

D, de 12.500 • • 82,50 20·(I·mW 71>,50 ~ D. de 12.500 • • 1 al 14.999......
I l ............... :.•••••••••• 20 (1 934 75,75 C. de 5.00) t al 80.000...... 7li,50

C. de 5.000 .. .. 82,50 .. • •I l ................ • ••••••• •••• 20 (1 034 75,75 n. de 2.500 1 al 75.000...... 76 ,líO.. B, de 2.500 I • 52,uO .. • ••..........................
82,50 29 (1 U34 '17 ,25 .. A.. de 500 1 • I al 202.500...... 76,75

I A, de 500 I • ...............................
S % amol'tizable, eMI.i6n 1900, canjeada por l. de 1920.

Titulo. 'Oeuda amortbabl. al 4 % (emi.i6o de I'Z8).
2·3·934 ~8,OO Serie H, de 200.000 pesetas Domlnales. 1 al 2.<XXl......

Serie F. de 50.000 pesetas nominales........................... 95.30 30·4934 90,00 I O, de 8(},000. • 1 al 91S......
D E, de 25.000 • I .............,.............. 95.30 29693·1 92,00 .. F, de 40.000 • .. 1 al 4.659...... 91,25
J D, de 12.500 • • .......... 1- ................. 29·6934 92,00 • E. de 20.000 • J 1 al 5.000...... 91.25
I e, de 5.000 • I ................................ 95,30 29·ij·934 92,00 • D. de 10,000 I I I al 10.011...... 91.25
I R, de 2.500 • I ........................... {Io,30 29-6034 92,00 .. C. de 4,000 • ) 1 al 2Q,(JOCI...... 91.25
11 A. de 500 I I ............................. 115.30 296034 02,00 .. B, de 2.000 • .. 1 al 50.(0)...... 1)1.25

5 % amol'tizllhle. emi.ión 1917. canjeada por 111 do It28.
2911·0il4 92,00 • A.. de 400 I .. 1 al 141.500...... {Il.25

Tltulol Deuda amortll(a.hle al 4.50 % (eml.ión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales ...........................

02,21:i
19·6934 94,50 Serie F. de 50.000 pcseta~ nominales, 1 al 2.'J()().••••••••

I E, de 25.000 I I .................... 1- •••••••••• 19·U-!J3'i . U4,50 t E. d~ 25,000 .. 11 1 al 3.()(X)........1 ••
I D, de 12.500 I • ............................. lIJ·II 934 H4,úO I D. de 12,500 • • 1 al 6.000.........
11 e, de 5.000 ) D ............................ 02,25 2lJ·(j.U34 OIi,OO .. C. de 5,000 1 .. 1 al 29.000.........• B, de 2.500 I J .........,................. 02.25 20 ij-O:H IJIi,OO I n, de 2.500 11 11 1 al 25.000......... 94,00
t A, dI" SOO I I ................................. U2,25 2U6·034 95,00 I A, de 500 .. I 1 al 85.000.........

Titulos 5 o/ti amol'tizable, emisión de 19Z6, Titulo. Deudll IImorllzabl0 al 5 % (emi&ián de 19Ztl).

Serie F, ele 50.000 pesetas uuminales, 1 al 350......... 100,00 28·(1034 1OI,:!:; Serie F. de 50.000 pesetas Dominale9. 1 al 1.500......... 100,00
.. E. de 25.000 .. • 1 al 520.......... 211 1I-0:H 101,10 I E, de 25.000. • 1 al 1.500.........
I D, de 12.500 I .. 1 al 1.640......... 100,00 2~ tilla", 101.2ñ t D. de 12,500. I 1 al (,.000......... 100,00

• C. de 5.000 11 I 1 ni 19. f\OO-,,,. " .. 2U ti 03,. 101,25 I C. de 5.000" I 1 al 40.000......... 90,05
I n, de 2.500 I I 1 al 15.400......... 2lJ 0·1l3" 10l,2fi • B. de 2.500 I .. 1 al 22.000......... 100.00

~ A, de SOO ~ ~ 1 al 73.000......... :m6V:H 101,00 t A. do SOO I t 1 al 80.(00......... 100,00

85 o
85'0
86;6
87,7
87,00
88 00
86:0

02,0
HI,7
91.H
92,00
!l2,OO
\)2,0

70,9
71,00
71,00
71.0
7l,()(l
71.0
6U.7

82.4
83 2
83:2,
83.2
83,2

95.2
lió 2
95:2
Oú,2
05,2
U5.2

101,2
100,4
101, :i{
IOl,aO
101,50
101,30

fanto
oor 1(K,tiecl1~

29 Ó 934
256934
28 U 934
29 ti 934
206034

2911 !la4
20 ti 0:J.1
28 tl 934
21) f~ l.l:U I
20 6 934
2V·li 034

28 U·Oil4
281.1 oa4
29 tl tlil4
20 U gil4
291; lI34
20 (j 934
29 U \.134

28·1) 9i14
265·9i14
2ó (I·1I34
286934
26 tl U34
2E\ U 0:14
28 ü 934

28·(l·oa4
20· tl-!J:l4 i
20·IH);H;
20·(l·ü3-l ;
29-11 934 ¡

29·ij·031

22·6·934
25·1\·93·i
28·(1-0:14
2R-fl-lJiH
25-ü-tl:H
2H·(j·034
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88,00

95,75
105,80
101,90
86,35

00,00

O/O

570,00
211,00

575,nQ
256,00

210,00

I
I
" CAMIllO, PUBUCAD08

4
4
5
6
5 ,/,

'6
4
4
4 'l.
4
4
3
3
3
3

110

Des.

embolsmlo

ln!rr~s anllal
por lOO

Peseta s

100
600
500
500

600
liOO
250
/íUO
600
&00

noo
100
475
475
100

500
600
tOO
líOO
liO/)
600
600
[;00
liOO
fiOO
fiQO
500
500
fiOO
liOO
líOO

V.1IDr no'minal
de

calla t1lLllo

ACCJOXES

OnUGACJONES

Bono9 dcl nanco de Espaiia, .....
Cédulas del Banco Hipotecario.
Itlem Id. Id .
ldem id. (d ~••••••••• " .
lc.tcm id. {d.•••••• I •••••••••••••••••••••••

l<tem id. td : ..
Idcm Banco de Crédito Local...
Sociedad General Azuc.· España.

1 Z A V ~
Serie A.F. C. ~. . .., a· _ B

l1adohd a Ama...... _ e:
, 1.. serie.

Idem Norte de Espa-\ 2.· serie.
fía. Em"isión 17 de 3.· serie.
Enero de 1905........ / 4.- s;erie.

5.· serie.
.4Ylm tal1lie'~t() de Madricl.

Obligaciones _ ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstitó "Villa Madrid". 1914.
Jdem id., 1918 " '! u.

VALORES Dl1 SOCIEDADES

Banco de Espafía.ut ... U ...... 4 •• U .

Banco Hipotecario de ESpatla ..
Banco Espaiíol de Crédito ..
naneo Hispal~o·Amcrkano .
Compafiía Arrcml.' dc Tabacos.
AlIos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. AztI-l Prefercntes ..

carera España... }Ordinarias .
Unión Espafiola de Explosivos ..
Ferrocarriles 1\.1. Z. 1\ .
Idem Norte de España .
Banco Espaíiol Río de la Plata.

{}·7·933 400,00
20-0·034 88,25
1[í.(J.il:l4 8U,50
29·6.IJ34 05.75
29·6·!J34 I05,SO
211-6-034 10],90
27-t1·!l31 88,00
22·0·034 7R,OO
19-4·032 67,00
31.3-!J31 70,71)

22-12-031 00,00
13.5·020 72,60
13·6·929 71,2fi
13·5.1l29 72.50
13-Ó-1J2U 72,50
28·5·925 64,00

29·6-934 no.oo
]1)·0·934 DO,OO
27·6.034 74,25
26·6·934 7::1.Oú

C':I
~
(')

~
-- ---- ~

'PBSETAS NOHINALES NBQOOlADU ICambios remitidos por el Centro Oficial de Contratación ~
de Moneda. que se publico en cumplimiento del 11l~merO !?

4 por 100 interior 1030. ...... 561.000) 8, de.lo Real orden' numero 611, del Mb.lstel'io de Ho- S"
ldero fjn oCll·riente... •••• •••• n ~I de 6 de Septiembre de 19'1°. ~
Idom fin pr6xim.o .oo........ e . OLAS & cambIO 11mblo ' OLA8B (Jlomblo Oambl( ~t.
4, por 100 amortizable....... li8'~~i DE !IONEDA m Jl. II • m o mlmlmo DE MONEDA m' tri m [) mlolmo ~

ts por 100 amortizable 1928... 70.000¡ - - "
Acoiones del Banco de Ellpañl\, 7.000

1
Libros esterHnfl.ll. 3'1,10 37.00 Florinell........ 4.99 4.98

[dom de la Arrendataria. de Te.- Franoosfrance.sea 48,50 48.40 Esoud(\S, ...... 34,00 33.60 Z
ba.oos ...... ~............ IO.500

j
'DOlla1'8 •••••••• 7,36 7,34 ICor. Ohoo068lova· =~

Azu03re~-O~lDarElL8....... t) • " cas 30.70 30,00 !3
Idem }im oorrlente...... ••• l) Lll'i18 63.10 62.110 1Pesos ll.rgentlDos •
Unión EepañolB do Exploaivoo. 6.600 mil , •••••••• ....&
Cédulaa del Banoo Hipotecarip , 1Rei(lhsmar~B .... 2.8(}5 2,85 ¡Coronti.s lluecas._ 1.92 1,90 ~

al 5 por 100 • •• ••• •••• ]32.500:IFmnooll SUIZOS •• 231.1,25 1230,00, Coronas danCllnfl. 1,66 1,64
Idero Id. al 6 por lOO 47.000UBelgna •••••••• 171.'15 171.50. Coronas noruegaB,l.87 1.85

I 28·(l·~:H f171J,OO
27·(;·0:31 257,00

8·1j·l)iH 1!'i5,50
2fl·Ij·U3.t W:j ,00
2l:l·(j·lJ34 20D,OO
28-0-ll:!4 (l8,75
29·6·934 41,25

20.6·0:~4 líSO,OO
29·ü·!J34 21O.1iO
26.6·934 24f1.00
29·6·034 00,01)

Titulol de la Denda ferrovilu'ia amortiza.
ble del Eltado, al 4,50 %

Thulos de la Deuda ferroYiaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %. emi.ióD II!'.

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 100.000 ..
.. B, de 5.000 .. 1 al 60.000 ,
.1 e, de 25.000 .. 1 al 6.000 .

En difer~nte~ series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.OOO 1 98,5"0
:t B, de 5.000 » 1 al 50,000 ..
Jo C, de 25.000 Ji 1 al 6.000 .

En diferentes series ...

Títulos de la Deuda ferroyiaria amortiza·
ble del Eltado, al 4,SO %

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4.687 .
I B. de 500 .1 1 a!, 6.031. ..
I B, de 5,000 :t 1 al 14.434 ..

En diferntcs series ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
Ji B, de 5,000 .. 1 al 35.000 ..
• C, de 25.000 .. 1 al 4.000 ..

En diferentes series ..

Serie A, dc t,000 pesctas, 1 a 97,OR2 .
• 8. de 10.000 • 1 a 20.806 ,: 236,50

'1 Bonol Teloro para el Fomento de la In.
I duatria Nacional, S %

91,75
0\,75
01,75
~8.50

01.00
91,76
O] ,50
79,00

{lO, 35
99,25
98.80
90,00

95,50
95,fiO
llol,óO
'93.00

22·8·033
22.8.933
31.8.933
16-5·933

28·f\-Ii34
29·6·934
25·6·934
28·6-932

29·6·\)34
29·6-934
21·6·G34
12-2·932

28 1·931 llS,OQ

i
i

20.r,.!J34/ 236,00
:W·6-0341 230.00

18·6·934
29·5.934
18·6·934

16.H.920

-,----------------------------------------------

~~:~~IE~::J v A r; O R E S ,~,:::;;~,~"lll,l=-~~~~~,F~~;' 1/·

Fccha pf>r IV~ 11 ' ,FeclLa por 100

, 1- 1'- ,'- "

1

1

Carpetas prov. de Deudll amortizable
al 5 % (emisión de 1929),

'j En diferentes !Ir . :9 .

I Carpeta. prov. de honol oro de Tesorería.
al 6 %. a diez añoll.
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de 1934.-EI
de J~uxán.

S-1124

Hasts las trece horas del dla 12 de
.Julio prúximo, se admitirán en esta

, .Jefatura y en la de las provincias de
CasteUllO. Cuenca, Guad3lajara, 1'arra
~ona, Valencia ~: Zaragoza. en las ha
r~'S hábiles de Oficina. proposiciones
para optar a la segunda subasta de
las obras de acopios para conserva
dún rlel firme de los kilómetros 41
al 43 de la ('arrelera de Ter.uel a Can
tavieja, y kilómetros 1 al 5 de la de
Aliaga a la I~lesuela del Cid, cuyo
presupuesto de <.'ontrata asciende a
n .277.39 pesetas, siendo el plazo de
ejecución rle seis me'Ses a contar del
comienzo de las obras y la fianza pro~

visional de 1.238.32 peset-as.
La subas.ta se celebrará en la Je

fatura de Obras públicas de Teruel,
situada en lA Glorieta de Galán y Cas
tillo, número 1, el día 17 del citado
mes. a las once boras.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio~

nes sobre la forma y condiciones de
su presenbción estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras públicaos de
Ternel, en los días y horas hábiles.
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta cénUmos. (4.50) o en pa¡rel co
mún con póliza de i¡;mal precio, des
echándose. desde luego, la que al abrir-
la no resulte con tal requisito cum
plido.

Las Empresas, Sociedades O Corpo.

gona, Valencia y Zaragoza, en las ho
raos háhiles de Oficina, proposiciones
para optar a la segunda sq,basta de
las obras de acopios para conserva
ción del firme en los kilómetros 38
al 42 de la: carretera de Puebla de
Valverde a Castellón, Cu)'O presupues
to de contrata asciende a 22.642.35
peseta!': siendo el plazo de ejecución,
de cuatro meses a contar del comien
zo de la'S obras y la fianza provisional
de 679.27 pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas de Teruel,
situada en Ja Glorieta de Galáh y Cas
tillo, número 1, el día 17 del citado
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de comliciones,
mode)/) de proposicion y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presen-lación estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras pUblicas rle
Teruel, en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición ,se presentará .en
papel sellado de cuatro pesetas CID
cuenta céntimos (4.50) o en papel co-

l
mt'm con póliza de igual precio, des

echándose, desde luego, la que al abrir
1 la no resulte con tal requisito cum
i plido.
'1 Las Empresas, Sociedades o Corpo-

raciones proponentes están obligadas
I al cumplimien'to del Res] decreto de
: 12 de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
: Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929

(GACETA del 7) y Real orden de 26 del
mismo mes y año (GACETA del 27)_

Los cuadros de salarios minimos
!\O!1 los publicados en el Boletin Ofi
cial de la provincia de 24 de Octu
bre de 1931.

Teruel, 28 de Junio
Ingeniero Jefe, Pascual

de 1934.-El
de Luxán.

S-1123

Ha~ta las trece horas del dla 12 de
Julio próximo. se admitirán en esta
Jef.atura y en la ce las provincias de '
Casiellón, Cuenca. Guadalajara. Tarra-

Hasta las trece ~Iorasdel dia 12 de
Julio próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en la de las provincias de
Castellón. Cuenca, Guadalajara, TarTa
gona, Valencia y Zaragoza, en las ha
r:iS hábiles de Oficina, proposiciones
para optar a la segunda subasta de
las obras de acopios para conserva
ción del firme en los kilómetros 6 al
10 y 26 de la carretera de Caude a El
Pobo, y kilúmetros 4 al 6 de la de
Teruel a ~lasegoso, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 42_.1183,32 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses a con ¡ar del comienzo de
las obra'S y la fianza provisional de
1.289,49 pesetas.

La subasta se celebrará en la Je~

¡atura de Oorlls pú1>li-cas de TCI"UeI,
situada en la Glorieta de Galán y Cas
tillo, número 1, el dta 17 del citado
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presen.tación estar:ín de manifiesto
en la Jefatura de Obras púhliea,,> de
Teruel, en los dias y horas h:ibiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellstlo de cuatro pese.tas cin
cuenta céntimos (4,50) o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echándose, desde lue~o. la que al abrir
la no res.ulte con lal requisito cum-
plido. ' .

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes es. án obligadas
nI cumplimie-Mo del Real decreto de
12 de Octuhn: de 1923 (GACETA del 13),
Decreto-le}' de 6 de Mal'zo de 1929 ,
(GACETA del 7) Y Real orden de 26 del
mismo mes y año (GACETA del 27).

Los cuadros de salarios minimos
son los publicados en el Boletin Ofi
cial de la vrovincia de 24 de Octu
bre de 1931.

Teruel, 28 de Junio
Ingeniero Jefe, Pascual

nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras pública-s ue
Teruel, en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4,i'JO) o en papel co
mun con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cum
plido.

Las Empresns. Sociedades o Corpo
raciones proponentes esi.án obligadas
al cumplimiento) del Rt:al decreto de
12 de Octubre de 1923 (G.'\CETA del 13),
Decreto-ley ..le 6 de ~larzo de 1929
(G_,\.(:ETA del 7) v Real orden de 26 del
mismo mes y-año (GAcETA del 27).

Los cuadrO'!" de salarios minilnos
son los publicadcs en el Boleliu Ofi.
cial de la pro'oir:cia de 24 de Octu
bre de 1931.

Teruel, 28 de Junio de 1934.-EI
Ingenil'l"O .Jcfe, P::scual de Lu::d.n.

S-1122

Hasta las trece horas del dia 12 de
Julio próximo, se admitirán en esta
,lef.atura y en la de las provincias de
Castellón, Cuenca, Guadalajara, Tarra
gana, VaJencia y Zaragoza, en las ho
ra'S hábiles de Oficina, proposiciones
para optar a la seW1nda subasta de
las obras de acopios para conserva
ción del firme en los kilómetros 14
al 17 de la carretera de Calarnocha ji

Vivel, y kilómetros 99 al 101 de la
de Zaragoza a Teruel, cuyo presupue'S
to de contrata asciende a 43.14-1.i9
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis meses a contar del comienzo
de las obras y ia fianza provisional
de 1.2901.25 pesetas.

La subasta se celebrará en la J~
faturn de Obras públic:;¡s de Teruel,
situada en la Glorieta de (jalán y Cas
tillo. número 1, el dia 17 del cilado
mes, a las once hora~.

El proyecto. pliego de c:nndiciones,
modelo de proposición y disposicio-

SUBASTAS

CONSERVACIÓN DE CARRh.""TERAS

.JEFATURA DZ OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

Hasta las trece horas del dia 12 de
Julio próximo, se admitirán en esta
Jef,atura y en la de las provincias de
Caste1l6n, Cuenca, Guadalajara, Tarra
gona, Valencia y Zaragoza, en las ho
ras hábiles de Oficina, proposiciones
para optar a la segunda subasta de
las obras de acopios para conserva
ción del ftnne de los kilómetros 18
al 21 y 37 al 42 de la carretera de
.Mases de AlbentO'Sa a Aliaga, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 45.955,15, siendo el plazo de eje
cución de seis meses a contar del <.'0
mienzo de las obras y la fianza pro
visional de 1.378,65 pesetas,

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas de Teruel,
situada en la Glorieta de Galán y Cas
tillo, número 1. el día 17 del citado
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presen-tación estarán de manific!'>Lo
en la Jefatura de Obnls públi:u,,; de
Teruel, en los días 'Ji horas I-¡ábiles
de pficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4,50) o en papel co
mún con póliza de igual precio. des
echándose. desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito <:UU1- ¡

plido.
Las Empresas, Sociedades o Cor'}Jo- ¡

racion'es proponentes es, á n obligadas
al cumplimie¡;to. del Red deerctc de
12 de Octubre de 1923 (GAcETA del 13),
Decreto-ley de 6 de :\1al'zo de 192!J
(GAcETA del i) y Real orden de 26 del
mismo mes y año <GAcETA del 2i).

Los - cuadros de salarios minimos
son los publicados en el Bolelin O{i- .
cial de la provincia de' 24 de (letu. I

bre de 1931. •
Teruel, 28 de Junio de 1934-.-El

Ingeniero Jefe, Pascual de Luxán.
S--1l19

-
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Hasta las trece horas del dia a de
Julio próximo se admitirán proposiciow

Res en el Registro de la Sección de
Obras p.úblicas de esta Jefatura yen las
de las Jefaturas de las provincias de
BUeSca, Teruel, Logroño, Guadalaja ¡·a.
Soria, Tal"ragona y Lérida. a horas há·
hiles de oficina, para .optar a la sub3;"
ta con eargo a bajas de subastas ..n·
teñores. de riego con emulsión asfálti
ca de los kilómetros 2 al 9. 17 al 19. 20
Y 23 al 25 de la carretera de tercer or
den de Zaragoza a Castellón., cuyo ;'Te
supuesto asciende a 49.984,01 pesetas,
siendo el pmzQ de ejecución de cuatro
meses, y la fianza provisional de l.aoO
pesetas. .- .

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta provia
cia. sita en la calle .de Santa Cruz, nú'
mero 19. e~ dia 19 de Julio. a las diez
horas.

Cada proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado. de .:ua
tro pesetas y cincuenta céntimos (4~).

G en papel·común con póliza de igual
precio, desechándose. desde luego, Ja
que al abrirla no resulte con tal requi.
sito cumplido. lo cual lleva consigo el
que una vez entregada la prollOsición al
Oficial encargado de recibirla no se

. pueda ya admitir en ningt.n concepto
'1 el subsanar la deficiencia que -en cuan'o

a su reintegro tenga.
Las Empresas, Compañías o Socieda-

Ides proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

En virtud de lo establecido por la
Superioridad para cumplimiento de las
obligaciones impuestas a los patronús
por el articulo 43 del Reglamento de 21
de Enero de 1921, cuyo exacto clÍmpli-

Imiento fué recomendado por Circular
de la Presidencia del Consejo de lIinis

I tras, de fecha 30 de Junio de dicho,) año.
se hace presente que al presentar las
proposiciones,. aparte de éstas y junta
mente con el resguardo de la flav.za
provisional deberá acc..mpañarse el ha""
letin () recibo autorizado que justifiqu~

el ingreso de la cuota obligatori:.l co
rrespondiente al mes anterior hecho en
la Caja colaboradora de la re¡ióa o
provincia del Instituto Nacional rl~ Pre
visión.

En el caso de que el proponente ca
rezca de afiliación al Instituto Nacil)llltl
de Previsión y por no tener obrero'> no
~otice el seguro de Retiro obrero, ,JdJe
rti justiftCJr10 mediante certificación m:
gativa de la citada Caja de la región o
pro"incia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de comticiones,
modelo. de proposÍción y disposidones
sobre la torma y condiciones de prf:
sentación. estarán de manifiesto ~n el
Registro de la Sección de Obra~ públi
cas de esta Jefatura, en. Jos dias y boras
hAbites de oficina, asi como en el Nr.-go·
ciado de Conservación y Reparaclún d(~

Carreteras del Ministerio de Obras pú-
blicas. . .' .. .. ,

raciones proponentes están ()bligadas
al cumplimiento del Real decr-eto de
12 de Octubre de 1923 (GAcETA del 13),
Decreto-Iey de 6 de Marzo de 1929
(GAeETA del 7) y Real orden de 2f; del
mismo meS y año (GACETA del 21).

Los cuadros de salarios miJ;:almos
son los publicados en el Bolelill Ofi
elal de la provincia de 24 de Octu·
bre de 1931.

Teruel, 28 de Junio de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Pascual de Luxi:n.

S-1215

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ~RA.GOZA

Hasta las tretle horas del día 14 de
Julio próximo se admitirán propos,icio
:les en el Registro de la Sección de
Obras públicas de esta Jefatura'y en las
de las Jefaturas de las provincias de
Huesca, Teruel, Logroño, Guadabiara,
Sona. Tarragona y Lérida. a horas há·
biles de oficina, para optar a la seg!lD
da subasta urgente de aeopio~ de ¿ie.
dra machacada para conservación del
firme, incluso su empleo en recargos en
los kilómetros 1 al 12 de la carretera de
tercer orden de Ateca a La Trani.ÍUe.
ra, cuyo presupuesto asciende a pesetas
701.916,75. siendo el plazo de .etecaci6n
de seis meses. y la fianza provlSlonal de
2.250 pesetas.

La subasta se verificará ante la .fefaw

tura de Obras públicas de esta provino
cia, sita en la calle de Santa Crw:, nú'
mero 19, el día 19 de Julio~ a las .iiez
horas.

Cada proposición para cada pr()y~lO

se presentará en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos (4,5I.il,
o en papel común con póliza de igl1'll
precio, desechándose, desde lueg(). la
que al abrirla no resulte con tal requi·
sito cumplido, lo cual lleva consigo el
que una vez entregada III proposición &1
Oficial encargado de recibirla no ~e
pueda ya admitir en ningún conce¡lto
el subsanar la d&cieneia que en cua.lto
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Soci~da·
des proponent-es están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

En virtud de lo establecido por la
Superioridad para cumplimiento de las
obligaciones impuestas a los patronos
por el artículo 43 del Reglamento de 21
de Enero de 1921. c;uyo exacto CUIDl'li.
mien to fue recomendado por Cir<"ular
de l.á Presidencia del .(ionsejo de Minis·
tros, de fccha 30 de Junio de dicho año,
se hace presente que al presentllr las
proposicione~ aparte de éstas y j.mta
mente con el r~guardo de la t1anzll
provisional deberá acompañarse el 110·
Iclío o recibo autorizado que iustifique
el ingreso de la cuota obligatoda co
rrespondiente al mes anterior hecllo en
la Caja colaboradora de la región o
provincia del Instituto Nacional d.~ }Jre·
visión. '

En el caso de que el proponente ca
rezca de afiliación al Instituto Nacionnl
de Previsió'l y por no tener obreros no
cotice el seguro de Retiro obrero, dcbe
rá justificarlo mediante certificación n~
gativa de la citada Caja de la región o
provincia del mencionado Institutv.

El proyect!>. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciouc$
sobre la forma y condiciones de pre
sentación. estarán de manifiesto eD el

Registro de la Sección de Obras púbU
cm de esta Jefatura, en IDS días y boras
h:íbiles de oficina, a<;.Í como en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas.

Zaragoza. 30 de Junio de 193t.-El
:m.geniero Jefe, Jaime Ramonell,

S--984

Zaragoza. 30 de Jun10 de 19M.~EI
Ingeniero Jefe, Jaime RamoaclL

8-1299

CENTRO DE TRANSMISIONES Y
ESTUDIOS TACTICOS DE INGE

NIEROS
Declarado desierto por Orden circu

lar del Ministerio de la Guerra de 23 ue
Junio último ("D. O." número 144) el
concurso celebrado el día 16 rle \byo
pasado. para la adquisición de 72 kilów

metros de cable binlar LeJ..,¡U¡¡¡¡'O, ) ',.lo
puesto eo la referida Orden la ccl~ll:"l
ción de un segundo concurso admitién
dose la concurrencia extranjera. día l3
del actual. a las diez horas. tendrá :u
gar en este Cen·ira, sito en el cuartel
del Conde Duque <calle Conde Duque)
y ante la Comisión de Compras de In
genieros, el referido concurSQ' para la

1
adquisicioo de los 72 kilómetros de el w

blf:l mencionado~ al precio llmite ue
200 pesetas kilómetro, admitiéndose en
el mismo la concurrencia extranJet'a y
en el cual la can.lidad Dodrá ser VII ria
da con arreglo al articulo 36 del Regla
mento de Contratación Administralim
en el Ramo de Guerra de 10 de Enero
de 1931 ("D. O." nÚJncro 12).

Las condiciones. tanto técnicas como
legales que regiran en el presente on
curso, son jas: .)badas por dieb a
circlllar de 31 de Marzo próximo pnsaw

do ("D. O." número 78).
RI concurso se 'lerificará con arr~glo

al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa ya citado, ley dC" Protce";{1D
a la industria nacional y Reglamento

I para su aplicacion, le:;- ~".' . ~ ..
ción y Contabilidad de 13 Hn,·~,'-.da pu
blica y demás disposiciones.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos eerrados, extendidos en jant::l
sellado de la clase sexta, ajustándose en

1

10 esencial al modelo -inserto a conti
nuación; deberán estar acompaña<ias de
los d'JCUmentos que acrediten la peJ~;;'

! nalidad del flrmoote, resguardo de Ja
¡ Caja general de Depósitos o dc sus :-1:
: cursales del depósito constituido, última
1 recibo de la contribución que le corl"es
1 ponda satisfacer. según el concepto en
I que aparezca el finnante Y. en su cs.so.
1 bastará acompañar el certificado de ::.lta
1 en la industrial a que su proposicio'm loe
¡ refiere y el boletín que justifique el in-

I greso de la cU<lta obligatoria del Retiro
I obrero correspondienle al mes an1o::";"I'.í Con arreglo a las disposiciones vigen
i tes. los licitadores están obligados .1 .te
. ciarar en sus proposiciones que. de Str
1 adiadicatario. los obreros em¡,¡eati.)s en

las obras estal"án sometidos a remune~a
ciolles no inferiores a l:;.s establecidas
con carácter general, bien por los ¡'ll
mités paritarios correspondientes o por
los con1ratos de no r '11 a s de lr'Hy.-lJo
acordados por las organizaciones ~a;'

ticulares y obreras de la industria o
profesión.

Las proposiciones que se presenten
de easas que no hayan entregado muf'S
tra de cable para las pruebas, dentro

1
del plazo marcado en el anuncio preno
publicado en la "Gaceta' rtP. \fadrid", nú·
mero 142. del dia 22 al!! MayQ últim.),
quedan expuestas a la contingenda de
ser recLa:.tadas por 1'alta de clt:mentos
de iuicio para una elección acertada,
~adrid. t.o de Julio de 1934. .

Modelo de proposición.

Don F. T;T.. domiciliado en ... y con
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16; Goiiar; Huércal Overa; 168; uni
. tana.

17; HeI:I'3dura (La); Ayuntamiento
de Sorbás; 350; mixta.

18; Higuerales; Ayunta.miento de
Arboleas; 151; mixta..

19; Hortichuelas; Ayuntamiento de
Nijar; 473; mixta. .

. 20; Huélago; Ayuntamiento de Se
rón; 34~; mixta.

21; Jara (La.); Vera; 112; mixta.
22; Jaraques; Ayuntamiento de Lu

brin; 303; mixta.
23; Jinoio; A}'untamiento de Lu

brin; mixta.
24; Lázaros (Los); Ayuntamiento de

A-rboleas; mixta.
25; Lla.nos (Los); Ayuntamiento de

Taberno; 286; mixta.
26; Magara (La); Ayuntamiento de

Pechina; 60; mixta.
2i; Marque; Ayuntamiento de Ta

haJ; mixta.
28; Minas (Las); Santa Maria de

Nieva; Avuntamiento de Huéreal-ove
ra; 71; inixta

29; O~arite; Ayunta.rniento de Oria;
2.78: mixta.

30; Pago de Alfaix; A}"Untamiento
de Los Gallardos; 93; mixta.

31; Pardos (Los); Ayuntamiento de
Taberna; 336; mixta.

32; Partaloa ; 478; unitarla.
33; Pozo de la Higuera; Ayuntamien

to de Pulpi; 385; mixta.
34; Pozo Sáez; Ayuntamiento de Lu-

brin; 46; mixta. .
35; Prado; Ayuntamiento de Arbo

leas; 288; .mixta.
36; Retama.r; Ayuntamiento de Se

rón; mixta.
37; Romeras (Los); Ayuntamiento

de Adra; 40; mixta.
38; Sa.ieti; Ayuntamiento de Lubrin;

459; mixta.
39; San topetar; Ayuntamiento de

Taberno; 358; mixta.
40; Urcsl; Ayuntamiento de Huér

cal-Overa; 217; unitaria.
U; VaJle; Ayuntamiento de Serón,;'

372; mixta.

MAESTRAS

Serie A.

Número de orden, 1 biS; localidad.
Albox; Censo. 4.246 habitantes; clase
de la Escuela, unitaria número 2.

2 bis; Arroyo Aceituno; Ayunta
miento de Arboleas; 697; mix~

2 3."; Balerma; Ayuntamiento de
Dalias; 1.361 unitaria.

2 4."; Bayarcal; 722; unita,ria.
2 5."; Bayarqu~; 836; unitaria.
2 6."; Cantaro; Ayuntamiento de Se

rón; 521; mixta.
3 bis; Ga,llichar; Ayuntamiento de

Alhama; 4.167; unitaria.
3 3:; Instinción; 1.504; unitaria nú

mero 1.
4."; Líjar; 1.037; unitaria mlme

ro 2.
5 bis; Llano de Paja,res; Ayunta

miento de Serón; 584; mixta.
5 3."; Oria; 1.291; unitaria número 1.
5 4."; Purchena; 2.078; unitaria Pú

mero 2.
5 5:; Ragol; 1.102; 'Unitaria.
.6' bis; Sierro; 1.484; unitaria núm.e

ro 2.
6 3"; Sufli; 8H; unitaria número 2.
7 bis; Terque; 1.478; unitaria DWz1e-.

Serie C
29 bis; Almeria; 44.110; Sección de

graduada ·"Marcelino Domingo".
29-3.-; Benejí; Ayuntamiento de Ber

ja; 8.252; unitaria.
29-4.·; Estella; Ayuntamiento de La-

roya; 867; mixta. 1

29·5."; ¡quitar; Ayuntamiento de Olu
la del Río; 1.969; mixta.

36 bis; Viator; 2.555; Sección de gra
duada.

Serie D
37 bis; Almeria; 44.110; unitaria; dis

trito Norte.
38 bis; Celin; Ayuntamiento de Da

lias; 4.849; unitaria.
Menos de !jOO habitantes.

2; Adrianes; A)"Untamiento de Oria;
40; mixta.

3; Aguamarga; Ayuntamiento de Ni·
jar; 23ll; mixta.

4; Alcoluche; Vé~ez Blanco; mixta.
5; Alias (Los); Ayuntamiento de Sor

bás; 477; mixta.
6; Almadraba; Ayuntamiento de AI-

mería; 2.&06; unitaria. ~

> 7; Barranco de los Lobos; A.yunta
miento de Sorbás; 42; mixta.
. 8; Campico !:le ~loletas; Ayuntamien
to de Lubrin; 104; mixta.

9; Casablanca; A)"UOtamiento de Fé
lix; 44; mixta.

10; Clementes (Los); Ayuntamiento
. de Adra; 492; mixia.

11; Contreras (Los); Ayuntamiento
de Bedar; 39; mixta.

12; Cuevas de los Ubedas; Ayunta-.
miento de Almeria; 475; mixta.

13; Chopos (Los) ; Ayuntamiento de
Tahal; mixta. ....

14; Fonte; Ayuntamiento de Lubrin;
mixta.

15; Gocha;; Ayuntamiento de Sor
~ás.; 444; mida. .

Lucainena de las. Torres; 582; uni
:taria_
""11 bis; Rascador; Ayuntamiento de
Ser.n; 2.095; u;¡itaria.

11-3.-; Santa Cruz; 805; unitaria.
19 bis; Suf1i: 844; !uütaria, nÚIn. 2
20 bis; Terque¡ 1.418; unitaria, nÚlne-

ro 2. .
20-3:;UIeila del Campo; 1.858; uni

taria, núm. 2.
21 bis; Venta de Molina; Ayunta·

miento de Cobdar; 1.377; mixta.
Serie B

21-3."; Adra; 5.;'89; sección·graduada.
26 bis; Huércal Oyera; 4.135; unita

ria.. núm. 1.
26-3.~; Instinción; 1.504; unitaria, nú

mero 2.
26-4."; Laujar; 3.652; unitaria, núme

ro 4.
27 bis; Pechina; 2.168; unitaria. nú

mero 1..
27-3."; Pinos (Los); Ayuntamiento de

Bedar; 515; mixta.
27-4.~; Púipito (El); Ayuntamiento

de Canto-ria; 126; unitaria.
21-5."; Purcheoa; 2.078; Sección gra

duada.
28 bis; Serón; 2.754; Sección gra

duada.
28-3."; Sierro; 1.434; unitaria,. núme

ro 1.
28-4:; Sorbás; 1.652; Sección; de

graduada.
28-5."; Tabernas; 3.048; unitaria. n11

mero 3.
28-6:; Turre; 1.790; Sección de gra-

duada. ,
28-7."; Vélez Rubio; 3.971; Sección de

gra-duada.

residencia en •.•• provincia de .•• c.ille
de •••, número ••. ; enterado del anuncio:
publicado en •.•, fecha '" de oo. de ....
para la adquisición mediante con.;ursO
de .• " ~. enterado también de los plieg;)s
de condiciones que en el mismo se -.lu
de, se compromete a suministrar '" a
los precios siguientes ••• (en Jet!",}),
acompañando. e n cumplimiento :le lo
dispuesto, la cédula personal cord~nte

de ••• clase, númerO •..• expedida en ...
a '0' de ... de '" (o pasaporte de ex·
trani~ría, en su caso, y poder nol<lrial
también en su caso), asi como el último
recibo de lá contribución industrial que
Jecorresponde satisfacer' (o. en su ,;aso,
el certificado de alta, como se indica en
t'1 anuncio). juntamente con el resguar
do del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando al mismo tiempo
que los materiales proceden de ... , r.o:n·
prometiéndose, de acuerdo con el ..le
creta-ley de 6 de Marzo de 1929 ("Dia
rio Oficial" número 53) y Orden de 1i
de JU.i'liO del mismo año ("D. O." núme
ro 162) a que las remu.neraciones de 'I)S

obreros empleados no serán inferi-:n'es
li 1&5 fijadas por ros ~mités Paritarios
correspondientes, O las fijadas por las
organizaciones patronales y obreras de
la industria correspondiente.

o •• de ... dé ..•
(Firma y rúbrica del proponente.)

S-1300

ADMINlSTRACION PRUVlNCIAL
---4-0<>--

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE1li"ANZA DE ALMERIA

Relación de Escuelas vacantes que. co-
rrespondiendo a las series que se in
dican y con número bis para su in
iercalación a continuación del núme
ro sencillo. deben ser adieionadas a
las liBtas de vacantes enviadas para
su publicación en la "Gaceta de· Ma
drid" el día 22 del actual.

MAESTROS

Serie A
Xúmero de orden ('orrelativo; 2 bis;

localidad, Albánchez; Censo de pobla
ción. 1.699 habitantes; Escuela, unita-
ria. número 2. . .

4- his; Almódta; 557; unitaria.
4- - 3.-; Alquería, Ayunta·rniento de

Adra; 677; unitaria. .
~-4."; Aulago. Ayuntamiento de Ger

gal; 550; unitaria.
;í bis; Barrio del Trebalar, Ayunta-

miento de Adra; 827; unitaria.
5-3."; Berja; 8.252' S<.."Cción graduada.
7 bis; E<,cullar; 873; unitaria.
8 bis; Galachar; Ayuntamiento de

Alhama; 4.167; unitaria.
10 bis; Illar; 1.096; unitaria.
10-3.-; Instioción; 1.50"; unitaria. nú

mero 1.
11 bis; Lijar; 1.037; unitar-i 'l. núm. 2.
11-3.-; Lama (La); Ayuntamiento de

Se-rón; 584; mixta.
11-4.-; Lucainena; Ayuntamiento de

Da rrical; 665; unitaria.
12 bis; J\laria; 2.153; unilnria, núme

ro 2.
12-3.-; ~lojácar; 2.571; Secci6n gra

duaaa.
12-4."; Nacimiento; 1.634; unitaria.
1;'l bis; Paterna elel Rio; 1.4-88; unita

ri:,:¡. núm. 2.
16 bis; ~olopOSi~ ~y'~lp~ie~to.. d~
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7 3."; Turri\la!';; 'l.062; unitaria nú·
mero 2.

7 4."; Vélez Bla.nco; 2.487; unitaria
número 2.

7 5."; Villaricos; Ayuntamiento rle
Cuevas; 535; unitaria. .

Serie B.

8 bis; Almeria; 44.110; Sección grao
duada párvulos R.a.món y Cajal.

9 bis; Almería; 44.110; Beneficen
cia provi ncia!.

9-.J'-; Chuche (El); Ayuntamiento de
Benahadux; 'Unitaria.

9·4.-; Instinción; 1.504; unitaria.
9-5.&; Lobos (Los); Ayunta,miento de

Cuevas del Almanzora; 1.257; unita
ria.

9-6.&; Mojácar; 2.571; Sección gra
duada.

10 bis; Oria; 1.291; unilari.a núme
ro 2.

10-3."; Rambla Encira; Ayuntamien
to de Nacimiento; 1.1534; mixta.

10-4.&; Vleila del Campo; 1.858; uni.
taria número 2.

Serie C.

12 bis; Almería 44.110; Sección
graduada párvulos; calle de la Ahne·
dina.

U bis; Guazamara; Ayuntamiento
de Cuevas del A.lmanzora; 1.121; uni·
taria.

Serie D.

19 bis; Garruc,ha; 4.325; Sección de
graduada.

De menos de 5QO habitant".

1; Al~a.ntarilla; Ayuntamiento de
Mojácar; 244; mixta.

2; Almansn; Ayuntamiento de Los
Gallardos; 42 ; mixta.

3; Bruña (La); Ayuntamiento de Lu
brin; 303; mixta..

4; Campillo; Ayuntamiento de Pur
chena; 217; mixta.

5; Cantal; Ayuntamiento de Mojá
ca~; 52; mixta.

6; Escullas; Ayuntamiento de Ní
jar; 430; unitaria.

7; Goñar; Ayuntamiento de Huér
cal Overa; 168; unitaria.

8; Jauro; Ayunt3¡lDiento de Lubrin;
280 ~ unitaria.

9; Marchal; Ayuntamiento de Enix;
381; unitaria.

10; Marcha]; AyUntamiento de Lu
brín; 466; unitaria.

11; Mata (La); Ayuntamiento de Vé·
lez Rubio; 99; mixta. .

12; Olula de Castro; 487; unitaria.
13; Overa; Ayuntamiento de Huér·

ca.! Overa; 180; unitaria.
14; Pawlinas (Las); AyUntamiento

de AIbánchez; 21; unitaria.
15; Peñarrodada; Ayuntamiento de

. Berja; 396; mixta..
16; Pilar; Ayuntamiento de Lubrln;

313; unitaria.
17; Rambla Honda; Ayuntamiento

de Lubl'Ín; 318; unitaria,.
18; Rambla de Taberno; Ayunta-

Imiento <le Albox; mixta.
19; Río Chico; Ayuntamiento de

Berja; unitaria.

A1meria, 28 de Junio de 1!i34.-El
Jefe de la Sección. Berna"rdino Ga.
llardo. .

P-502

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DR
SANTANDER

PUERT()So

HallándOSe incursa en caducidad la
concesión adjudicada en pública su
basta celebrada en 27 de Diciembre
de 1916, a D. Pedro Ajenjo y Calvo,
pa"ra construcción de un balneario
junto a Piquio, en la segunda playa

I del Sardinero, por incumplimiento de
. las condiciones que le fueron impues·

tas, y desconociéndose la acma! resi·
dencia del concesionario o sus here
deros, se hace ilúblico por medi-o del
presente anuncio•. a fin de que en el
plazo de treinta días,. contados desde
su publicación y en armonia con lo
dispuesto en el articulo 105 de la vi
gente Ley general de Obras públicas y
el 139 de su Reglamento, maniBesten
a esta Jefatura las causas del incum·
plimiento de las condiciones, advir·
tiéndoles que. de no hacerlo en ei pla
zO fijado, se entiend~ que se halla.n
conformes en que por la Superiori.
dad Se declare la cadu-cidad de la ci
tada concesión.

Santa,nder, .22 de Junio de 1934.
El Ingeniero Jefe. Z. Martin Gil.

P--470

ANlfflClOS DE PREVIO PAGO FRANCOS

COMPAÑIA. FR.....NCESA. DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

FRANCOS

LE PHENIX

Plaza. de la Independencia, número 5, Madrid.

Balance gene,rill al 31 de Diciembre de 1933.

448.055,47
224.771,23

16.073.942.00
5"'52.896,22

123.160,85

15.321.971,29
8.974.675,98

11.532.151,10
808.239,58

10.274.747,21

15.799.632,00

3.992.596,00

Reservas matemáticas de los reaseguros ce
didos a Empresas registradas después de
la publicación del Decreto ministerial
del 29 de Julio de 1907 .

Reservas matemáticas de los reaseguros ce-
didos al Instituto Nacional Italiano .

Cantidades adeudadas por los reasegurado-
res p(.lr:

Sini~stros a pagar _...............•
Seguros y rentas vencidos y no pagados...
Valores depositados en garantía de las

Reservas de las Compañías no regis·
tradas .

Alquileres pendientes de pngo._ .
Deudas de asegurados pendientes de pago.
Saldo de las cuentas abiertas en .riiversas

Casas Bancarias _.•
Primas vencidas y no cobradas .
Intereses vencid'os y no cobrados .
Efectivo en Caja .
Saldo de las Agencias .

Total...................... 875.839.326,20

16(UJ47.351,17

5.361.561.QO
8.641.074.30

6.598.613.GO

32~.030.865,75

5.209.006.57
31.569.827.60

2.783.986,71
22.419.854,97

ACTIVO

Inmuebles situados en Francia ..
Rentas perpetuas francesas: 3 por 100 y 4,

. por H!ü, 1918 .
amortizables francesas .

Bonos y Obligaciones del Crédito nacional
. y Bonos de la Defensa Nacional.. _
Obligaciones de ferrocarriles france!)es.

Departamentos, Ciudades y Colonias......
Empréstitos ilepartarnenta:es, comunales ~.

de las Cámaras de Comercio .
Valores franceses diversos .
Fondos de Estados extranjeros .
Valores extranjeros diversos .

Valore~ depositados por fianzas en el ex-
tranjero:

Rentas perpetuas ·francesas .
Valores extranjeros diversos .
IncDuebles situados en el extranjero .
Inversiones hipotecarias _
Préstamos sobre valores ..
Anticipos sobre Pólizas de seguros de la

Empresa .
Valor de los usufructos ~ .
:Valor de las Dudas propiedade~..•.............

13.568.009,55
48.282.976,96

7.633.358,44
107.960.566,61

359.588,2~

34.813.165,39
1."117.021,00
4.915.660l 00

PASIVO

Capital social. .
Reserva socia! estatularia .
Reserva de previsión ,•••

Fondos de guerra:

Dotaciones de la Compañía.... 4.&00.000,00
Participaciones deposi t a d a s

por los reasegurados..... ..... 2.599.129,40

12.000.000,00
4.160.000,00

11.618.199,25

7.399.129,4O
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FRANCOS

Reservas suplementarhi.-s a las reservas -ma:
temáticas de las rentas vitalicias _ .

!lese.va de garantía exigida por el artículQ
5.·. párrafo 3." de la ley .de 17 de; ~~o
de 1905.......•.•.............••.•...•.......• ~ .•.•••

745.442,23

5.436.594.79

guro .
supen'i\'enl~ia .

21.040,73
5.535,98

3-30.176.48~

Resavas matemáticas:
1 ,:= .....~ PRODUCTO DE LOS FO~'DOS INYERTlDOS

------ 36.970.034,89.
Parte de los gastos generales cargada a las

diferentes dases de seguros ..
Parte de las comisiones cargada a las dife-

rentes clases de seguros .

P:.l.ra riesgos en curso (no de·
ducidos reaseguros)............ '806.169.345

De los reaseguros cedidos ano
tes de la publicación del
Decreto ministerial del 29
tle Julio de 1907:
o) AEmpresas registrada. 1.405.447
b) A Empresas. no regiStra-
das 939.242

Pan riesgos en curso, bajo de
dllcciún de los reaseguros
cedidos antes de la publi
cación del Decreto ministe·
rial del 29 de Julio de 1907. 803.82U56

803.824.656.00

Alquileres ,de inmuebles .
Inlereses de los valores mobi·

liarios ..
producidos por prés

tamos de todas cla·
ses .

en los Bancos .
y beneficios sobre

los usufructos......
y beneficios sobre

las nudas propie-
dades .

8.616.833.19

19.754.328,38

8.3-U.680,99
42.826.75

21.970,29

189.395,30

3.846.644.42'

5.082.332.091

l\ESERVAS MATE~.L1-TICAS PARA RIESGOS INME
TAMENTE EXIGIBLES Total del Haber 67.215.206.49:

FRANCOS

Total..................... ..•..•..•. .... 875.839.326,20

Cllellta ge-neral de Ganancias y Pérdidas en el ejercicio
de 1933.

BF.!o."EFICIOS· SOBRE LAS REl'o1'AS

5.667.922,92

2.785.020.00

67.465,¡¡i

16.085,67

351.856,051

30.678.328,88
10.203.928,68

1.318.625,49i
16.125.973,03

800.000.00

2i2A30,53

6.362.454.55

6.634.885,08

966.962.16

1.000.000,00
3.600.000.00

267.922,92

El saldo d'lspoJlible JIU sido repartido como
sigue:

Entrega a los Condos de gue·
rra ..

Eentrega a la Reserva ,de Previo
siún para eventualidades di-
versas .

Dh,idenuo a los accionistas .
Saldú en fin del ejercicio .

PERDIDAS SOBRE LAS RENTAS

Rentas diferidas con contraseguro ..
Provisión sobre los cobros afectados a la
Reserva de Garantía .
Porción de los intereses atribuida a las di-

ferentes clases ·de seguros .
Gastos generales del ejercicio .
Grandes reparaciones inmobiliarias y gastos

de instalación del domicilio sacia!. ..
Comisiones del ejercicio _ .
Participación de los asegurados en los be

~eficiüs de los seguros .ida entera, mixtos
y completos .

PERDIDAS SOBRE LOS SEGUROS DE CAPITALES

Total igual al Haber 67.215.206,49'

DEBE

Seguros diferidos sin contraseguro .

Total del Debe 61.547.283.571

Saldo a repartir:

S:lldo procedente del ejerCICIO
de 1932 .

Saldo neto -de la renta de los
fondos invertidos (inmuebles
~. valores mobiliarios) .

[
A deducir: Saldo ~~tf~~·~·~e~ia~·

de Jos seguros ..-----

272.430,53

4.171.954,27
3.378.635,46
1.005.494,45

1.215.847,10
3.094.554,43

2.785.020,00

1.684.305,84

3.600.ll00,OO
8.198.002,31

267.922,92
1;253.567,75

20.713.588,08

228.915,17

527.552,70
1.980.42~,26

1.181.384.77
58j.291.47
334.545,U

1.2U.608.21
1.471.935.36

96.675.04
82.388,05

1.538.98

2.215.140,21
10.763.192,42

HABER

por la vida entera.•....
mixtos ..
completos con ~aran

tía del riesgo de
guerra .

completos sin ídem id.
a plazo fijo .
dotales .
combinados .
popularel> ...........•...
temporales .
supervivencia (cap i·

tales) .
mixto a capital cre-

ciente .
diferido con rontra·

seguro (capitales) ...
mixtos capitalizados '"

BE..'-"EFlCIOS SOBRE LOS SEGUROS DE CAPITALES

Saldo al iniciarse el ejercicio _~ .

Seguros

/t) Siniestros apagar _ .
b} Seguros vencidos y no pagados .
e) Rentas vencidas y no pagadas .

Reserva pam alquileres vencidos y no co-
brados ; .

Alquileres cobrados con aitcipación .
BCfleficios correspondientes a los asegura·

dos participes para 1933 .
Belleficiciscorrespondientes a los asegura-

dos por ejercicios anteriores .
·Dividendo debido a los Accionistas por el

• ei.ercicio corriente .
\:11"10S .
Saldo acreedor de la Cuenta de Ganancias

y Pérdidas .
Snlcio de 'las cuentas de los reaseguradores.

Rentas ·italicias '"
diferidas sin conlrase-

303.599,77 TotaL............. 5.667.922.92
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Cuenla de Pérdidas y Ganancias en 31 de Diciembre de
1933, para leu; operaciones en España.

, DEBE
PESETAS

Deducida la por·
eión reasegura-
da .

FRAl9"COS

Sumos prrrladas por siniestro... ,
seguros vencidos y rentas:

l)or seguros rl<~ ca
pitales, ca:;os de
muerte y mixtos 877.781.20

Deducida la par-
e iiln reasegura-
da ." 40.129,00

R31.U;¡2,20

164.496,40
Por seguros de ca':'.

]>ita~es, casos de
vida .

Deducida la por
ción reasegura-
da .' .

Fondo legal pa:-a fluctuación de valores~.••
Dirección general de Paris ..

164.496.40
98.411,1;:'

374.722,79
Por segmos de ca

pita:es, casos de
.... ida .

Dcducí da la por
ción :-easegura-
da .

Total.......... 15.847.624,94

HABER

Re.o:;ervas del ejercici() anterior:

12.807,65

Rc~('"ate de p(·¡}izas. 459.436,15
Dt:duciúa la por-

ción rcasegura·
da 40.62i,00

j)o[" rent3s vitali-
ci~s ...... oo....... 12.807,65

Deducida la por-
dón rease'mra-
tla ~ ..

Primas abonadas a las Compañías reasegu-
radora~ ..

Participación de los asegurados en los be
neficios del ejercicío de 1933.... oo' •••••••• ~ ••

Castos de Admillistracián del
ejercicio:

595.344,001
7.398,16

98.111.87
68.190,30

X-3206

2.338.984.52

12.739.596,05

62.549.86

384.751,68

5.755,26

249.1'28,05

20.124,31

127.918,19

2.333.229,26

12.490.468,00

Derechos de pólizas y adiciones anexos .
Comisión percibida por reaseguros cedidos .
Diferencias de cotizaciones .

Primas cobradas de reaseguros
aceptados (caso de muerte y
mixtos) .

Prima.. del ejercicio:

Por seguros. ca
so de muerle y
[{¡ixlo 2.319.5i9,il

Por seguros, ca-
sos de vida..... 13.649,55

Por rentas vita-
Ii,ias ..

Por otras clases
de seguros .

Intereses percibidos por anti-
cipos sobre pólizas .

Cupones y dividendos de los
valores ea cartera .

Intereses producidos por los
fondos depositados en lo~

Bancos ..
Renta neta de la propiedad in-

mueble .

Reservas m a t e
máticas de pri
mas en 31 de
Diciembre d e
de 1932 13.317.365.00

Deduci da la por-
ción rease g u-
rada 826.897.00

Total............. ......•........ .. 15.847.624,94

1 El Delegado general, R. Gallardo.

678.215,54

418.809.15

335.166,46

919.60

Producto de los fondos invertidos~

Reservas para sí
niestros, segu
ros vencidos r
re n t a s vitali
cias no satis
fechas en 31 de

. 844.4';19,85 Dieiembre de
1932 .... ...... ... 249.1215,05

.- Deducida la por-
ción reaSl g u-
r:ada .

12.932.424.00

~31.174,OO

70,418.60
78,430.67'
39.933,73

484.582,19
4.850,35

169.574.00

12.;;31.676,OÚ

231.174

169.5i4

Reservas para siniestros, segu·
ros vencidos y r~ntas a sa
tisfacer ea 31 de Diciembre
de 1933:

Por seguros de ca·
pit~:es, casos de
viila .

Deducida la por
ción I'casegura-
da .

Por seguros d e
rentas vita:icias.

Deducida la por
ción reasegura-
da .

Por seguros de ca
pita:es, casos de
muerle y miY.tos. 164.496,40

Por seguros de C3
pita:es, casos de
illI uerte y ·rn ixtos 13.286.671

Deducida la por·
(;ión reasegura-
da :.... 854.995

Gast()s ,de producción .
Gastos generales .
Contribuciones e impuestos .
Comisiones de cobro .
:Material .

\
Re.<;erzJáS malemáti'.'lfS de pri

mas en 31 de Diciembre
de 1933:
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BANCO DE ESPAÑA

El día 14 de Julio próximo, a las diez
en punto de la mañana, se verificará el
69," sorteo para la amortizacióB de titu
k's de la l>euda al 5 por lOO, emISJ'Jn
de 1;) de ~layo de 191'" canjc41da IJO" 10

de 1;' :\layo de 1928; el 13.0 de la emi
sión 1931, para renovar la emitida en
26 de Febrero de 1920 y el 27.° para los
de I~ emisión de 15 de r'ebrero de l~¿:,

con impuesto, según el cuadro que se
)¡¡¡Ila de manifiesto al público en el 10
ciil correspondiente.
~ladLid, 30 de Junio de 1934.-Por el

Secretario general, Joaquín Alcaraz.
x-

BANCO DE ESPMM

(Gerona).

Ha.biéndose extraviado el resguarrlo
dc depósito Intransmisible número
í.O',9, de pesetas nomina;~s ¡)uU...11 .fD

titulo de Deuda perpetua ~ .,)1),' ~,::j ·n
lerior expedido por esta 5ucut'sa: .. 1 ··1
de Agosto de 1914, a favor de doña Con.
OI.'pción Biarnés Pagés, se anunc;a :J1
publico para que el que s..e crea con :11:
n'C11.o :l reclamar lo verifique dClDtro úel
plazo de quince días. a contar desde tI
de la publicación dl' este anuncio ~n la
liACE'IA DE MADRID, El Liberal, de Ma
drid. y el Diuri de Girona, de esta ca
pital, según disponen lo:; articulos "':'
y 41 del Reglamento vigente de .'He
Banco; advirtiéndose que, transcurádo
l1kho plazo sin ¡oeclamación de tercao,
esla Sucursal expedirá el ('orrespon
diente duplicado del resguardo citado,
cons-iderando anulado el primitivO y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad..

Gerona, 28 de Junio de 1934.-El ~e
crelario, Gustavo Callejas.

X-3249

COMPAÑIA DEL TRANVIA DE
ARRlONDAS A COVADONGA

Conforme a lo dispuesto en los ar
ticulas 13 al 16 de los Estatutos de
esta Compañía, se con .... o(~a: a Junta ,:]c
neral ordinaria de señores ac('ionislas
para el dia 30 del presente mes, en el
domicilio social, calle de ·1\lendizábal,
número 3, bajo, a las once horas, (~on

objeto de examinar y aprobar, en ~u

caso, la gestión y cuentas dd úl!¡:¡~1)

ejercicio y demás asuntos de que ~e

dará cuenta por el Consejo de Adminis
tración.

Para concurrir a esta Junta será ¡¡("

cesaLio hacer constar debidamente 11:1
ber depositado antes del dia 25 del P"'~
sente mes diez acciones, por lo menos,
o sus correspondientes resguardos ,;c
depósito heche en el Banco de España,
en !\Iadrid, o en las Sucursales de ":.ie
~n provincias, o en la Caja de la So
ciedad.

Los' resguardos nominales de e5tvs
depósitos deberán acreditar el dia y ia
hora en que se hubieran ....erificado.

Oviedo, 15 de Junio de 1934.-EI Di
rector, Antero S. Coronas.

X-32.t8

COMPAliílA DE LOS FERROCARlU
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

El Consejo de Administración infor·
ma a los señores portadores de obliga-

ciones de esta COID!,añia. 5 por 100. ~e
rie A, prime..a hipúteca, de Vallad::>lid
a Ariza, que el dia 12 del corriente, a
las diez y siete, se verificara en el salÓll
de sesiones <del f'-)nsejo, sito en el nú
mero 4 de la calle t.1e1 Pacifico, el sorteo
para la amortización de 1.991 obligacio
nes de la expresada serie A.

Los nÚJDero;; de las obligaciones que
resulten amortizadas se publicaran en
la "Gacela de ~ladrid", y su impo-te

.se pagará de~de el 15 de Agosto próxi
mo, a razón de 5ÜU,375 pesetas por ot.>li
gación, incluidos los intereses corridns
desde 1.0 de Abril último, a deducir los
impuestos que correspondan;

En ,Madrid y Barc-clona. por la Caja
de la Ca. pañía, y en Bilbao, por el
Banco de Comercio.

Madrid, 2 de Julio de 1934.-EI Se
cretario general del Consejo Eugenio
Espinosa de los ~Ionteros. •

X-3256

BA..1tIJCO COOPERATIVO DEL COMER
CIO Y DE LA INDUSTRlA, EN LIQUl

DACION

Por hallarse a punto de terminar la
liquidación de este Banco. se avisa a Jos
señores acCioni;;;tas que aún. ticn:.:;1 (1(;
pósi los en el mismo, para que los n~I~O

jan en las oficinas liquidadoras, Ve:l tu
ra de la Vega, número 14, ·de diez a
dos, contra presentación de los res
guardos correspondientes, en el plazo
de diez días, a partir de esta fecha.

Los depusitos que no sean recogIdus
en el plazo indicado, sel'im entregados
por acta notarial donde sea procedi!nte.

~Iadrid, 3 de Julio de 1934.-La Comi
sión Liquidadora.

X-3257

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~
NUMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de pri.-ner:l instancia del
Juzgado número 12. de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en
los autos de procedimielllo judicial su
mario del artieulo 131 de la ley Hípo
tecaria, promovidos p~r D. Antonio
Par 'l'usquets, contra D, :\lariano Car
né Fontés y la herencia yacente de don
Amadeo Carné Fontés, por el presente
se saca a pública subasta, por lercer-a
vez y sin sujeción a tipo, la siguiente
finca hipotecada, a la seguridad del
crédito reclamado en dicho procedi
miento;

Todo aquel edificio - fábrica. com
puest.o de siete cuadras con llna chi-

¡ menea y un pozo, con~truido todo en
una extensión de terreno que mide una
superficie de 6.924 metros 68 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 183.281
palmos 84 décimos. también cuadra
dos, situado en ia barriada de Las
Cortes de Sarriá, de esta duda de
Barcelona.

Linda unido por Oriente. con los
Sres. Rornani; a Mediodia, con terreno
oe D. Jvsé Cüll :" Pi, por donde se
entra a la finca que se describe; por
Poniente, parte, con D. Juan Piera, y
parte, con D Pablo Estruch; por Nor
te, con D. f randsco Puget, cuyo te
rreno de la deslil.dada finca se dijo
h2berse formado mediante la agrupa
ción de las dos porciones si~uientes:

Primera.-lJ ll'I superficie de 6.801
metros 83 decimc~ros, que se dijo lin-

dar: a Oriente, con los Sres. Romani.
y parte con 1a porción segunda; a
l',Iediodia, con la misma segunda por
ción y parte con terreno de D. José
Coll y Pi, por donde se entra al te
rreno que se describe; por Poniente,
parte, ~on D.•Juan Piera, y parte, con
D. Pablo Estruch, y por Norte, parte,
con D. Francisco Puget, y parte, con la
porción siguiente, y
Se~unda.-Otra porción, de superfi

cie 122 melros 8:) dl~l'imetros, iguales
a 3.251 palmos 84 decimos, teniendo
su frente a una calle o pasaje, y que
se dijo lindar: por el frente o Ponien
te, con cl referido pasaje; por la dere
cha, entrando, :Mediodia, y por la iz
quierda. Norte, con terreno de D. José
Coll y Pi, y por la espalda u Oritmte,
con D. José Segú.

El acto del remate tendrá lti~t' en
la Sala audiencia de este Juz¡¡ado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de
Fermin Galán), el día tres de Agosto
próximo y hora de la~ doce, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos de esta provincia una cantidad
i~ual. pOi' lo menos. al 10 por 100
en efectivo de la cantidad que sirvió
de tipo par:l la s('gunda subasta y
que fué la de trescíentas setenta y cin
co mil pesetas. sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que lo~ aulos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta dd artículo 131
dc la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en la Secretaría.

Que se en t('nderá que todo licitador
acepta como bastante la titulacion, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate,

Barcelona, 28 (le .Junio de 1934.-EI
Secretario (ilegible).

X-3254

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\.
DE BURGO DE OSMA

Don Francisco Palanco Romero.
Juez de primera instancia de esta vi~
lla de Burgo de Osma y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
de ejecución de s!'ntencia recaída en
la demanda ejccuti\'u seguida en este
Juzgado a instancia del Procurador
D. Abundio Andaluz Garrido, en nom
bre de D. Anastasio Izquierdo Mi
guel, c::mtra D. Gerardo Gil Elvira.
vecinos de esta villa, sobre reclama
ción de cinco mil pesetas. tengo acor
dado por proycído de hoy, sacar a pú
bli~a subasta con el 25 por 100 de re
baja dl'l tipo de tasación. la mitad en
proindi..-isiÓn del inmueble' embarga
do y que es el siguiente:

Una mitad de ca~a en proindivisión
en la calle de la cniversidad de esta
villa, señalada con el número 9 anti
guo y 18 moderno, que consla de plan
ta baja. do~ pisos y desván, y linda:
por derecha, en tranoo. con otra de
hCI'ederos de Pedro la Peña Elías; por
izquierda, con otra de Doroteo Martín
Hernando. y por sus traseras, corral,
propiedad del Ayuntamiento.
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Don' Pedro Alberto Gurcía Sarabia,
,Iuez de "primera instancia de esta vi·
lIa de Guel'Dica y su partido. ..

'En virtud del presente y mediante

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNICA

sitio nombrado Puerto de las Anima.s,· lo acordado en providencia dictada
en el pago de las Carboneras, términcr pOI" este Juzgado con fecha de hoy
municipal de Cambi!o Arraigan en ella:en las diligencias de ejecución de sen
unas 611 olivas. dos de ellas de seca- '. téncia por la via de apremio dima
no y las demás de riego. Tiene de ca-' .naate de, los autos de. iuicio ejecutivo.
bida 14 fanegas, equivalentes a seis" !pN!movidos ·por el Procurador D. Fé
l~ectáreas, .57 áreas, 70 centiáreas, i.lll~,~arbie,en~ombre de D. José Ven
11l1da: al ~orte, con una finca de don' tdra Rementerla y Olzar. maY01" de
Diego Vidal; al Este, con otra de don ' edad, casado, labrado':" y vecino de
:\lanuel .Tosé de Vilchez, que también IMúgica, contra D. JQsé. Ramón ~rdai
li nda por el Sur, y al Oe~te. con tic- Ide y Olazar. ~e la mIsma vec~nda~.
rr<tS de Francisco, Angel y Diego Vi· s<;Jbre recla~ac16~ de cuatro mil qm
dal Lechuga. Dentro del perímetro. de mentas pese.as, loteres~ y CO;;las.. se
e~la finca se hu construido una casa. hace saber que se ha dejado Sin efec
cura superficie no puede determinar- to la subasta de las fincas ~mbarga
se. El inmueble reseñado se ha forma- d~s en estos~aut~s de l~ propI~dad del
du IJor agrupación de las dos que se eJecutado D. Jose ~amon Erdalde. que
describen. luego se expresaran, y cuyo remate

Prime r·o. Suerte de tierras con oli- ~5taba.s~jjalado para el día 12- de Ju-
, V:JS y .pastos en el sitio nombrado ho _1lrOXlmO ~. hora de 1_a5 ooce de. su

Puerto de las Animas, pago de l2s Car- manana, h;3b.lt~ndose. senala-do n~e,:a
boner:.:.s, térrr.ino municipal de Cam- mente .el dla 30 de dicho mes de v ulio.
bil, con cabida de 12 fanegas. equiva. j a_ la mlSoma hora de las ooce de la ma
lentes a cinco hectáreas, 63 áreas )- 76 1 nana.
:entiá~e:::ls, arraig::lI1do en sil exlensif>n I La. casería ~lamada Miangoll\rrabeitia
a311 olivos de riego y dos ·de secan,,; la Nueva, numero 136, radlcante en
linda: al I\'orte, con la finca que ,i COI1- I Múgic~, con su horno al frente y su
tillu.aeiÓIl se describe que perteneció l' perftcle de 169. J1!etros y SO centlme
a D. ~Iodesto Vidal Lechuga y otra de tras, cuadra~os; hndante: al ~ur, con

I Diego "idal Lechuga; Sur y Este, (:on eammo carril, y por los demas ladns,.
finca de D. Manuel José Vilch~z. y con sus pét'h::necldos, que son:
lkstc, ean otra de Francisco y Angel Le:' 5aseria. o choza lI,Ccesoria nm,ne-
"idal Lechuga. ro 13a, qUe hnda: al Este, con caml!1()

Sl;'gundo. Dn-- pedazo de tí~rr~ de Real; Sur, con huerta de su propIe
SI'caIlO ~. pa~tos, en el sitio de las Car- dad; Oeste y Norte, con camino ca..,

I Illll1er;¡.'i, término municipal ue 'Cam- rri!; mide cinco metros y 50 centí-
, bil, eon cubida de dos fanegas,. equi- metros cu.ad!ados. .

\'nlentes a 93 áreas. 94 centiáreas.~· . La heredaó llamada A!"lonagus13•.que
arraigan (lo dentl"O de su perímetro 79 lmda: al Norte, con rIachuelo; f;.ste.

, olivas de rie.qo. Linda: por el Sl.1i, y con he!edad dels.eñor Marqués de la
no por Saliente, como equi\'o"acin- T?rrecllla: Sur, con los de José Ant'?
mente se dic'e; con el predio ante: ;':'r. Ola de Echev~rria. y Oeste, con c:amJ
mente reseñado perteneciente a D. Fer- no r~al; contIene 15.654 metros y 36
mm do Torres Losa da: por N')rte y centlmetros cuadrados.
Oeste. con finca de Diego Vidal, y. por La. heredad

T
nombrad~ Echeavea;

el Este, y no por el Mediodía, otras ! que linda: ~I Norte. con rIachuelo; !!-s
tierras de An~el Vidal Lechuga. \'-alo- ! te, c~m cammo real; Sur, coil camI.no
rada en 18.240 pesetas. I carnl, y Oeste, con monte propIO:

Scnirá de tipo para la subasta el : contiene. 5.382 metros y 38 centíme
\'310r que se expresa al describir cada tros cuadra.dos.
finca y no se admitirán posturas que La heredad titulada Luberri•. que
no eubr:m dicho lipa. linda: al Norte, con riachuelo; Este..

Los autos y In certificación a que con propia tejeria; Sur, con monte del
SI: refiere ia regla cuarta del artí ...'ik mismo Erdaide. y Oeste, con mcote de

I 131 de la ley Hipotecaria estarán de D. Manuel Rementería.; contiene 756
manifiesto en la Secretaria, ent~ndien- metros y 36 centímetros cuadrados.

I dose qUe todo licitador acepta como El monte llamado Echegoyena.que
bastante la titulación, sin derecho a linda: al Norte, con heredad~s pro
exigir otra, y que las cargas o gl'avá. pias; Este, con camino servidumbre;
menes anteriores y las prefereptes. si Sur, con monte de Bartolomé ErdaJde.
las ht.:biere. al crédito del actor. qtiC- y Oeste con monte de D, MaIl'Uel Re
darim subsistentes y subrogado el re· mentería; contiene 14.920 metros y 92
matante en la responsabilidad de las centímetros cuadrados. .
mism:'ls, sin de~tinarse a su extinciór. El monte titulado Lutegui,que Un-
el pJ'ccio del remate. da: al Norte, con rhchuelo; Este. Sur

y los que deseen tomar· parte- en la y Oeste, con terreno de la representa
subasto. deberán consignar previamen- ción de D. José Valentin de Pertiea;
te. en la mesa del Juzgado u en ~l esta- contiene 3.056 metros cuadrados.
blccimiento destinado al·efecto el diez El monte llamado Luteguizarra. que
por ciento del tipo de la mis-ma. linda: al Norte, con riachuelo; Este. y

Dado en Granada a 22 de Junio de Sur, con monte de Vicente Ybargne"~
1!1:H.-El Secretario. Inocencio Sán- goitia. y Oeste, con otro de la, repre~
chez.-EI Juez. Mariano Torres Rol- sentación de D. José Valentin de Per-

I d~in, tica. Contiene 8.4G4 metros cuadra~
X-3247 dos.

La referida finca. según aparece de
la certificación expedi da por' el· Regis
tro de la Propiedad de este partido.
se halla gravada con las cargas si
guientes anteriores al crédito .del ac
tor: .

1

Un censo eilfitéutico de. 55 reales, o
sean 13 pesetas 75 céntimos de rédito
anual·¡ favor del señor ·Margués de.}a

JUZGADO DE PRIIUERA i:."iSTAl"CIA
DEL DISTRITO DEi... C\:'IU'ILLO, lJE

GRA~ADA

Tiene el número 593 del Registro
fiscal y 535 . del p:lllrún; tOJsada esta
mitad en 11.02;") pesetas.

Habiéndose señahlfio pnra el acto
dt'"l remate d- dia 28 de Julio próximo
y hora de las onc~ de su nmiiana, en
la' Audienria de este Juz~:ldo, hacién- I

n05:e constar que lCls títulos de pro
pii::'dad de referido inmueble, estarán
de' m;lOilicsto en la Secretaría p31'a
su examen por los lid tadores, los que
deberán conform:1rse con (·lIos. si;:¡ dc
r&ho ~ exigir ningunos otros,

Que no se arlmitirún posturas qlle
no c.ubran kls 110'> tt'rcer[lS p:lrtl's del
predo de tnsadón. y que para lorual'
parte en la subasta dt:'lH'I':jn los pos"
tores consig;]:.ll' l"n /:1 T1ll'sa ud .Juzg:J
do ellO VOl' 100 lid tipo de J:J su
L:.Ista y exhibir la ('(·dula pL~rson;lI.

Dado en la villa d~ Hur¡!o de ÜSITI;l

:J 27 'de .Junio de 19Jt~-D" S. O.• .Jlwn
ROTllcr"o.-EI JUl'Z, Fnllwis("o 1'alan1:o
Romero.

non '1:11'13110 Ton'e~ n"lt!Ún, \rag¡~

trado, Juez dt' primera in~talleia dt'1
distriLo dd Campillo. de esl,! c,¡pila!.
Ha~o saber: Que en f~1 IJI"oeedimicn

to sumario cjeclllh'o que ~e si¡:(ue en
este .Juzgado )" per ¡iJi S~'c:-ct\lria. :l

instancia "del Procur¡:(ior D. Fn;llcj~:,O

Sabatl"1 Alcá7.:Jr, en nombre ·dc D. Fer
nando Peramos Paniza. p2ra hacer
efectivo un crédito hipotpcario de
;")(}.OOO pesetas de principal. sus intere
ses y las cost:"!.'i. en ~ar3ntía del ("U:1!

D. Fernando Torres ... LOS<'ld a consti
tuyó hipoteca ~ohre ias fincas 'que se
dirán, he acordado saC'ar a púh!iea
subasta, por terro ¡no de "ej nte días.
que tendrá efecto en este Juzgado el
día 31 de Julio próximo, a las <;mcc,
1M fincas hipotecadas por dicho deu
dor.

Pr;mera. Suerte de olinlr, que es
la del ::-';orte, llanwda Lorn;mgorda y
·...ega de las acequia,s. sitio· de Albu
ni!.'l; t~rmino n1nnir'ip:t! dI' C;1mbil,
con cabida de 16 hectáreas. nueve
úreas y 60 centiá,-e:Js, de las que dore
hect{¡re,~s. 87 centiáreas y 20 ccnti
úreas están puestas de olivar ~' se rie
:.:an con aguns del rnan¡¡ntial de Albu
niel y las tres h(·c.táreas. :n á re:!." y 40
centiáreas -restantes son de- monte ;;l-

, to, bajo y pastos; lind.a: :11 X orte, con
terr...nos de D. ~Iant!el Yilchc1. y don
Re.fael Vázquez; al Este. con finca de
doña Asunción Torres Losad;¡; ul Sur,
con olivar de la misma señora, y al
Oeste, con preuio (JI.' D_ Antonio
Ochoa, Yulorada en 5:1.200 pe1'etas.

Segunda.' Suerte de til:rracon oli
Tas. en el sitio Cafi.ada de Juan Ruiz,
pugo de las Carboneras. término de
Cam~il; su cabida dos faneg;ls, siete
celemines, equi\"alentes a una hectá
rea, 21 árf:ilS y 36 centiÚre;¡.s; linda:
nI 2'\orte, con terrenos de D. Juan Váz
Quez; Sur, con otrns de D. JU:lIl Ochoa
y herederos de D. :\Ianuel Portillo; Es
te con más herederos de Antonio To
r;es, y Oeste, ean finca de D. José
:M~ría Vidal Ll'rhuga y el barrunco de
l:::t. Cañada, de .Juan Ruiz. Dentro del
pl:rimetro de este prellin 'lrr:.1igan 151
ojivas. Yalorada en 4.560 pesetas.

Tercera. Tierra de Sf"cano y riego,
con aguas' del manantial de Albllniel.

'."';":.' .. ,-'
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JUZGADO DE PRIMER.\. INSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

o sean 2.125 piel; 20 centésimas. y el
resto se destina a tres patios, dos me
dianeros y otro testero. Linda al Kor
te o frente, con la calle de Londres;
al Este o izquierda, con casa de la
misma calle de doña Margarita RO'Són;
al Sur o testero, con casa de la calle
de Nav3cerrada. propia de D. Frnu
cisco Ortega, y al Oeste o derecha.
con resto de la finca de que se segre
gó el solar de la que se describe pro
piedad del ex Marqués de Muñiz.

y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta: ha
brán de consig1lnr previamente sobre
la mesa del Juz~lido ellO por 100 del
tipo de 52.500 pe~et3s que sirvió pflra
la segunda subasta; que los auto::: :Y la
('ertificación del Rq;:istro a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda; que se entenderá que todo li
dtador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gra\'ámenes
anteriores y los preferentes. si los f'm-

I hiere. al crédito del actor. continuarán

1

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suoroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin de-stinap'se a su ex:inción el
precio del remate,

~Iadrid. 2:! de Junio de 1934.-El
Secretario. p, S. (i le~¡ble).- Visto bue
no, e~ Juez de primera instancia, E.

. Pérez Sánchez.

Por el presente. en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por
el JU7...gado de primera instancia nú
mero 15, de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario. seguidos a
instancia del Procura.dor D. Gaspar de
la Serna. en nombre del Banco Cen
tral .contra D. Manuel Sánchez Esco
bar, doña Agustina Caro Rodriguez y
doñ::>, Paula Rodriguez Pérez. sobre pa
go de cuarenta y tres mil cuatrocien
tas eincuenta y seis pesetas treinta
céntimos de principal. intereses. gas~

tos y costas, ha acordado sacar a la
venta en pública subasta y por prime
ra vez. las si~¡jentes fincas:

Primera. Olivar llamado el Esca
mochado, en término municipal de
Torrijos, partido judicial y distrito hi
poterario del mismo nombre. provin
CÍa de Toledo, en la vereda de Cone
juelo, de ca.ber como tres fanegas y
media de tierra o una hectarea sesen
ta y .cuatro áreas y treinta y nueve
centiáreas con C'uarenta y cinC'o oli
vas y' ciento diez torones. qUe linda:
por Saliente, con olro de herederos
de D. Eulo~io Benayas; por Poniente,

I con los de doña :\fanuela de Oteo; [lar
Norte. con la vereda de Conejuelo. y
por ~ediodía, con otro de doña Iaés
Jiménez.

Segunda, La mitad de una casa
, sita en la villa de Torrijas y su calle

del Cristo, número 1, compuesta de
diferentes dependencias. en piso alto
y bajo. bodega y patio. en un terreno,
cuya medida superficial no consta, que
linda; por frente, dic·ha calle: dere
cha. entrando, con otra de doña Va
leriana López, e izquierda y espalda.,
con otra de doña Atanasia Nombela.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el SI', Juez de
primera instancia número 4 de esta
capital. en au10s t'jecutívos por el pro·
cedimien·lo especial sumario de la ley
Hi})otecaria a instancia del Procura
dor D. Adolfo 8aIiagil, en 'nombre de
D. Uldarieo Torra'S lIonreal, contra
doña Isabel ~ar.ínez Ibáñez. sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en
p .... blica suba!ta que se celebrará por
tercera vez; )' su: sujeción a tipo, en
la Sala audiencia de este .Iuzgado, el
dia 27 de .Julio próximu, a las once.
la siguiente finea:

C3.'5a sita en esta capital. calle de
Londres. número 24, que consta de
plan:a baja y principal. con cubiertas
de h:jado. distribuyéndose la planta
baja en dos tiendas COn vivienda y
dos viviendas interiores de tres y cua
tro piezas, y el principal en dos vi
viendas exteriores de cineo piezas y
dos inlerion;~ de cuatro piezas, y
comprende una superficie de 189 me
tros cuadrados, equiv:.llentes a 2.434
pies 32 cenh!:simas de pie también
cuadrados, de los cuales correspon·
den a la edificación unos 165 metros,

JlTZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de 10 acordHdo cn pro·
videncia dictada con es.ta fecha por
el Sr. Juez de pnnu:ra mst:.lilC13 nu
mero 3 de esta capital. en los aULOS

seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario de España. contra D, José Pa
redes Cala, sobre secuestro y poses.iÓn
interina de finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de 14.000 pe
setas de principal, sus in.ereses y cos.
taso l;e saca a la venta en pública y
segunda subasta la finca hipotecada
que es:

En Camas, Una casa al sitio de las
Crucetas. que consta de dos plantas
señalada con el número 1 pro"'isio
nal de la calle de Ramón Galindez;
ocupa una superficie de 242 metros
cuadrados, o sean 3.091 pies cuadra
dos. de ellos edificadps 190 metros
cuadrados, equivalen :es a 2.447 pies
cuadrados; linda por el frente o Nor·

Torrecilla; otro de 250 ducados. o Ite. c~n carretera de Castilleja de Guz
sean 687 pesetas 50 céntimos de capi- mán, hoy calle de Ramón Galindez;
tal al 3 por 100 de interés anual en.. espald;) o Sur, en línea férrea de ea
favor de la representación de D. Pa:-: . la a San Juan de Aznalfarache; dere·
blo Alejandro Zabala. y otro de 150 cha entrando ü O~ste, con terrenos
ducados de capital. o sean 385 pesetas de la Compañili de la expresada línea
al 3 por 100 de rédito anual en favor férrea. e izquierda Este. con terreno
del Cabildo Eclesiástico de la Anfe- procedente de D. Juan :Marin Torres.
iglesia de Mendala. hoy del Estado. Para cu)"o rtOmate, que tendrá l~gar

En la misma escritura de préstamo doble y sjmultáneaIl1ente ante este
con hipoteca, a cu)o'a efectividad se J~zga~o, sit? en la calle del Gener~
contrae este procedimiento otorgada l Castanos. numero 1. y en el de prl~

con fecha 23 de Mayo de 1925. aparece mera instancia de Sevilla que corres-
constituida otra hipoteca sobre el do- pUl~da, ~e.ha :señalado el dia 26 de
minio pleno de la mencionada finca Julio pl'Oxuno, a las once de su ma
en favor de D. Nicasio Lasa~abaster ñana. bajo las siguientes condiciones:
en gara.ntia de lIn préstamo hecho por Primera. Servirá de tipo para esta
el mismo a D. José Ramón Erdaide y segunda suhasla la cantidad de pese
D. José Benito Erdaide por once mil las 21.000. o sea con la rebaja del 25
pesetas y término de cincu años al por 100 del ~recio que ~i~~'ió de base
cuatro y tres cuartos por ciento de in- pan:. la antenor, nO adlnItlendose pos
terés anual. más dos mil pesetas para tura:; que no cubran I~s dcrs terc:ras
costas y gastos judiciales y de cuya partes de. aquella cantidad, y deblen
hipoteca se hace mención igualmente do los lic1tadore.s para tom~r parte en·
en la referida certificación de cargas la subasta conSIgnar pre\'lamente el
expedida por el citado Registro de la 10 y.or 100 de, la misf.ll!l' sin cuyo re-
Propiedad. qu~sltO no set:.!!-n arlI!l1.tldos.

Las fincas descritas han sido tasa- Segunda. SI se hlCle-scn dos postu-
das en la cantidad total de veintisiete ras iguales se abrirá nueva licitación
mil seiscientas treinta y cua.tro pese- entre los dos rematantes. y la consig
tas y cincuenta y siete céntimos. nadón .del ,pr~cio se verificará a los
. Los títulos de propiedad de d~cba o~ho dlas siguIente:; al de la aproba

finca se hallan en la Secretaria del sus- CIÓn del remale.
crito para que puedan examinarlos i Tercera, Los autoos y la cer:ifica
los que quieran tomar parte en la su- ción del Registro de la Propiedad se
basta advirtiéndose a é-stos que ten- hallal"án de manifiesto en la Secreta
drán •que conformarse con aquéllos. ría del qu~ refrenda. d.e~iendo co~
sin derecho a exigir ningunos otros; formarse con ~l!os l?s lIrltadores SIO
que las cargas con. que aparecen gra- derecho a eXIgIr mn~nos otros,. y
vados los inmuebles y a las que se ha que las cargas o gravamenes. a.nterlO
hecho referencia continuarán subsis- res Y los preferentes al credlto del
tentes entendiéndose que el rematan- actor continuarán subsis'entes, enten
te las'acepta y queda subrogado en la diéndose que el rematante los acept.a
responsabilidad de las mismas. sin Y: queda subro~ado en ,la responsaba. ,
destinarse a su extinción el p.recio del hdad?e .'?s mIsmos.. slD destmarse a
remate' que no se admitirá postura su extanClOn el precIO del remate.
que no' cubra las dos terceras partes Madrid. 26 de Junio de 1934.-EI.
del avalúo. y que para tomar parte en S~<:ret3ri~, Pedro Pé:ez.-EJ Juez, Ur
la s'ubasta deberán los licitadores con- SICInO Gomez CarbaJo.
si¡nlar previamente una cantidad
igual, por lo menos. al diez por cien·
to del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

Dado en Guernica a 25 de Junio de
1934.-EI Secretario, .José F. Diaz.-El
Juez, Pedro Alberto Garcia Sarabia.

X-3252
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!setas. al e~ecto fijadas. por las partes 1metros, el lado adrace!1te a, la fln~a
en la e!lcntura de prestamo base de 'de donde se segrego, mide dlt~z y seIS

i este procedimiento. I metros y cincuenta centímetros, y el
l· No se admitirán posturas que no· : Jado opuesto a éste diez y nueve m!'!
: cubran los expresados tipos. ! tros; su área total consta de mil un
, y que los Jicitador.$ deberán con~ I metros y trece decimetros cuadrados.
. signar en la mesa del Juzgado, para. I y linda.: por la derecha, entrando, con

lomar parte en el remate, el diell por I ]a calle GurtiduTias. a la que forma
dento de dichas cantidades. sin 'cuyo ; esquina; izquierda. con el lote teree
requisito no serán admitidos y el cuaJ I ro, y rondo, edificio llamado ex con
les se-rá devuelto, una vez terminado . vento de San Antonio de Pndua,. Sohre

, el acto, excepto al que resulte mejor I el solar descrito se han hecho las dos
I ])o!itor. . _. I construcC'iones si~ientes:

I Que los a11tos y la certificaclOn del A) Un edificio de una sola n3w'
, Regi!ltro a qUe se refiere la regla cua,r~ con muros de ladrillo en limpio en sn
: la ~el aíi¡~ulo 131 d~ la ley Hipote- fachada. y mamposteria. el interior.
i ('arIa estanm de ma.mfiesto en secre- armadura de hierro v teja francesa;

taría, entendiéndose que todo licitador en ~ada frente de esta nave Se han
acepta como bastante la titlllación y con~truido seis jaulas para autom6\"i·

, que r:J,.'i cargas O gravámenes anterio- les, con superficie de treinta y cuatro
res y los preferentes, si los hubiere. metros cincuenta decímetros t:ada una..
a) crédito del ac~or, continuarán sub~ dotadas parcialmente de agua y luz
slstentes. entendiéndose que el rema eléctrica; comprende nn área estE' edi
tante los acepta y queda subrogado en flcio de seisdentos sesenta y. seis me
la rE!sponsabilidad d: I~s mismos, s~n I tros y ochenta ). ocho decímetros.
(le~hna.rse a su extmCIón el preCIO B) Otra construcción que compren-
del remate t d ... e-Dc' d tresel'"'nto' ......: t"M d'd '.). d J • d 1934---EI' eunas..p n¡ le c. ~'.'- ~u'W: ....

. 3 n., -;). e. umo . e . , y caatro metros vemtIciDco deClme-
Secre!:Jrlo, Nlc.ola~ Corte!l.-El Juez, , tros, rodeado de muro de hJdrillo. un
19na('lO Infante.·Perez. patio central con seis jaulas de gara~

X~3265 je a 1Jn lado y siete jaulas al otro
frente, o sean trece en total, compren
diendo la superficie de las iaulas dos·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA cientos veinte metros.
NUMERO 19. DE MADRID Para. l~ subasta regi'rán las siguien~

tes condiciones:
En virtud de providencia de esta fe~ Primera. No Se admitirán 'POsturas

<"ha. dictada por el Sr_ D. Arturo Pé· que no cubran las dos terceras partes
rez Rodríguez, Juez de primera instan~ de Ills cantidades Q'ue sirvan de tipo.
cia titular del Juzgado número 19, de Segundo. Se tomará como tipo la
esta capital, en autos promovidos por cantidad de cuarenta y cinco mil pe
el Banco Hipotecario de España, re- setas por la primera finc~ y ciento
Ilresenta.ndo por el Procurador don veinte mil respecto a la segunda.
Juan Avila Plá, contra la Sociedad Tercera. Pa.ra tomar parte en la
Anónima Fundición de San Antonio, subasta habrán de consifl'nar previn~
sobre ['escisión ue prés',amo y venta mente los licitaclore~, en la mesl'l del
de fincas hipotecadas en su garantía, Juzl:lado o en la Caja ¡zeneral de Depó~
Se sacan a la venta en pública y segun- sitos el diez por cien:"o de los expr~.
da subasta a los inmuebles siguientes: sados tioos, sin cuyos requisitos no

Primt>ro. Un solar, sito en Sevilla serán admitidos,
y su calle Torneo, sin número de go- ClIarta. La subasta se celebrará do
ilierno; la figm'a de su planta es la ble y simultáneamente en la Sala au
fi¡;{ura de un pentágono irregular, su I diencia de este JuzRado, sito en la ca
frente a la calle Torneo, es de lrein- I He de' General Castaños, número 1 y
t:J. ~. cuatro metros y setenta centíme- I en el de i¡(ual clase dI:' Sevilla. a quien
tros, y su fondo. constituido por dos I corresponda por reparto, el dia 31 de
lados del pentágono, mide treinta y Juli() nrúximo y hora de las once.
tres m?tros; el lado adyacente a !a fin- Quinta. Si se hiciesen dos postllras
ca de donde se segregó, mide diez y ilnlales se abrirá nueYQ licitación en
seis metros y setenta centimetros. y tre ambos rematantes.
d .lado opuesto diez y seis metros, su S .

I ilrea totl:ll es. de quinientos treinta y exta. L3 consi~naci()n del precio
habrá de verificarse dentro de los

seis metros y seteata decímetros cua- och(). días si~ientes al de la aproba.
I drados; linda: por la derecha en~ ción d~l remate.

tcando. con el lote número 3; i:«)Uier·
I da, con el número 1 de los cuatro Séptima. Los titulos de propiedad
I fin que se dividió la finca de ori· de los inmuebles se halla,n de mani-
i ~en. y por el fondo. con edificio ex fiesto en la Secretaria y los licitarlores
; (~'O",'ento de San Antonio. Sobre el I habrán de conformarse con ellos, sin
: solar descrito se han construido des- que tengan derecho a exigir ningunos
I )lués unos talleres como complemento otros.

a la fundición de San Antonio. "dividi. Octava. Las car~as o graYámenes
dos en dos departamentos con m'Uro anteriores y los preferentes, si los hu
a la calle, dos naves y un patio des- hiere, al crédito riel Hanco ~('tor. con
cubh.rto a la entrada. tinllarán subsistentes, entendiéndose

Segundo. Otro solar en la misma qne el rematante los acepta y queda.
ciudad y calle. también sin número de subrogado en la responsabilidad de
~obierno; la fig11ra de sU planta es'un los mismos, s\n desHnarse a"su extin
pentágono irregula.r, su frente a la ca- ci6n el precio del remate.
Ile Torneo, formado por dos lados de 1 Madrid, 22 de Junio de 1934.-1-:1
dicho pentágono, mide· cincuenta y Secretario, Ramiro López Rodriguez.

I dnco metros y treinta )' cinco decl- l' El Juez, Arturo Pére1..
metros; la línea de su fondo rnfdecin-
C"Uenta '3' tincometros y:irelnti("cenU~1

Tercera. Cinco sextas partes de una
tierra viña, en término de Yalde San
to Domingo, partido judicial dc To
lTijos. al sitio rie las CIJestas, ::1 la. ra~
ya de Torrijos, de caber toda ('Ha diez
fam'gas, cuatro celemines ~. tres rl1ar~

tillos. con ocho mil ciento cincnenta
y dos cepas. que linda: por Saliente,
con oliyas )' ti('rras de Juan del Río,
D. José Rclanzón " D. Juan Francísca
SÍlnchez de ni \'c;a; al Sur, otra de
Florencio Parra; al Pon:ente. la de
Mariapo Bajo, }' al Norte, la de Prá
xedes Fuentes.

Cuarta. Un oliyar en t€-rmino mu
nicipal ·de Tnrr-íjos. titu'ano el Esca~
mochado, en la yercrla del Conejuelo,
de caber tres fanegas y scis ('{'Iemin.."
o una hectárea. sesenta r ('untro areas
y treinta ~. nue\'C ccntiárens. con dn
('"uentu ~. dos olh.'~.'i. ochenta y seís to
cones, veintiséis eshlcas fructíferas y
ocho illfructifems; linda, por Snliente,
con otro de D. Benito $ánchez Esro
baq' ~fediodia. ("on olinls de dOlía
Carmen Ortiz; aJ Poniente, otras de
doña )[aria Ot('o, y al Xorte. otras de
la testamentaria dei ~r. Caro.

Quinta. Una tierra en término (le
Torrijos, denomin:.lda Paralejos, de
una fanega O cincuenta y seis úreas,
treinta. y siete (·entiáreas. con cu2,lro
olivas; lindante: por Saliente. otra de
D. Benito Sánchez Escollar; ~Iediodia,

olra de D. Ersehio Caj'l, y Poniente
y Norte, otra de Alehmdro Otero.

Sexf¡l. rna tierra en igU:11 ti'rmino
que la anterior, al sitio de fas PolIa.".
de caber tres fllne~lls o una hedárct.¡,
sesenta y nueve áreas, once centiárea,",
con treinta olivas v s~tenta V seis es
tacas. que lindo: • por SaPente. con
otra de D. Fausto CeOeira: !\fecliodi~.
con ("amino de ConejuelD; Poniente.
otra de D. Pedro de Ot~o, y por Norte.
con la rava de Caurlilla.

Séptima. Otra tierr~. en i~al ti-r
mino que la anterior. 31 sitio conoci
do por Longuera del Rufo. de rabel'
una fanega. equiyalente a cinc·rent<J. y
seis áreas, trpinta y siete centiáreas.
con nueve oli\'as v un tocón. al cami
no de Carmem-lh qUE> linda: por OriE'n
te. con otra dl' hl'rederos de D. Sebas
tián Oteo, y lo mismo por :Korte; 31
Mediodia, con el camino de Carmena.
y al Poniente. con otloa de herederos
de Juan Pt'dro \,ázque7..

Octavah !Tn corral y jardin {'on pn:l
habitación en J:.¡ villa de Torrijos, con
entrada por la ('"File del (Ysto, sin nú
mero. ('uya mt'dida superficial no cons-

, ta; lindante: por hldel'erha. entran
do, con casa de herederos de D. Faus
to Caro; por la izquierda. con otrA de
D. Vicente Gonzálcz. y por la espalda,
con casa de doña Ana Vázquez Nom
bela.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado (caHe del
(ienera1 Castaños, número 1). se ha se
ñalado el dia 30 de Julio próximo, a
las once ~. mEdia de Sll mañana.

Sirviendo de tipo para t·l remate de
la primer tinca la cantidad de ocho
mil pesetas; paC:l la segunda., la de
veinte mil pesetas; para la tercera, la
de diez y siete mil pesetas; para. 13
<'uarla, la de siete mil quinientas pese
tas; para la quinta. la de mil doscientas
cincuenta pesetas; para la sexta, la de
seis mil pesetas; para la séptima, l:l
de mil doscientas cincuenta pesetas,
y pata la oct¡[.,:;'.a,: 'Ia':de Cinco mil pe- <1
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PALENCIA

X-3251

Don Teodosio Garrachón Cástrillo.
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Palencia y su partido.

Hago saber: Que en referido Juzga
do y ante I a Secretaría del refren
dante se tramita expediente de decla
ración ¿ e herederos abintestato de
doña Julia Martín Rodrí~uez, de cm-

1capital a favor de la CapeUan!a que en
el Puerto de Santa Maria fundó Isabel

1 Marroqui. Otro censo de tres mil ocbo¡cientos veinte reales a favor de la Ca-

l
pellania de San José en la misma ciu·
dad. Otro de dos mil trescientos ·sesen
ta reales a favor de la Capellanla que

I en dicha población fundó Petronila de

¡ la Pepa. Otro censo de dos mil dos
cientos reales a fa"ror de la Capellania

I de Antonio Román de la nombrada
¡ población. Otro también de dos mil

I
doscientos reales a favor del Patron.ar
to dE> Yiguel Chamorro en la repetida
dudad. y. una hipoteca constituIda

1 por doi'ia ~b.ria de los Am~eles y doña
)Iaria de la Encarnaci.'Jn Cueva A:l:pa·
rren, en ~arantia de la e'Vicción y sao
neamiento de la venta que la primera
de las citadas señora,s hizo a D. José
Rodrlguez Ramirez de una mata de
olivar llamada la Cuadrilla, en este
término municipal, partido de la Caro
pintera y según la cual quedó gra,vada
la casa objeto de esta demanda por la.
cantidad de mil doscientas cincuenta

I ppseta s. según escritura otorgada an
te el Notario que fué de este distrito

ID. Eliseo Castelló Calvo, inscrita en 8
de )farzo de 1876 al folio 216 del tomo
129. libro 81, inscripción segunda del

1Registro de la Propiedad de este paro
1 do, y en consecuencia y dada la de
I daración de esta prescripción que a;n
I tecede. una vez adquiera firmeza esta
! resolución, librese mandamiento por

1

, duplicado al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la can-

I
eelación de los expresados graváme~
nes que afectan a la casa antes decri-
ta, SIO hacer expresa imposición de

I costas y notifíquese esta sentencia a
I las partes en forma legal. teniendo en
I cuenta la rebeldía declarada de los

demandados
Asi por ista mi sentencia la pro

nuncio, mando y flrmo.-Rafael Gó
lllE"Z Contreras."

y para que la sentenci·a,. cuyo enca.
bezamiento y parte dispositiva han si.
do insertos Se publiq·l1e en la GACETA.
DE MADRID y Boletín Oficial de la })'ro
vineia de Sevilla pa,ra que sirva de
notificación a los demandados deseo·
nocidos,' Capellanías fundadas en el
Puerto oe Santa María por Isabel Ma
rroquí, Petronila de la Peña, AntoniQ
Román. Patronato fundado en la mis·
ma población pOor Miguel Chamorro, a
José Rodríguez Ramirez, a Agustín y
Dolores Garcfa Cueva y Capellanía de
San José, del Puerto de Santa Mai'Íá o
sus sucesores. se expide el presente en
méritos a lo acordad.o en providencia
de esta fecha, dictada en los meritados
autos.

Dado en Osuna a 28 de Junio de
1934.-EI Secretario judicial, P. H••
.f'llan Galán.--El Juez, Rafael Gómez
Contreras.

X-327()

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

DE OSUNA

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de -primera instancia del partido de
OSUD8P

Hago saber: Que en los autos de
! juicio ordinario declarativo de menor
i cuantía seguidos en este Juzgado y de
I que después se hará mérito, se ha dic·
I tado la sentencia que contiene el en-
cabe~amiento J' parte dispositiva del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Osuna a
6 de Junio de 1934. -

El Sr. D. Rafa.el Gómez Contreras,
Jue2 de primera instanda de la mis

, ma y su partido. habiendo visto los
: presentes autos de luicio -declarativo
: de menor cuanti::l a instancia del Pro
: curador D. Manuel Pérez: Gallardo en
~ nombre de D. Juan Mancera, Sanchez,
! mayor de edad, soltero, Médico y pro
, pietario, vecino de Málaga. contra do
; ña Isabel Marroquí, fundadora de una
: Capellaníá en -el Puerto de Santa :\(a
I ria, que grava con un censo de diez
I mil setecientos yeinte }' cinco reales
: la finca, cuya nivelación se pretende.
! sus berederos o .. titulares desconoci
j dos en la actualída.d de este derecho y
I también contra las demás personas.

I
! Fun.daciones o Entidades que después

Se dirán, todas las cuaJes han sido de
I claradas en rebeldia. '!l.

I Fallo qu~, estimando la demanda inI
cial de este juicio presentada en nom
bre ele D~ Juan Mancera Sánchez, m3-
yo!' de edad, soltero. Médico y pro
pieiario, vt:'cino de Málaga, por el Pro
cura.dor D. Manuel Pérez Gallardo, de
bo dec13rar y declaro prescritas las
acciones para reclamar la efectivida.d
de los Cl'!nsos e bipotecas descritos en
dicha demanda y que gravan la casa
descrita en la misma, situada en esta
villa y su calle Aguilar, hoy Párroco
Garcia ... 'Jque. números 2 antiguo y 4
moderno, que linda: por la derecha
de su entrada. con otra de D. Miguel
Gordillo, número 6; por la izquierda,
con otra número 2 de D José Sarriá
León y por la espalda <> fondo, con
el callejón nombrado del Matadero y

¡ molino aceitero de la testamentaría de
, doña Rosario Mancera Orce y CllYO~

! gravámenes "on: un censo de diez; mil
¡ setecientos veinte·., cinco reales de

JUZGADO DE PRIMERA:' INSTANCIA
DE MONTORO

señor Registrador de la Propiedad de
,este partido para que se lleve a efeeto

r,~cancelación de referidas cargas a
Don :\Iariano López Cañas, Secreta- .les efectos del articulo 772 de la ley

rio judícial de esta ciudad de Montoro de Enjuiciamiento civil. notifique!ie
" su partido. - esta senttnda a los demandados re
o Dar fe: Que en Ruto~ de menor beldes en la forma prescrita por el ar
cuantía que se siguen en e::-.te Juzgado, ticulo 7~9 de la propia ley, cuyes
instados por el Procurador D. Luis edictos se insertarán en la GACETA. DE
Fernández Benilez, en nombre de don MADRID y Boletín Olidal de esta pr~
1lateo Beltrán Coronado, contra el vinda, sin ,ha.cer expresa condena en
IltIllO. y Rvdmo. Obispo de Córdoba y las costas de este iuicio. '
D. José Quesada Ubeda o sus berede- Asi por esta mi sentencia, lo pro
ros O derechoba,bientes, se ha dictado nuncio. mando y ftrmo.-José t.J.Izón
la sentencIa, cuyo encabezamiento y M'uñ.oz.'"
partt: dispositiva dicen asl: Lo anterionnente inserto concuerda

"Sentcncia.-En la ciudad de Mon- con su original.-
loro a 30 de 'Muyo de 1934; el señor y para que sirva de notific3,ción al
D. José Luzón ~Iuñoz, Juez de prime- Iltmo. ,Y Rvdmo. Obispo de Córdoba y
ra instancia de la misma y su parti- a D. José Quesada Ubeda o sus herede
uo; habiendo visto los presentes a-utos ros O derechobabientes. expida el pre
de juicio declarativo de menor cuan- sente en Montoro a 6 de Junio de 1934.
tia seguidos en este JuzWldo entre par- El Juez, Mariano López.
tes; de una, como actor D. Mateo Bel-
trán Coronado, ma,yor de edad, casa-
uo. empleado y de esta vecindad, di
rigido por el Letrado D. Francisco Ro
mero Coca y representado por el Pro
curador D. Luis Fernández Benitez, y
ue otra, como demandados y decla,ra
dos rebeldes el litmo. y Rvdmo. Obis
po de la Diócesis de Córdoba, en re
presentacion de las iglesias adscritas
n la misma como comprendi':ias en su
territorio diocesano. y D. José Ques::!
da Ubeda y sus herederos o derecho
habientes. de ignorado paradero. so
bre cancelación de gravámenes.

Fallo que debo declarar y declaro
prescritas las dos carga,s siguientes:

A) Dos capitales de censo, uno de
cinco mil quinientos reales y otro de
siete mil setecientos reales. éste insti
tui do por D. Pedro Pacheco Portoca
rrero, o sean dos aniversarios que ..e
dice cumplir eü la capi!la mayor· de
San Antonio, de la villa de El Carpio,
re] otro a favor de la misma capilla, y

B) La anotación preventiva dE': em·
bargo practicada a instancia de don
José Quesada Ubeda contra D. Gabriel
:'Iluela López .3 virtud de autos ejecu
tivos seguidos en este Juzgado por co
hro de mil ciento setenta y cinco pe
sdas más los réditos referidos de los
IJrimeros en el Registro de la Propie
liad de e!>te- partido en la inscripción
fJrimera de la finca número 3.621, fo
lio 160 del tomo 69, y el segundo ano
tado al folio 83 del tomo 1"56. finca
número 3.621, letra C, cuya finca es
ulla que formó pa,rte de la conocida
por la Muela, en la Sierra de este tér
mino, pa~o del Madroñal, de cabida
(le ocho hectáreas, veintiséis áreas y
treinta y siete centiáreas, con novecien
tos cuarenta y cinco olivos, una encina
y una casa la~ar, que linda: al Norte y
Oeste, con olivos de D. Antonio Beni
tez Lar3; al Este. con fontana.r de los
herederos de doña Concepción Fer
nández,y al SU\', con el regajo de las
~\guzaderas, que se encuentra inscrita
pn el Registro de laPropierlad de este
l'artido al tomo 79, folio 3.9, finca nú
lnero H.5GS, inscripción octava; que.
ndemás. debo declarar que la car~a
indicada en el apartado B, además de
l1rescrita. se halla afecta 'Por la cadu
ddad de la instancia de los autos de
donde trae -:=ausa y también extingui
do el derecho por 111 confusión.

Para que tenj;{an efectividad estas
tleclaraciones líbrese mandamiento al



Anexo unlco.-Página 46 3 Julio 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 184
...

~-3271

X-3267

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA..~CU

DE VILLACARRILLQ

Don Juan Antonio Linares Femán·
dez. Juez de primera instancia de este
partido.

Hago saber: Que en los autos de
juicio universal de quiebra del comer
ciante de Villanueva del Arzobispo.
D. Cristóbal Fernández Sáncbez, la
Junta de acreedores ha nombrado sín
dicos a D. Antonio Estudillo Almansa.
D. Claudio Mur Medina y D. Antonio
Medina León. vecinos de esta ciudad.

Lo que se hace público, a los efec
tos de ley; pl'eviniéndoles, a la vez,
que se les haga entrega de cuanto co
rresponda al quebrado D. Cristóbal
Fernández Sánchez.

Dado en VillacarrlUo a 13 de Ju·
nio de 1934.-Ante mí, lfariano Cés·
pedes. - EJ Juez, Juan Antonio Lina·
res Femández.

JUZGADO DE PRDIERA INSTANClA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DE VALLAOOLlD

Secretaria; que se entenderá <r-ae todo cuarenta. obr.adas tendrá lugar en !a
licitador acepta como baostante la ti- SaJa audlen~la de este Juz~acjo el dla
tu!..lción :r Que las cargas y grav~~tt.-: -!.26 del ·proxW!.o mes de Jubo. a las on· I

nes anterIOres y los preferentes. SI Jos 'ce de su.manana. ..
hubiere al crédito del actor conti- Se advIerte a los liCItadores que

I Dllarán' subsistentes entendiéndose quieran tomar parte en aludida subas·
que el rematante los' acepta y queda ta deberán consignar pr~viamente. e?
subroga-do en la responsabilidad de la. mesa de~ Juzgaodo o en establec~.
los mismos sin destinarse a su extin- mltmto destInado al efecto un~ cant!o
ción el precio del remate. ~d igual, por lo ID~nos. al d!ez P?r

Dado en Trujillo a 27 de Junio de CIento del.v~lor de dIcha ta~.lón. SlU
1924. - El secretarb judicial, Licen. cuyo requlslto n? serán ~d!Dlbdos.
ciado JL,lián Ruiz.-EI Juez, Venancio La venta de dIchas quInIentas cua·
Catalán renta obradas se hace al efecto de que

. X-3262 cese la comunidad para que, con el
importe que se obtenga. se reparta en·
tre los comuneros en proporción al
derecho de cada uno.

Se hallan en Sec;retaria de manifies.
to para el que quiera examinar los tí·
tulos de propiedad de dichas fincas,
conformándose los licitadores con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Se entiende que el comprador o
compradores de referidas obradas. si
los hubiere. quedan obligados a acep
tar las cargas que pesan sobre dicha
finca. consistentes:

a) Una hipoteca en garantia de un
préstamo de 53.100 pesetas con interés
del cinco por ciento anual por el tiem
po de cincuenta años con el interés
citado más sesenta céntimos por cien
to de comisión y gastos, hallándose re·
ducido el mencionado préstamo y cal"
ga real por diversos pagos parciales
a cuenta del total indicado a la canti·

1 dad de 48.722.16 pesetas.
I b) Un embargo de D. José Diaz

Calderón, sobre reclamación de 1.700
pesetas y otra ca.ntidad igual para cos
tas; pero se hace la advertencia de que
si bien es cierto que este crédito no se
ha pagado. dada su antigüedad. pues'
data del año 1897, bien puede consi
derarse inexistente por prescripción, y
por tratarse de tercera subasta se ce
lebra la misma sin sujeción a tipo.

I Dado en Valladolid a 26 de Junio
de 1934.-El Secreta,rio, Benito de

I Solís.-EI Juez, Frnando Gago Ve--
lasco.

Don Fernando Gago Velasea. Juez
municipal en funciones (le primera

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\ instancia dei ·distrito de la Audiencia
DE TRUJILLO de esta ciudad de Valladolid y su pa.r

tido.
Don Venando Catalán Antón. Juez Hago saper: Que en este Juzgado y

de primera' instancia de la ciudad y por la Secretaria del' que autoriza, se
partido de Trujillo. tramita ejecución de sentencia dima-

Por el presen.e hago saber: Que en nante de los autos de juicio declarati-
aulos ejecutivos que. se siguen en ~te vo de mayor cuantía, promovidos por
Juzgado, Secretaría del que refrenda, el Procurador D. José María Stampa y
por el procedimiento judicial sumario Ferrer a nombre y representación de
est9lblecido en la ley Hipotecaria, ins- D. oJsé Sánchez Diaz, D. Dario Sán
tados por D. Antonio Santos Pascual, chez, D Eduardo Sáncbez y doña Car
mayor de edad. viudo, propietario y men Sá'nchez Bolado. ésta asistida de
vecino de Hergllijuel-a, contra d(m su marido D. Leopoldo Stampa y Fe
Eugenio Abrí! Torres, mayor de edad. rrer. vecino de Valla-dolid, contra don
casado. propie~ario y vecino de Ma- ! Jesús Sánchez Bolado y D. Luis Sán
droñer~, sobre reclamaeión de 47.344 . chez Bolado, el primero vecino de es
peseta'S de principal e intereses ven- ta capital en la calle de la Victoria.
cidos, intereses y costas. he acordado afueras del Puente Mayor. y el segun-
sacar en virtud de providencia de es- do domiciliado en la flnca denomina-
13 fecha a la venta en pública subas- da Coto de Navabuena, sobre enaje-
ia por segunda vez y término de veln- nación de bienes posddos proindivi-
te días la finca siguiente: so, en ros que se ha acordado en pro-

Rústica. MHad proin·divisa de una videncia de esta fecha ya solicitud
dehesa con monte. llamada Azuq.uén del Procurador Sr. Stampa sacar de
del Corral. al sitio del mismo nom- nuevo a la venta en pública subasta,
breo conocida antiguamente por Azu- por tercera vez. los siguientes:
quén de Villa '"ieja y del Conde. tér- Quinientas cuarenta obradas. igual
mino de Trujillo, siendo una de las a 250 hectáreas. 53 área.s y 20 cen-
cuatro finca en que fué dividida la tiáreas,. comprendidas en el coto re-
dehesa de los Azuquenes. Tiene todo dondo denominado Nava Buena. sito
el inmueble una exten5ión superficial en este término muni!'ipal de Vallado
aproximada de 500 fanegas de sem· lid, que linda: por el Norte. con el
brad,ura, equivalentes a 224 hoctárea'S, ca,mino que de la Venta conduce a La
y linda: por Norte. con el rio Al- Mudarra; Sur y Este. con el camino
monte; pOI" el Este, con la dehesa de de Zumaqlleros y tie'l'1'as ·de Lesmes
las DOSCIentas; por Sur, con otra Ha- González. y por el Oeste, con el cami
mada Suerte de la Iglesia. y por Oes- no de Pala~ios, tierras de Lesmes Gan
te, con Azuquén de los Llenos. T,asa- zález y Mardal Valentino
da en 130.000 pesetas. I Estas quinientas cuarenta obradas

El remate de expresada finca ten- se descomponen así: cincuenta y dos
drá lugar en la Sala audiencia de es- i obradas y cuarenta ~. siete estadales,
te Juzgado el día 27 de Julio próxi- I aproximadamente. en el ~Ionte de En
mo~ a las doce y media de la maña· cina, bíen pobla.do; veinte de viñas,
na, baciéndose constar que para to- cuat;¡oo de huertas con árboles frutales,
mar parte en la subasta' deberán con- viña. noria y estanque. era, casa para
signar los liciladores previamente en el dueño. dependencias. cuadras. pa
la mesa del Juzgado o establecimien- jares, cobertizos y palomar, y el resto
to destinado al efecto ellO por 100 en tierras de labor.
correspondiente, advirtiéndole ser ter- Las expresadas quinientas cuarenta
cera subasta sin sujeción a tipo. obradas ha.n sido tasa.das }Ildicialmen.

Que los autos y la certi~caci,)n del te en la suma de doscientas veintidós
Re~stro a que se refiere la reggla mil trescienta!l <."'Uarenta y siete .pese-
cuarta del artículo 131 de la ley Hi- 1taso
potecaria estarán de manifiesto en la ' La subasta de referidas quinientas

cuenta y ocho años de edad, hija de
Ramón y de Micaela (difuntos). sin
dcteI"minada profesión, dé estado sol
tera, y no quedó descendencia. natu
ral y vecina de Autilla del Pino. donde
falleció. el día 19 de Octubre de 1933.

Reclama la herencia su tío carnal.
D. Pedro Mamn O,·ejero.

y por proveido & hoy he dispuesto
anunciar el fallecimiento sin testar de
la referida doña J u 1i a Martín y el
nombre y g r a d o de parente~co de
quien. pide su herencia y 11amar a los
que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo, dentro del pla.
zo de treinta ·dias justificando el gra
do d.e parentesco que aleguen con los
correspondientes documentos.

Dado en Palencia a 26 de Junio de
1934.-EI Secretario, Isidoro' Páramo.
El Juez. Teodosío Garrachón Castrillo.

X~261



.. Gacela de ~-Iadrid.-Núm. 184 3 Julio 1934 :-\nexo único.-Página 47

M I N I"S-':[ E R I O DE MARINA

.',

RELAC10~ 'delo:'l buques incluídos en el Registro ~special para el percibo de prhilas a la navegaci6n.
durante el año 1934.

NOMBRE DE LOS BUQUES NOMBRE Y DOMICIUO DEL ARMADOR
MATRICULA

DEl. BUQUE

FECHA
DE CONSTR-cCCIóN

#

Antonio Navarra CUmen't............. Carmen Gaset AmeUa .••.•......•.....••••••••••••••••
Antonio de Satrústegui...••••••••••••_ C.a de Navegación Vasco.Asturiana ••.•••••••••.••
Apolo .•.•.•... ...•.•....•.. .••••••••••.• C.a A. ~Iarí tima Unión, .
Aruluru .. ••••. •......••. ••. .•• •••••••• •.•.•• C.a Naviera Vascongada •••••...•....••.•.••.•••••••••
Arraiz Idem ...•........... ++'1' .

Aldecoa ......•.....•.•.•.... '" .•••••••••••• D. Francisco Aldecoa •••.•••••••••..•••.••.•.•••••••••
ALori-:\Iendi . ... •••••..... .••••••.••.•• Naviera Sota y Aznar •.••••••••••••.•••....•.•.•••••••
Arola-Mendi , '" ••••••.•.•.•• •••••.••.• Idem .
Arin da-:\Jendi . Idero .
Arnotegi-Mencli .•.•••••.••••.••,.......... Idero .
,,!..i"r:o ..~!end:i _ : Idem _ " ...
Artxanda-Yendi Idem .
Artiba:..l\-Iendi~ _ Idem •••••••••~ .
Arlagan-lt:endi . ....;. ~.... .•••••••••••••••• Idem ~ .
Arailz-\Iendi Idero .
Artea-l\fendi .. ....••.•••..•.••••••••..•.•• Idero .
A"I'c)-:}ntza-Mendi Idem '•.••••••••••••••••••.•.•.•.••••••.•••••••••.•
Astoi-:\lendl Idem ~ .
At~erí-")Iendi ' ,,~ ...•....•_... Idem .
A·ndraka~\lendi Idem ,. ~ •••••.•
Ariaga-:\IIendí _... Idem ~ .
Arantzazu-Mendi .••• Idem •••.•••••.• ~ .
Altuna-:\fendi -.' oO Idem "•••••••••••••"••••••••..••.•••••••••••••
Altobizkar-Mendi •. Iclem •••••..••.•.•••••••••••••••••••••.••..•..••.••~ .
A]ll-)'I~ndi •........•..••.•'. ..••. ••• .••. ••.• Idem .
..""ritz-~fendi •... .•••••••. Idem .
A¡:ire-)lendi .......•....•......•....•.••.•. \ Idem .
Alzkarai-?\Iendi Idem .
Arantza-:\rIendi . ••••••.••. .Idem .
~~)~31a-Mendi ......•.....•.....••....••. ".... Idem •..••.••••.•..•.•.: .
Allboto..Yendi ~........................ Idem .
Altube..,Mendi ...•..•••.. .•...•••••.•••.••••. Idem ••••••••••••••.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
A!oña..)lendi ...•..••••. .•. .••••• .•••••••.•. Idem _•••••••••••••••••••••.•••••.•••••••••••••
Andutz-~Iendi Iclem .
Aralar·Mendi .....•.•••.....••.....• Iclem .
Arlza-:\Iendi ...•••••.•••.••••. Idem ..•••..•••.•••.•.••••••••••••••• ~ .
Araya-Men di .........• 1dem .
A)'a-)fendi ...•.. Idem .
Atxuri-Men-di Idem .
Axpe-l\fendi ........•.. :................... Idem r ••: .

Arnabal-Mendi Idem ;..•...•.....•••••....••••••••••.••••••.•.•••
Arichachu •.... .••• .•. e.a Naviera Eilso .
Atalaya ...•.....•.•. e.. Naviera ~Iundaca ~ .••••..••••
Alfnnso Pérez D. Angel F. Pérez _.
Alhambra '" ,. .•... C.' Trasmediterránea .
Al'ugón " .•. .•..••.•. Idem '" •..•••.••••••••••••.••
Ario "..... D. Miguel NI.3rtínez de Pinillos .
Bartola •.......•... C.a ~aviera Bacbi.-Bilbao' _
Br~chi Idem .,.; _ .

1923
1923
f919.

28 8 -- 192.0
11 6 -- 1920

1919
17 4 -- 1909
30 9 -- 1903

1932
1932
1932
1931
1927.

1922
1921
1921
1921
1921
1920
1921
1921
1917

9

9
11

28
4:

27

20
16

1
25
19
16
26

4:

13
5

2
11

18

1'901
1920
1900
1905
1925

3
8
7
9
6
4:

23 4:
11 -,11
12 - 10

1922
1921
10 - 1922
1918
8 -- 1921
7 -- 1898

1921
1920
10 -- 1922

7 -U21
1920

8 -192B
8 - 1922
6 -1922
4 -1923
2 - 1929
1 -1929
8 - 1929
9 -1929

1929
1928

7 1930
6 -- 1930
9 -- 1929

1929
1 -- 1929

1929
1920

27 - 4 -- 1921
1909
1918

21 -- 9 -1902
1921
1919
1920

8 1899
11 - 1910

11
11

4
1
4
3

Barcelona ••••.••.••
Gijón .
Bilbao .
Idem .
ldem .
Idem .•.....•.••••••.
Idem .
Ideln ••••••••.••••.•.
¡,dem ••••••••••••••••
Idem •••••.•..••.••••
Idem .
IJem .
Idem •••••.•..•..••••
Idem ..
Idem •••••••...••••••
ldem •.•••••.....•.•.
Idem ••••••••••••.••.
Idem ..
Idero .
Idem •..••••.••.••..•
Idem ••..•••.••.•.•.•
Idem .
Idem ••••••••••••.•..
Idem .
Idem .
Idem ••.•••••••••••.•
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ••.••••.••••••••
Idení •••.••..••••••..
Idem ••••....••••••••
Idem ••••..•.•••••••.
Idem •••.•.•.••"•.•.•
Idero •••••••.••••••••
Idem ••.••.••••••••••
Idem •••••••.•..•••••
Idem •••••••....•••••
Idem •••..•....••••••
Idem .
Idem ••..........••••
San Sebastián •..
Idem .
Santander •.•••••••
Se'iilla .
lde-m •••••••••••••••.
Cádiz •.•••••••••••••
Bilbao ,."' ••••
ldem .

C.a No.viera Vascongada Idem ••••••••••••••••
C,a Naviera Sota y Aznar.-Bilbao Idem .
C,a Arrendatsria del MonopoHo de PeU"Óleos.-

Madrid _ _ .•. Barcelona .•••••••••
Naviera ~"'undaca. S. A.-San Sebastián ••••••••• Bilbao .
Ibarra y C.a. S. en C.-Sevilla Sevilla .
Idem "".......................................... Idem .
Idem •__ .•.. .•..• Idem oO •••••••••

Idem I·dem •.••.•••••••••••
Idem .•••.•••••••~- III I-dem .
Idem .:....................... Idem .
Campsa ..•••.••_ " ~ ••••••••••.._•••••••••.••. Valencia ..
Idenl 'Barcelona ....• 11I .

Idem ~ Cádiz ..
Idem ..•...........•..•....•••.•••.•. oO.. ••••.. Bilbao oO••••••••••••••

lbarra y. G.al S. en C,-Sevilla •••••.••.•. ••••.••••••• Sevilla .

BÍí:k'1ya .
Cabo (:reux .
Caho Yillano " .
Cabo Espartel ..
Clno Ortegal '" .
Cabo Car\'oeiro .
Cabo eor~na .
Canlpuzano .
C3mpas .
Campomanes .
Campoamor .
Cabo Palos _~ !'_•• t ":,._~

Banderas .
Bizkargi-::\fendi .
Badalona .
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N01IBRE DE LOS BUQUES NOMBRE Y DOMICILIO DEL ARMADOR
MATRICULA

DEL BUQUE

FECHA
DE CONSTRUCCIÓ~

Cabo Quilates .. ..•...... .•..• Ibarra y C.', S. en C.-Sevilla Sevilla: 1927
Cubo Tres Forcas Idem Idem 1913
~abo !~a _~lsta Idem Idem 130 - 11 - 1908

-Cabo Ionnana ....•..... Idem ldem 9 - 12 - 1903
Cabo Sacratif Idem Idem 21 - 9 - 1909
Cabo Bla·n<:o ldem Idem 1 - 4 - 1'909
Cabo Quin.tres . Idem Idem 1 - 8 - 1916
Cabo ~Icnor Idem Idem 1912
Cabo Cervcra ldera '" Ideq¡ 1912
Conde Abásolo c.a Naviera Vascongada.-Bilbao Bilbao 1918
Cristina Idem Idem 1920
Conde de Zubiría Sociedad de Altos Hornos de Vizcaya Idem .' 11 - 3 - 1919
Campeador c.a del Monopolio de Petróleos Santander 1932
Celta D. Miguel MaTtínez de Pinillos (Adiz 4, - 4 - 1924
Cervera o... Hijos de R. Bosch, S. en C Barcelona 1921
Cjutat de Tarragona D. M. Mall-ol Bosch.-Tarragona Tarr3gO'~ 1920
Ciutat de Reus Idero ~ Id{"rn 1920
Cobetas C." Naviera Vascongada 1Bilbao 1914
Capitán Segarra C.a Trasmedíterránea.-Barcelona ¡Valencia 1918
Cementos Rezola, núm. 2 Re:zola. S. A.-Sll'n Sebastíán San Sebastíán 1919
Cilurnun D. Antonio M-enchaca.-Bilbao Bilbao 1919
De!fina D. F. Sáinz lnchausteguí IIdcm 1919
Duero.. D. Miguel M.artíoez de Pinillos Cádiz 1920
El Caudal '" D. Augusto Lajus1icia.-Bilbao Bilbao 1921
El Condado c.a General de NavegaCÍón.-Bílbao loem 1920
El ~It}nttciJll) Idern Id"'ln - 1920
Eretza-)Iendi Naviera Sota y Aznar.-Bilbao Idero 15 - 3 - 1909
Elcano C.a Arrendataria del Memopolio de Petróleos San Sebastián 1918
Ebro D. Miguel Martínez de Pinillos Cádiz 31 - 8 - 1928
Euzkera ....••..... ..•. Naviera Euzkera Bilbao ••... 1902
Elgueta D. F. Merladet y seis más Idem 1918
:Flora c.a de Navegación Vas'congada.-Bilbao Idem 1918
Fernando L. Ibarra S. A. de Altos Hornos de Vizcaya Idem 1919
Galea C." Naviera Guipuzcoana San Sebastián 23 - 3 - 1918
Galdamés C.a Auxiliar Marítima.-Bilbao Bilbao 1918
Ita Federico González, S. E., de Pravia ~ Gijón 1902
Guernica C.a Auxiliar Marítima.-Bilbao Bilbao 1920
Gorbea·Mendi Naviera Sota y Aznar.-Bilbao Iclem 6 - 9 - 1913
Gastelu .. C.a. Naviera Guipuzcoana.-San Sebamián San Sebastíán 26 - 7 - 1921
Generalife C.a Trasmediterránea;-Barcelona .. : , _ Barcelona 190~
Gordejuela Sr,es. Maura y Aresti.-Bilbao Bilbao 1905
Gobeo C." Ca'nrtábrica de Navegación •.................... Idem 1921
Guipúzcoa c.a Naviera Mundaca, S. A.-Sa·n Sebastián ldem 1921
Guecho C." Naviera Amaya. S. A.-Bilbao Idem 1920
Hércules C." Marítima ünión.-BiIbao Idem 1900
Igot-Mendi : Na'Viera Sota y Aznar.-Bilhao hiem 27 - 1 - 1916
Isla Gran Canaria .....•.•..•....•••••.• C." Trasmediterránea.-Barcelona Valencia 1i) - 11 - 1921
Isla de Tenerife Idero Idem 3 - 10 - 1921
Inocencio Figaredo D. Vicente Figaredo Mieres Gijón 1898
lciar C." Naviera Guipuzcoana.-San Sehastián Bilbao 1923
lndauchu e.a .:\Iaritima Bilbao.-Bilbao Idem 1920
Júpiter C." Maritima Unión.-Bilbao Idem 1900
Jata-Mendi .. Na.·jera Sota y Almar.-Bilbao Idem 1905
Jaci·¡:,to Verdaguer c.a Trasmediterránea.-Barcelo-na 1Bar<le1ona 1900
José Tartiere C de Navegacióri Vasco-Asturiana 1Gijón : 1920
J?'5iña c.a Nayiera Ama)'a.-Bilbao ¡Bilbao :..... 1920
Ron'stao Idero Idem 1899
Kauldi C.a Naviera Bachi ~ _ Idem 1 - 6 - 1922
Luchana C.a Vasco-Cantábrica de Navega-eión Idero 1908
Luis C. de los Cobos D.· Concepción Alas Pumariño Gijón 23 - 9 - 19:!O
Landfort D. José Fradera Camps Barcelona 11 - 5 -- 1921
La Guardia D. Salvador Pares Micalet _ Idem 1901
Marte c.a Anónima Maritima Unión.-Bilbao Bilbao 1900
Mari C." Naviera Amaya.-Sa.n Sebastiá·n _ Idem .. 1907
.:\Iargari ..•.....• Idero Idem 1918
:Manuchu C.· Naviera Bachi.-Bilbao .- ldem .. 1920
Marqués de Chavarrí SO"ciedad de Altos Hornos de Vizeaya ldem 1918
Mar Rojo ,...................... C.· Marítima Nervión.-BilbaQ ldem 8 - 1917
Mar Caspio. Idem Idern..... 1919
l\lar Báltico Idem ~ Idem 1919
Mar Blanco Idem ldem 28 - 4 - 1920
~Iar C:aribe Idem ldem 112 - 7 - 1920
)Iar ~egro .. Idem Idem 1929
:Mar -Cantábrico Idem Idem 25 - 3 - 1930
Miguel....... D. Pedro :Maria de Viguera.-Bilbao.' I'i.1em 1899
l\:Jiraflores C.a Naviera V~scongada.-Bilbao ldem _ 1918
l\bruja y Aurora D. Gumersindo Junquera.-Gijón Gijón 1905
l\fagurio 1Naviera Mascar Bilbao 14 - 3 - 1919-
Maria Amalia D. José Restegui Solar Gijón 127 - 11 - 1918
Mina Piquera ~ D. Joaquín Velasco MartÍn.-Madrid Idem 1900
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DEL BL"QUE

FECHA
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Motomar ••••.••.•.•••••.•••.••.••••....,... .c.' Española de Navega.i"" Maritima. S .A..•.•..! Sevilla. ...........•. 1921
'1 h D F d . G '1 F' 1(,... 1899.,one u ............•••.••..•...•....... ·•... • e erlCO onza ez lerro ; dJon .
Mallorca ...•..•.•••••....•..••..•••...•••.•. e.O TraSffieditenánea.-Barcelona \f>. de ~lallorca... 1914,
María Victoria Viuda de F. Astorqui.-Bilbao Bilbao ..•. 1920
~lanu ..••.........•.•••••••••••.•........_.. C.O Naviera A~aya JL Idem 1908
Navarra C.· Naviera Trasmeolterránea.-YarCelona ::.\seVilla ..•...•....... 1908
N'aveI11a-I' •....•...........••••......•.._... C.a Española de Navegación Idem 1921
Opbir ..•. C.O del M. de Pctról~ Bilbao ..•. 1915
Rita .Sister _ D.• L. e~no Síster.-vale!1Cia lv~lenda 1900
Ramon .. C. NaVIera .Eu2kera.-~~lbao..: .. '" BIlbao 1 1S99
Rola _...... D. M. del Rlo y companlll.-BIlbao

1

Idem __ 19 - 6 - 1905
Río Besaya ..•.•...•.•••••.••.........••••. Su-cesor de Viuda de E. Illueca.-Valencia Valen-eia ·.1 1921
Río :\-liüo \ Co· Trasmeditcrránea.-Bareelona Barcelona 1915
Río Navia Idero 1Idem 20 - 11 - 1915
Río Tajo _... Idem i Idem -......... 1 - 1917
Rio Francoli .••...••...•••..•....••••.•.•. Idem 1!deln 1902
Río Miera N Montañesa. S. A.-Santander !Santander .. _....... 1920
}lío Segre ·C~· Trasmediterrán.<:a.-Barcelona 1 Barcelona 18 - 10 - 1921
}lío Besós Idero _ ldem 119 - 3 - 19UO
Rica~do R Hijos de R. A. Ramos- Idelll "" 1 1916
Ramon Alonso R. .......•.•••..•••.••... Idem Idem 30 - 8 - 189,8
Remedios ~............... Monopolio -de Pet.Qleos.~Madrid San Sebastián' 1921
Rita García D. Francisco García.-Santander !santander 192.2
Sar.ila Ana Mártir .•••.•••.•........•.... \ Al. RodTiguez López Tenerife 1919
Santa Ursula .............•••..•..•...••..• ldero _ Idelo 1918
Sant~ ....•....••••.•.•.•..••••.•.........•... C.-Naviera Amaya.-San Sebastián............•..•. i\ Bilbao 1918
Sebastián F. Sáinz lncháustegui. Idem 1920
Sac 2." S. A. Cros.-Barcelona \Barcelona .. 5 - 10 - 1922
Sae 4.· Idem ---- Idelo 2 - 10 - 1922
Sac 8.° .•......•.•••••••.......•.•.•......... Idero l Idem 18 -' 9 - 1919
Sendeja •.•..•••••..•.......•.•.•.....•••... J. A. Mutiozábal. ¡Bilbao ..•.... 1921
Sabina ..••.••.•.•......••.•.•.•.•......•••... C.- Naviera Vas-conga da.-Bilbao Idem .. 1920
Sil D. M. Martioez de Pinillos j Cádiz 9 - 9 - 192a
Serantes _. C.a Naviera Vascongada.-Bilbao Bilbao .. 1922
Sac 7.· S. A. Cros.-Barcelona Barcelona 1918
Santurce ••••••••.•.•.. ,.•.• :.. e.o Navier~ Aniaya.-Bilbao.... ..•.... •••..•..•. Bilbao 1920
Sac 6." S. A. Cros.-Barcelona Barcelona .oO ••• 1928
Tom '" ..•..• C." Naviera Ba-chi.-Bilbao '" Bilbao ._ - 1919
Tifflis C.· Vasco-Valen-ciana ldero 1900
TOITontero .........•..•..•.: Ic.a Naviera Easo.-Bilbao Idero 1920
Torras y Bagés .•.•.....•••...•...•••••- e.o. Trasmediterránea.-Barcelona Bareeloua •......... 1902
Uribitarle Antonio ~fenchaca.-Lejona Bilbao \18 - 9 - 1922
Urola :.................................. C.· ~aviera Bidasoa-Bilb~o Idem • 1898
Upo-}lendl _... NaVIera Sota y Aznar.-Bllbao Idem 1911
Unbe-Mendi Idem Idem 121 - 10 - 1914
Urkiola-Mendi Idem Idem . 1902'
Urumea .c.a Naviera Guipulcoaná Idem . .•.. 1913
Udondo •. _.................................. Señores Bergé y Compañía.-Bilhuo oO ••••••••• , lclero 1903
Víctor de Chávarri Sociedad Al10s Hornos de Vizcaya Idem 1919
Villamanrique A. Suardíaz Valdés.--Gijón _ San Seoastián 1902
Virgen. de la Cinta, núm. 6 ....•..•• M. de la Corte G. y 5 más Huelva 1901
Vasco .......................................M. Martinez de Pinillos_ Cádiz 25 - 9 - 19~
Vicen __ Naviera Aroaya.-Bilbao Bilbao. 1901
Vícente Ferrer Pesset. S. A.-Valencia Valencia 1899
Vicente la Rooa C.· Trasmediterránea ¡Idero .. 1899
Valentín Ruiz Senén e.o Minera Duro-Felguera, S. A : Gijón 1902
Zurriola Naviera Guipuzeoana.-San Sebastián ¡San Sel>astián 27 - 10 - 1399
Zabalbide •...... e.o Marítiroa.-Bilbao \Bilbao........ 1922
ZOIToza M0!10po~io de Petróleos: : :' Idem 124 i - 192]
Zalla -. Senores Maura y Aresb.-Bllbao..................• ¡ldem 1 1919

Madrid, 26 de .JUMO de 1934.-EI Inspector general de Navegación, p. A., Saturnino. 1\1on tojo. •
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AD~tINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITAClO::\'ES

Bajo los upcrcibimientos procedentes
(~n derecho, .~e cita y empla::o, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se seziale. a con lar desde
la fecJl(~ de la publicación del anun
cio ten este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar g 63 del de
.Harine:..

2.7135

A~':AYA HERX:\X GO::\lEZ, José; hi
jo d'~ Eugenio y de Pelr;l, de veintbcis
~,ño:-; de (:dad, nutuT'ul de Yegazoncs (Se
govia), soltero, dependiente, que Jijo
vivir últimamente en la calle de la ~{a

UCi":.l. número 45, princilJal.iz~ierda;
t.;úIJipai+[;Cerit, odcl.itru dal ter~i'uno .de
nUCH': dias, en el Juzgado municipal nú
mero 3, dc "lndrid, calle de Belén, nú
mero ~, a fin <le cumplir la pena que
le ha siua impuc-sta en el juicio de fal
las seguido co.n tI-a el mismo, por ve
jadúa, bajo el número 220 de 193·t;
apercibido que. de no verificarlo, le
p;lrará el perjuicio a que haya lugar.

2.766

ANT{));"!O FERRO, Juan; de treinta
y dos años, soltero, comerciante, hijo
de Juan y de .:viaria, natural de 1\1al'íl1
(Pontevedra), que dijo vivir en la Ave
nida de Pi y Margal1, número i, y cuyo
.actual domioilio y paradero se ignoran;
comparecerá el dia 27 del mes de J u
nio, y hora de las doce de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 3,
dc :Madrid, ('¡¡lIe de Bel~n, ¡Jumero 2. a
celebrar' juicio de fa Itas, por jugar a
los prohil.údos, con el número 351 de
W:.H.

2.767

A YFETO SISQC ILLA, Martín; cuyas
demás cin:nnstaacias no constan, que
dijo vidr en la calle del General P(ir
Jiii;,¡s, nÚllH:ro ti:.!, y cuyo achwl do- 
miciJio y p;\radero se ignoran;. com¡)¡,\
recerá, ci día 27 del mes de J·unio, y
hora de las Joc:c <le su mañan¿I, ante
el J Ul~g:t{lo lllunici;Jal número 3, de l\la
d¡·iJj, calle ue Belén, número 2. a cele
brar juicio de faltas, por jugar a los
prol: iDilios. cun el número 351 de 1934.

2.768

B.\RRlOS GABCL\, Erancisco Angel;
dI.: treia~3 :Y U0S afias de edad, casaJo,
cmplc::l!1o, hijo de lierurdo y de Maria
d,e la Conc~pciún, natural de Benavi
des (Le-un), que dijo \'Ívir en la ('a1le
de Fucn~:al'l':ll, número 141 duplicado, y
cuyo adual domicilio y paradero se ig
noran; compareced. el día 2"1 del mes
de Juaio, y hora de las doce de su ma
ñ;¡r¡.;; w:lc c~ Juzgndo municipal núm{!
ro :J. de :.\ladrid, calle de Belén, núme
ro :;, a celelJrar juicio de faltas, por
jugar a 10:-; prohibidos. eOIl el número
3jl ue 1~3~.

2.76!J

BELLO GARCIA, Angel; de veinti
seis aii.)s (le edad. natur¡::l de lIadnd,
cuyas dem~s circunstancias se ignoran,
que dijo vivi!' últimamente en la calle
de Santa Cecilia, número 10 <Caraban
c}ld Bajo); comparecerá, dentro del
lerlllino dc llueve dias, en el Juzgado
municipal número 3, de ~ladrid, calle
de Belén, numerú :.!, a fin de cumplir
1<1 pena que le ha sido impuesta eTl el
juicio de falta:; seguido contra el mis
mo, por hurto, bajo el número 60 de
1933; apercillida que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a qu~ haya Jugar.

2.770

BE: :rfEZ VELEZ, Luis; de treint:;l.t
y un :iños de edad. solte/"o, Médico. hijo
de :.\1iguel y de Teresa, que- dijo vivir
en la Canenl de :SUD Jeroni. !O, número
~, y ~UY{J actu;{1 uomicilio y paradero
se ignora; compar~cert. el día 27 del
mes de Junio, )- hora de las doce -ie su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de )ladrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas, por
jugar a los prohibidos, CQD el número
351 de 1934.

2.771

CABELLO RUIZ, José; de treinta
años, soltero, pintor, natural de Se
villa, hijo de Luis y de Dolores, que
dijo vi Vi!' últimamente en la calle de
la ~lsdera, número 20, piso segundo iz
quierda; comparecerá, dentro del tér
mino de nueve días, en el Juzgado :ilU
nicipal nÚInero 3, de ~lad.rid, calle de
Belén, nÚi-nero 2. a fin de cumplir la
pena qUE: le ha sido impuesta en el jui
cío de faltas seguido contra el mismo,
por estafa. bajo el número 1.161 de
1933; apercibido que, de no verificarlo,
le pnrará el perjuicio a que haya lu
gar.

2.772

CO~DUCTOR del automóvil número
40.752 M. cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, qu~ dijo
vivir en la calle de Fundadores, nüme
ro 47, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; compan.'Cerá el día ::5
del mes de Junio. y hora de las once
de su mail;;¡nu, unte el Juzgauo munici
JJal número ::l, de Madrid, calle de Be
lén, número 2, a celebrar juici-o de ~al

tas, por daños. bajo el número 313 oe
1!134.

2.773

CORTALES. Francisco; cuyas de
más circunstancias persun:¡les no cons
tan de autos, que dijo vivir en la ca
lle de Rafael .Zayas, n:imero 4, bajo
(Tetuán de las Victorias), y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 4 del próximo mes
de Julio, y hora de las once de su
mañana, ':lnte el Juzgado municipal nú
Iffite:r:-o 3, de Madrid, calle de Belén,
número 2, a celebrar juicio de faltas
por hurto; baJo el número 283 de 1934.

2.774

CUETO RODRl'~UEZ,Leopoldo; cu
~'as demás circunstancias personales

se ignoran, que dijo vivir últimamente
en la calle de la Banesta, número 24
y 26, piso segund'O; comparecerá, den
tro del término de nueve días. en el
Juzgado municipal número 3. de Ma·
drid. calle de Belén, número 2, a fin
de. cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas. seguido

·:<:oJ1tm el mismo por estafa, bajo el
-número 71 de 1934; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya luga·r.

2.775

CHRISTIAN ABER. SCH_oI\NBACHER.
Robert; dc veintiséis años, natural de
Sttugart (Alemania), cuyas demás cir
cunstancías se ignoNn y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; ·com 4

parecerá el día 27 de Junio, y hora
dc las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal nÜlDero 3. de Ma.drid.
calle de Belén, 2. '8 celebrar jnicio de
faltas por estafa. bajo el número 351
de 1934.

2.776

DEL OL~O RULZ, Pura; hija de Ma~

riano y de Crescencia, de veinticin
co años, soltera, camarera, natural de
Pezuela de las Torres (Madrid), que
dijo vivir últimamente en la calle de
las Delicias, mímero 27, segun-do. le4

tra B; comparecerá, dentro del térmi
no de nueve días. en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid. calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
jnicio de faltas, seguido contra el mis
mo por llI1oalos tratos. bajo el número
77 de 1934; apercibida que, de no
verificarlo. le })arará el perjuicio a
que haya lugar.

2.777

DOMINGUEZ, Emilio; cuyas demás
círcur.stancias personales no constan
de . autos, que dijo vivir· en la calle
de .J·esús y Maria, número 21, y euyo
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 2 del próximo
mes de Julio, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado· lllj.uniei
pal número 3, de Madrid, cane de Be
lén, número 2, a celebNr juicio de
faltas por hurto. bajo el número 79
de 1934.

2,778

ESTEBA..'.T ESTEBAN, José Antonio:
-hijo de Angeles, de quince años. na
tural de Madrid, cu)'as demás circuns
tancias no constan de autos. que dijo
vivir en la calle de Martín de los He
ros. número 3-6, bajo, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 2,7 de Junio, y hora
de las onCe de su mañana. ante el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a ce
lebrar juicio de faltas po:' lesiones,
bajo el número 447 de 1934.

2.i79

FEHNA."..mEZ LOPEZ, Jesús; hijo de
Jesús y de Balbina, de treinta y cua
tro años, natural de Madri-d. soltero,
vendedor, que dijo vivir en la calle
de Calatrava~ número 25. segun~'O iz~
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}'{)R EL PRESENTE, se cita a Es
teban Lozano. Ropel'o y a Laureano
Clemente Lominchar, cuyos domicilios
se ignoran, para que el día 4 de Julio
actual, y hora de las diez de su ma-

l
ñana, comparezcan ante este Juzgado
municipal número 8, de Madrid, sito
en la calle de los Estudi%, mimero 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
fait9.s número 152 de 1934; bajo aper-

Quierda, y cuy{) actual domicilio y pu
ractero se ignora; comparecerá el dia
27 de Junio, y hora de la~ once de
su mañana, ante el Juzgado !Ilunici
pal número 3, de Madrid, calle de Be
lén, número 2, a celebr3r juicio de
faltas por lesiones, bajo el número 376 1

de 1934.

2.780

FUENTE HERNA:SDEZ, Esperanza
de la; hija de Julian y de Anselma,
de veinte años, natural de Barromán
(A\'ila), soltera, vendedora, que d:jo
.. ivir en la calle de Santiagú Porras, ,
puerta de calle (Caral>anchet Bajo), y
cuyo actual domicilio y paradero se
i;''I1ora; compan.'écrá el dia 27 de J u
niu, y hora de las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid, caBe de Beli~n, nú
mero 2, a l~elebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 315 de
193,..

2.781

FUENTES, Francisco; cuyas dcmás
circunstancias personajes no COilstan Ul
autos, que dijo vivir en la calle del Sal·
\'ador, número 54, y cuyo a("lual uomi,
cilio y paradero se ignora; C0mpaj'l'ce
rá el dia 2 de Julio, y hora de Ia.-; oncl:
d~ su mañana, ante el Juzgaul' munici
pal número 3. de MadrId. calle de Be
lén, número 2, a celebrar jlJ.i{~io de fal
tas por hurto, bajo el numero i9 de
1!:i3,..

2.782

GARCIA, A.ntonio; como conductor
del automóvil núlllero 25.:ij8 :'.1., cü:,"as
demás circunstancias se ignoran, qU\l
dijo vivir últimamente en la caITck)'u
de Aragón, número 15, término muni~'i·
pal de Canill;lS; ...om~l!rCcl·r:í, <'.\{:!l!nJ
del término de nueve días, en el Juzga
do municipal nlunero ;::;, Ut! :\i.L¡IHJ.
calle de Belén, número 2, a fin Úe l~lun

plir la pena que le ha :.ido impuesia en
el juicIO de faltas, st:guidu contl'a el
mismo por da¡jus, bajiJ el número l.W:) I
uc 1\13:.s; apel c:bido que, de no n~l'iti·

.carlo, le parará el perjuicio a que haya
!ugal ~

2.783

GONZALEZ GO~ZALEZ, Fernando;
de treinta y iJn años, hijo de Estei:rJn y
de Teodosi:t, C3!>a,Uo, natural de SUlltJ
Cruz d~l Valle (Avi la), mecánico, que
dijo vivir últimamo.:nte en la calle '-le
\'ela rdl.', número 11; comparecerá, den
Iro del ~érmino de nueve días, en el
Juzgado municipal número 3, de ~la

drid, calle tic Belén, nÜ111CrO 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
la en el juicio de faltas, seguido contra
el mismo por estafa, b:,¡jo el núme¡'o :!3
de 1934; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuieio a que haya
lugar.

2,i84

HERRERA RABADA, Antonio; de
veintinueve años, soltero, pintor, natll
ral de Lugo, hijo de Antonio y de isa
bel, que dijl) vivir últimamente en la
calle de Cáceres, número 3, piso bajo,
letra B; comparecerá, dentro del ter-

mi.no de nueve días, en el Juzgado mu- 1
Ilicipal número 3, de )Iadrid, calle de
Edén, núme"o 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en et jui
cio de faltas, seguido contra el mismo
por estafa, bajo el número 1.161 de
1933; apercibido que, de no verificarlo,
le par.ar~ el perjuicio a. que haya lu-
gar, ....

2.785

JnIEl':EZ ARANDA, }laria; de diez
y ocho ¡ifJos, soltera, sin' ien te, hija de
:Uateo ~r de Catalina, natural de Ma
t1rili. qLll:: dijo vivir en la calle de Bara·
ja:;, nUlIlero lO, bardo de San Pascual
(LallI1L:~), 'j' cuyo actual domiClllO y
paradero se ignora; cOlllparecer:.'l el día
;!o) de Junio, y hora úe las once de su
lIlailaDa, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belen, nú
lIlt!ro ~, a celebrar juicio de faltas por
lesiont:s. bajo el número 3~O de 19;$4.

2.786

MASRIULJE RUI~~, José; de vcinti~
ocho t'.f.os, so:teru, pintor, nalural de
lir.w¿tt.la, niJo de Balael y de .\!altide,
(~lle dijo Vl'nr l;ltimam~llte en la cul1e
l.ll; )lw'la Pallé.., 1lI.mlCi·ü lU, piSO se
gunl1u. letra V; cOO1pan:l:crá, dentro del
Léruunu de nueve Ulas, en el Juzg:ldO
IlIUDlc1pal nÚlllero a. tic ~iadrid, caU!:
lie Bele~, número 2, a tin de cumplir la
¡.Jena que le ha sitio impuesta en el jui
no de faltas, seguidu cuntra el :nislllo
{)or estafa, baje. el numero l.Hil de
UIJa; apercibido que, de no veriticarlo,
le paran! el peri;llclO a que haya lugar.

2.787

:\lOHE':--';O CARDE..'\: AS, :\lanuel; cijo
dt: JllHn y lÍe Juana, ue vellltlcHl~Uañus,
::>Uill:I'O, Guardia de Segundad, natUl'al
:lt: Jos VIII~rt:s (,laen), que aijo ViVir en
la calle ue Salauerr~", numero 4ti, lJajo,
número ti, y cuyo actual domicilio y
varaucru st: l::lnora; cOlllparecel"á el riia
1.;) ue J unio, ~. hora de la:; once de su
mañana, ante el J U:lg"J.·JO municipal nú
mero :l. de ::\ladrid, calJe de !:selen, mi
mero 2, a celebrar juicio d~ taltas por
leSIOnes, bajo el númel'O <lU-l de 1:1;)-1.

2,788

OHOOri;EZ AGUILERA, :\Ianucl; de
tl"CHlLa ~. un años, soltero, torero, hijo I

de .1 uan y de Ana, natural de Cortes de
la reuniera t:\¡alug<.lJ, que lUjU \IV!l' en
la l:alle de Jorge Juan, númcro :H, y
cuyu actual domH:iliu y val'auno se ig
nura; COll!yare.::ed. el ,Ha "27 de Junio,
y 1101'a de las doce de Su maña)):l, :.mte
el Jl[zgadu municip:i1 número 3, tle :\ia
drid, c.. l1e de Bel~n, númeru ~. a ce;~

orar juicio de faltas ,¡Jl}r jugar a los
l)l'ohilJitil>s. número 351 de 1~:s4.

2.i89

cibimiento de pararles el pp.rjuiciQ a
que haya Jugar.

2.i90

POR EL PRESE~TE, se cita a Ja
cinto Oro Vaquero, domiciliado últi
mamente en la calle de los Requenas.
número 41, para que el día 4 de Julio
actual, y hora de las once de su maña
na, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 8, de Madrid, sito en
la calle de los Estudios. número 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas númerO 250 de 1934; bajo aper
cibimiE'nlo de pararle el perjuicio a
qu~ haya lugar.

2,791

POR EL PB.ESEXTE. se cita a Emi
1iano :\I<ltesanz Garrido. Juan Sánchez
1\avarro, ~Ianuel Vázquez López. Mar
cos Dones Hernández y a Angela Ló
pez Garcia, para que el día 4 de Julio
actual, y hora de las diez de su maña
na~ comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 8. de \1:1l1rid, sito en
la calle de los Estudios. número 3,
principal. a celebrar juicio veriíai de
f:'lItas número 211 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perjurcio a
que haya lugar.

2.792

POR EL PRESE~TE. Sl.' cita ;1 Igna
cio Blas("o y ~ José ~iorón. domicilia
dos últimamente en la calle de S3n
Barto1omé, número 18, primero, para
que el día 27 de Junio de los corrien
tes, y hora de las diez de su mañana,
compllrezcan ante este Juzgado muni
cipal número 8, de Madrid, sito en la
calle de los Estudios. número 3. prin
cipal. a celebrar juicio verbal de fal
la" número 325 de 1934; hajo apl.'rci~

himiento de pararles el perjUicio a que
ha)'3 lu~al'.

2,793

POR EL PIlESE~TE, se <'ila a \"ir
gi nia Bergua Lceina. domit"iliada últi
mamente en Y(~ntura de la Vega. nú
mero 31. 'par~~ que el día '27 de Junio
de los corrientes, y hora de las diez
de su mañ:ma, comparezca ante este
Juzgado munieipal número 8, de Ma
d,'id. sito en la calle dc los Estudios,
número :{. princ·ipal. a celebrar juicio
verhal de r~lltas número 3.')3 de 1934;
baoj apercibimiento de pa.rarla el per
juicio a que haya lugar.

2.79.1

P.\TROCI~IO, Teodoro; ('u~'a'S de
m:ís l:ir"('unst:mcias personales no
<constan de autos. que dijo vivir en la
calle del Genrral Lae:!>'. número 2G. y
cuyo actual domieilio y par9dero se
ignora; compareced.' el di:1 2 de Ju
lio, y hra de 1:Is once de su mañana,
ante el Juzg~do municipal número :l.
de ~1adric.l, ("aHe de Bl.'lén, número 2,
a celt"brar juicio de faltas. por hurto
bajo el número 19 de 1934,

2.795

PEREZ DIEZ, Se-bastián; hijo de
Eduardo y de Maria. de treinta y tres
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2.812

2.809

2.811

SAJ'IlJURJO ACEVEDO, José Anto·
nio; hijo de Ricardo y de Ana, de
veintidós años, natural de Lugo, sol
tero, dependiente de bar, que dijo
vivir últimamente en la caUe de la
Ballesta, números 26 y 28, piso prime
ro; comparecerá, dentro del térmit:9
de nueve dias, en el JilzgafÍ~' munici
pal número 3, de Madrid, calle de Be·
lén, número 2, a fin de c:xmplir la pe·
na que le ha. sido impuesta en el jui.
cio de falta~, seguido contra el ro i.s·
mo, por lesiones y daños, bajo el nú'
mero 260 rle 1934.

2.810

ROMERO VALENCIA, Pedro; como
dueño de! automóvil número 40.752,
cuyas demás circunstancias persona
les no constan de autos, que dijo vi·
vir en la calle de Fundadores, núme·
ro 47, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá. el día
25 de Junio y bora de las once de su
mañana, ante el Juzgado munidpal nú'
mero 3. de Madrid, calle de Belén,
número 2, a celebrar juicio de fa:tas,
por daños, bajo el número 313 de
1934.

2.808

POR EL PRESENTE. se cita a Ama·
deo Cruz Arcega y a Enrique Manti·
lla para que el día 4 de JulÍo, y ·hora
de las diez. comparezcan ante -este Juz
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3,
principal, a celebrar iuicio verbal de
faltas número 55 de 1933; bajo aper
cibimiento de parar:le el perjuicio a
que haya lugar.

PRlDA VILLAR, Manuel; hijo de
, Manuel y de Adoración, de veinte años

de edad, soltero, sirviente. que dijo
vivir en la calle de Lope de Rueda,
número 33, piso prÍllIlero izquierda. y
cuyo actual domici:io y paradero se
ignora; comparecerá el ·día 2 de Ju·
nio. y hora de las once de su. maña·
na, ante el Juzgado municipal número
3, de Madrid, calle de Belén, núme-

I ro 2, a celebrar juicio de faltas, por
estafa. bajo el número 419 de 1934.

2.806

2.801

POR EL PRESENTE. se cita a Joa.
quin }<'ernández CarbaUo, Antonio Ba- SANTISTEBAN LORENZO, Artnro;
rra"Cibina Antón y Manuel Joaquín. Ta- de treinta y cuatro años de edad, sol·
bares para '.Iue el día 4 de Julio, y ter~, pintor decora,dor, natural de
hora de las once. comparezcan ante Castro (Santander), hijo de Franzisco
este Juzgado municipal número 8. de y de Juana, que dijo vivir en la calle
Ma-drid, sito en la calle de los Est-J- de Colón, número 30, piso bajo (Te·
dios, 3, principal, a celebrar Juido toán), y cuyo actual domicilio )' parll.
verbal de faltas número 383 de 1'934; l' dero se ignora; comparecerá,. el dia '
bajo aperci,biJn1ento de pararles el 2 y hora de las on~e de su mañana,
perjuicio a que 1ulY.a1tlSlU"5.. . ante el Juzgado muni'Cipal n.úmero 3,

2.805

POR EL .PRESENTE, Se cita aMa·
nuel Sánehez de la Torre y a José Mu
ñoz Ortiz para que el día 4 de Julio,
y bora. de las diez, comparezcan ante
este Juzgado municipal número 8, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dil}s, 3, pri.ncipal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 28 de 1933;
bajo apercibiJm·iento de pararles el
perjuicio a .que hay.a lugar.

2.803

POR EL PRESENTE. se cita '8 Je
SÚS Rodriguez Enrique para que el
dia " de Julio. y hora de las once,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal. número 8, de Madrid. sito en la
calle de los Estudios, 3. principal, a
celebrar juicio verool de faltas núme~

ro 901 de 1933; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

2.802

POR EL PRESENTE, se cita aMa·
nuel Fernández Gl'anados. domici1ia~

do últimaIJlente en Corredera Baja. nú.
mero 14, principal. para que el dia 4
de Julio. y hora de las once. compa
rezca snte este Juzgado municipal nú
mero 8. de Madrid, sito en la calle de
los Estudios. 3, principal. a celebrar
juicio verbal de faltas número J¿iá de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

~.804

POR EL P.RESENTE. se ·cita a Sa
turio Lorenzo Pose, domiciliado últi
moamente en Santa casilda, 6. bajo.
para que el día 4 de Julio, y hora de
las once. comparezca ante este Juzga- 1
do municipal nÚIDero 8. de Madrid,
sito en la calle de los Estudifls, 3, prin- I

cipal, a <:elebr~r juieio verbal de fal- !
las número 360 de 1934; bajo apero t

. cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

2.807

POR EL PRESEJ.~TE, se cita a Emi·
lio Garcia Pardo para que el dia 4

. de Julio, y hora de las once. ~ompa
POR EL PRESENTE. se cita a Ma';"~ rezcan ante este Juzgado municipal nú-

ri-a Manin y a Bruna Cuerda Rf:tuer- mero 8, de Madrid.. sito en la calle
la para que el día 4 de Julio. y ho- de los Estudios, 3, principal, a ceje·

I ra de la~ dIez y media, comparezcan brar juicIo verbal de faltas número
ante este Juzgado municipal núme- 177 de 1934; baJo apercibimiento de
ro 8, de Madrid, sito en la calle de pararle el perjuicio a que haya lugar.
los Estudi'OS, 3, ·principal. a celebrar
juicio verbal de faltas número 357 de
1934; bajo apercibimiento de paralas
el perjuicio .a que haya lugar."

2.796

2.800

POR EL PRESENTE. se cita a San
tiago Vázquez Cuervo ya Manuel Gon
zaIez García, para que el día 4 de Ju
lio, y hora de las once. comlpa"~ca an
le el Juzgado mUn·ic;pal número 8. de
Madrid, sito en .la ealle de los &stu
dios, número 3, principal, a celebrar
ju;ci.o verbal de faltas púmero 980 de

, ""4;

?799

POR EL PRESENTE, se cita a Ani·
reto Mendieta Martinez, para que el
día 4: de Julio. y hora de las diez t
media, comparezca ante el Juzgado
niunicipal número 8, de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, número 3.
principal. a celebrar juieio verbai de
faltas número 205 de 193t; bajo apt'r·
cibimiento de .par::.rle el perjui·I,'iQ a
que haya lugar.

2.798

POR EL PRES&~TE. se cita a Ale·
;xandine Ana Cend. domiciliado últi
mamente en el Gran Hotel, Arenal, 19.
rara que el dia 4 de Julio, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal númt:ro 8. de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, 'número 3,
principal, a celebrar juicio verbol de
faltas número 158 de 193(; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

2.797

POI\ EL PRESENTE, se cita a la
persona dueña de cuatro botellas de
champagne, que f.ueron substraídas
por Valentin Martín Meléndez, a fin
de que el día 4 de Julio. a las once de
la mañana, comparezca ante el Juzga
do municipal número 3, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número. 2,
con el fin de celebrar el OportuDQ jui
cio de faltas que bajo el número 283
de 1934 se instruye coIJllra dicho Va·
lentio Martín; apercibido que. de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

PEREZ, José; cuyas demás circuns·
tand·as personales no con'Stan de au
tos, que dijo vivir en' la calle de Lava
pié!>, número 17, y cuyo actual d~mi

cilio y paradero se ignora; compare- I

cerá eldia 2 de Julio, y hora de las
once de su mañana, an:e el Juzgado
municipal número 3, de Madrid, l"alle I

de Belén, número 2, a celebrar juicio .
de .faltas por hurto bajo el número 79
de 1934.

años, casado, pan·adero. natural de I 1933; ba10 apercibimiento de pararle
Cepeda (Salamanca), que dijo vivir el perjuicio a que haya lugar.
últimamente en. la Ciud.ad Lineal, ca·
He de Chacón, númel"o 6, piso bajo;
-comparecerá, dentro del término de
nueve dias, ante el Juzgado munici·
pal número 3. de Madrid, calle de Be·
lén, número 2. a fin de cumplir la pe
na que lé ha sido impuesL'I. en el jui
cio de fallas seguido. contra el mismo
por malos tratos' bajo el número 77
de 1934; aper~ibido que, de no veri
ficarlo. le parará el perjuicio a que
h..~·a lu;;ar.
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8487

8489

4.102

4.101

4.099

de dicho. Jaez o Tribrmal., con arr~
g10 a los articulos 512 y 3:88 de kz lell
de Enjuiéiomiento criminal. 3.971 11
664 de la ley de Enjuiciamien.to mi·
lilar de Marina. .

4.098

BAUZA PLA, Enrique; hijo de E:lri·
que y de Jerónima, natural de lnu('sa
(Valencia), de estado casado, profesión
del comercio, de cuarenta y cuatro años'
de edad, domiciliado últimamente PD
Barcelona, procesado ea causa núm~ro
274 de 1934. sobPe estafa; comparecerá.
en térrnmo de diez días, ante· el Juzga
do de instrucción. ,número 7. de Bar~e

lona, sito en el ralado Oe Justicia, para
constituirse en prisión; bajo apercibi·
miento, si DO lo veriflca, de ser decla
rado rebelde.

4.100

ARANGUREN NU~EZ, José Luis;
bijo de José, catural -de J..a paz lno
livia), de estado casado, profesión em
pleado, de unos v·eintinueve años de
edad, empleado que fué de la Sucu~al.

en Bilbao, del Banco Español .del Ido
de la Plata, domiciliado últimainente en
Bilbao, procesado en el sumario núme
ro 81 del año actual. por el delito de

-estafa. y como comprendido en el reí·
merO 1.° del articulo 835 de la ley tie
Enjuiciamiento crimínal; oomparecerá,
en término de diez días. ante el JUZ"'l.
do de instrucción número 3, de Bü·
boa; bajo apercibimienlo rle ser deC'la·
rado rebelde, parándole el perjuicio a .
que ,hubiere lugar. .

8490

ABASCAL, Luciano; cuyas demás cir
ntnstancias se ignoran,. que se dice do
miciliado en Entrambasaguasj compa
recerá, dentro (fel término de diez días,
ante el Juzgado de istrncción de j'a·
lenda. para prestar declaración. como
perjudicado, en sumario que en el mis
mo se sigue con el número 84 de 1934:,
y ofrecerle las acciones del procedi
miento; bajo Jos apercibimientos de ley.
si Q() lo verifica.

8518

ANTONIO GARCIA, Eduardo; vecino

I de Barcelona, domiciliado UI.timam~I]te
en la calle. de Port-bou, número 43.,

I
piso cuarto segunda, procesado en cau-

•ss numero 98 de 1934, sobre estafll;
comparecer~ en término de seis dias,

. ante el Juzgado de insll'ucción nÚ1ne,'o
16, de Barcelona. Secretaria de don
Juan Brusés Vives; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.2.820

2.819

2.818

REQUlSITOffiAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
seniarse los procesados que a conti- DUE~O DEL PERRO que, el día 4
,-mocián se e:rpre.um, en el plazo que del ffit;.'S de Mayo pasado, causó lesio
Se les fija, a contar desde el día de nes, por mordedw-a, a José Colmena Vá.
llA oublicación del anuncio en este I lez. en la calle del Principe de Verga
pe~i6dico oficial y ante el Juez o Ira; comparecerá, dentro del término de
Trzbunal que se señala. se les cita, cinco días, ante el Juzgado de inslruc
llama y emplaza. encargándose a to. I ción número 12, de Madrid, Secretliria
...-l11:l las Autoridades y Agentes de i de D. Germá.B Gon.zález Campo, con el

. la Policfa judicial. procedan a la ! objeto de prestar declaración en el sa
busca.: co.ptUM 11 conduccidD. de 1 mario que se instruye con el número
aquéllos, poniéndolos a dis~sici6n. ·246 de'19M.; bajQ apercibimiento·que.

2.821

SIRYET CERRILLO, Miguel; de
treinta años de edad, soltero, estudim·
te, hijo .de Anto-nio y de Amor, natu·
ral de Torbizón (Granada>. que dijo
vivi~ en la calle de Jardines, número
15. y cuyO actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el dia 26 del
roes ~'l Junio, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municioal
nfunero 19, de Madrid, a celebrar jui
do de faltas, por vejación, bajo el nú
mero 377 de 1934.

SANZ SANZ, Julio; de treinta años
de edad. soltero. jornalero. hijo de 1'0
más y de Benita, natural de Aldea dd

1
Pinar (Burgos), y cuyo actual domici·
tio o paradero se ignoran; comparece

Irá, dentro del término de cinco (tías.
! en el Juzgado municipal número 19. de

\
Madrid,~Carrera de San Francisco, nu

. mero 8, piso segundo, a fin de cum;>lir
I la pena que le ha sido imput!sta ell el
I juicio de faltas seguido contra el mis
! roo, por estafa, bajo el' número 170 de
I 1934; apercibido que, de no verificarlo.

~e parará el perjuicio a que haya luw

8a r.

MAESTRO URBANEJA. Alejo; de
treinta y cinco años de edad, soltero,
chófer, hijo de Tomás ~. de Eulogia, na
tural de Villaveta (Burgos), y cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignoraní

I comparecerá, dentro del término !le
cinco días, en el Juzgado municipal nú'
mero 1~, de Madrid, Carrera de San
Franci~o, número 8. piso segundo.· a
fin de cumplir la pena que le ha !-oído
impuesta en el juicio de faltas segui
do contra el mismo, por estafa, Pajo
el número 170 de 1934; apercibido ql.-e,
d~ -.no verificarlo. le par-clra el perjui
CIO a que haya lugar,

gHO

2.814

2.813

2.81i

CAReTA FORTALEZA. José; de
treinta y tres años de edad, soltero
jornalero, hijo de José Maria y de ..\Ia
ría, natural de Rivera del Fr~no (13a
dajoz), y ('uYo actual domicilio o pa
radero se ignoran; comparecerá, tientro
del término de cillCo dí:"1S, en el ,Juz::ta.
do rnuni.·ipal número 19, de Madrid,
Carrera de San Francisco, ~úmero 8,
segundo a fin de cumpUr la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo, por esta·
fa, bajo el nÚIDero 170 de 1934; ap~r
cibioo que, de no verificarlo, le parará
el perjuirjo a que haya lusar.

8471

2,:J16

éABELLO JIMENEZ, Antcmia; de
veintitrés años de edad, soltera, :Jl'ús
tituta, vecina de Montilla, calle Romo,
número 7 habiendo residido última·
menle en linares, en un casa de leno·
cinio, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, en término de .1iez
<lías, ante el Juzgado de instntcción de
Aguilar de la Fronter:l (Córdoba). pa
ra ser oida, como in<"'ulpada, en la cau
sa número 116 de 1934, por corrupción
de menores; bajo apercibimiento de '1ue,
si no comparece, la parará el consi
guiente perjuicio.

2.815

BE~EGAS GARCIA., Gabriel; de
\'eintisiete .años. natural de La Caro·
!ina (Jaén), que trabajaba como ·peón
en la obra sita en la calle de Duque
de Sexto, número 14. y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora. com
parecerá el dia 19 del mes de Junio,
y hora de las once de su mañana, ante
f:'l Juzgado municipal número 19. de
}Iadrido a celebrar juicio de· faltas.
por amenazas, bajo el número 344 de
1934.

YELOZ, Aquilino; cuyas demás cir·
l'Unstancias personales no constan de
autos. que dijo ",ivil: en el paseo de
las Delicias. número 15, y cuyo a.ctual
domicilio y paradero se ignor'an; com
parecerá el dia.2 de Julio. y hora de
las once de su mañana, a,nte el Juzga
do municipal número 3, de Madrid,
caBe de· Belén, número 2, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el n\l
mero 79 de 1934.

de ~ladrid, calle de Belén, número 2.
a celebrar juicio de fa~tas, por actos
inmorales, bajo el numero 415 de 1934.; , ~AR~A GRANDdE, Martin

l
; dde '~~lilan.

. ÜSlete anos de eda ,natura e ·1 •
; '; -dueva (Badajoz), .que trabajaba en la
"..', . dbrk sita en la calle del Duqlle de SeJ!>-

SUAREZ, Jo!:é; cuyas demás cir~' to, n~~ro .1~!,como peón sueU,? y Cl1Y~
cunstancias personales no constan de actua. ~OIIDC;:Ul{) y paradero s~ Ignoran,
autc~; que dijo vi"ir en el paseo de compQr~cerael dia 19_ de Jumo, y b~:"a
las Delicias, número 56, y cu)'o actual de .las doc:e.de su ,manana. allte el J.~z.
d01l1 icilio y paradero se ignora; com- gauo JlWnlc.lp'a~ numero 19, de Mad~ld,
pare~erá. el dia 2 de Ju:io y hora de a celebrar JU1~10 de faltas, pOi" am~la·
las once de su mañana, ante el Juzga. za~ baji) el numero 344 de 1934.
do municipal número 3, de ~Iadrid,

calle de Belén. número 2, a celebrar
juicio de faltas. por hurto, bajo el nú·
¡nero 79 de 1934.



8500

8524
4.113

el Juzgado de instrucción número 2., de
Sevilla, sito en la calle Almirante Apo
daca, número 2, a responder de los
cargos que le resultan en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

POR LA PRESENTE, se dejan sil!
efecto las publicadas en el "Boletín
Oficia}" de esta provincia y "Gaceta de
Madridft de 11 y 15 de Mayo actual,
respectivamente, llamando al procesa
do Francisco Fernández Moreno, de
estado soltero, profesión encuaderna
dor, de diez y nueve años de edad, do·
miciliado últimamente en Murcia, en la
calle Pintor Sobejano, númel'O 38, por
eneontrarse dicho individuo cODstitui
do en prisión por· el swnario nüme·
ro 175 de 1933, de Mula, por robo frus
trado a que aquélla se referia.

, 8511

4.114

POR EL PRESENTE, se dejan sín
efecto las publicadas en el "Bolctin
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de
Madrid" de 10 y 15 de Mayo actual,
respectivamente, llamando al procesa
do Francisco Arqués Sandobal, de es·
tado soltero, profesión jornalero, de
diez y. siete años de edad, domiciliado
ultimamente en Murcia. en el Camino
de Alcantarilla, por encontrarse dicho
individuo constituído en prisión po. el
sumario número 175 de 1933, dt> Mula,
sobre ro.bo frustrado a que aquélla se
refería.

4.116

8MO

4.115

S;;08

POR LA PRESENTE, se cita, llama
y emplaza a Manuel Escribano Duri·
lIs. de treinta años de edad, de esta
tura regu:a•• moreno, pelo negro, "es'
tído de ne~ro, de M.álaga, cédula nú'
mero 103.830, expedida en .. de MayO
de 1933; a Eduardo Espinar Lozalfo, de
treinta y cuatro años de edad, de es
tatura alta, vistiendo traje ceniciento,
pelo castaño, color trigueño; a Joa·
quín Flores y Flores, de treinta y tres

. años de edad, de estatura corriente,
traje de lela de color pipa algarroba,
color moreno, ojos pardos, con pesta
ñas vueltas hacia ar·riba, y a Fernan
do MoliDa Núñez, vecino de Sevilla.
para que en el término de diez días al
en que la presente aparezca inserta en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
y de Málaga, así como en la "Gaceta
de Madrid", comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle Coullaut Vaiera,
número 16, de Marchena, para consti
tuirse en fin y responder de los car
gos que contra los mismos les resul
ten en cuanto al sumario que se Il's
sigue con el· número 18 de este año,
por robo de cahallerías; apercibiéndo
les que, de no hacerlo. serán declara
dos rebeldes.

3 Julio 1934

4.110

NOGUERA VICENTE, Agustín; de
veintinueve años de edad. casado, la
brador, natural de Barcelona y veci
no de Fonz; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante la Ilma. Au
diencia provincial de Huesea, para
constituirse en prisión y responder de
los car:gos que coñtra el mismo resul
ten de la causa número 56, rollo 504,
del año 1933, sobre estafa, en la cual
se encuentra procesado; bajo aperci
bimiento que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio que baya lugar en
de-re-cho_

8502
4.111

OTERO POVEDA, Enrique; domici
liado últimamente en Barcelona, y pro
cesado en causa número 705 de 1930,
sobre estafa; comparecerá, en ténnino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 4, de Barcelona. Se
cretaria de D. José Molina Azoar. para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

MOLINA AGUILERA, Luis; natural
de MáLaga, de estado casado, profe
sión vende-dor de lotería. de cuarenta
y ooho años, hijo de Rafael y María,
domiciliado últimamente en Milaga,
calle de los Negros, 7. procesado por
estafa; comparecerá, en término de
diez dí.as, a.nte este Ju;t;gaoo de ins
trucción del distrito de la Alameda
sito en el piso segundo del Palacio dé
Justicia .(Alameda de Pablo Iglesias.
número ~5), para constituirse en pri
sión, a las resultas de la causa nÚlme
ro 106 del afio actual; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo" le pa
rará el perjuici'O a que hubiere lugar
en derecho y. será declarado r~lde.

8506

4.109

8521

LLOREr>.7E ,-!CAR, Saturnino; na
tural de Cascante (Navarra), de esta
do soltero, profesión labrador, de cua
renta y cuatro allOS, domiciliado úl
timamente en Renteria, VilJa Jua.nita,
procesado por hurto, en causa núme
ro 766 de 1932; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante este Juzga·do
de instrucción número 1, de San Se
bastián, lal objeto de ser reducido a
prisión; .bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía.

8526
4.108
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1934, por delito de robo; comparece- !
rá, en t-3r.mJn'O de diez días, ante el I

Juzgado de instrucción de Tafalla, al
objeto de constituirse en prisión, no:
tificarle el auto de procesamiento y
redbirle declaración indagatoria. en
diclla causa; bajo apercibimiento,. si
no comparece, d-e ser delarado re-

. bel-de.

4.104
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A.l05

GILBERT PlEIDRO o PEIRO, Enri
que; de estado casado, domiciliado úl·
timamente. en Guadasuar, calle Nueva,
número 20 (Valencia). procesado en
causa número 21" de 1934, por el de
lito de estafa. seguida en el Jugado
de instrucció.n del distrito d,e San
Juan, de Murcia; como comp.endido I

en el artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparecerá, en
término de diez días, ante el expre
sado Juzgado, :para constituirse en pri
sión en la Cárcel del partido; bajQ
apercibiJmJenoo que, de no verificar
lo, será declarado rebelde.

GEISPOK, Ludevic; súbdito fran
cés. domiciliado últimll1mente en Fran
cia, roe Sto Maurice, 298, Seine; com
parecerá, en término de quinto <lia,
ante el Juzgado instructor de Geta
fe, para recibirle declaración y otras
diligencias, en causa por substracción
a aquél, instruída con el número 175
del corriente oañ'O. Por este medio se
le hace el ofrecimiento de acciones de
la ley.

4.103

8512

8523 '

8503

4.106

GONZALEZ HALLA.DO, Cándido; de
winticuatro anos de edad, hijo de Bal
tasar y Trinidad, soltero, aflI.ador, na
tural y vecino de Parale-da (Trives),
cuyo actual parade-I"O se ignora, pro
cesado por el delito de hurto, en el
sumario 159 de 1932; comparecerá o
será presenti·do· -ante el Juzgado de
justrucción de Castellón de la Plana
O en las Cárcele-s de dicha ciudad,
como p.eso, dentro del improrrogable
término de diez días, al objero de
constituirse en prisión, a di,;posición
de la Ilma. Audiencia provincial de
esta capital, que lo ha acordado en
la expresada causa; con las preven~

cion1::s que, si no comparece ni eS
presentado ni habido, será declarad'O
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con ar.eglo 'a ley.

8493

de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

ESPIN GARCIA Miguel; natural de
Salobreña (-Granada), de- estado solte
ro. de profesión jornalero, de treinta y
dos años de edad, cuyo dornicílio úl~

timamente se ignora, procesado por ex
pedien.te de la ley de Vagos y Malean
tes, número 14 de lY33; comparecerá,
en ténnino de di{'z días, ante el Ju~
gado de i.nstmcción número 2, de S::m
Sebastián (-Guipúzcoa) 7 a fin de notifi
carle el auto de prisión y constituirle
en tal estado.

4.107

LOPEZ GARCIA, Antonio; de vein
tiocho áños de e-dad, de oficio ajusta
dor, natural y vecino de Zaragoza, cu
yo paradero se ignora, procesa·do en
causa seguida con el número 94 de

8486

4.112

PETIT, Ramón; domiciliado última
mente en Sevilla, y procesado en cau
sa número 85 de 1934:. por estafa; com
parecerá. en ténnino de diez dias, ante

POR EL PRESENTE se deja sin efec
to la requisitoria publicada en Ola "Ga·
ceta de Madrid" del día °16 de Abril de
1933, con el número 5.403, en la que
se llamaba a Saturnino Martin Burgos,

l en causa, por tenencia ilícita de aro
mas, número 270 de 1933. del Juzgado



~.''''"'...--_.

Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 184 3 Julio 1934 Anexo únÍco.-Página 5~

3482

número 14. de Madrid, para cumplir
13 pena qu~ le había sido impuesta.

850~

4.117

RODRIGUEZ GO~fEZ. José; de vejn
tisiete años de edad, soltero, hijO~d~
Manuel y Victoria, de profesión . e+
cánico, natural de Navelgas <Tine )~
procesado en causa, que se instruye
en este Juzgado con el número 186

"de 1930. por lesiones por impruden~
cia; comparecerá ante este Juzgzdo de
instrucción de Colmenar Viejo, ·den~

tro del término de diez dias. contados
desde el siguiente al en que se publi
que la presente en la GACETA. DE ¡\IA
Dll.IIl Y Boletín Oficial de la provincia,
a fin <le notificarle el auto de prisión
dictado en dicho sum:u-io por la Su
perioridad, COn fecha 27 de Marzo pa
sado. llevar a efecto 111 misma y rati
licarla ·a su debido tiempo; apercibi
do que. de no hace:-lo, será declarado
rebelde. y cuyas señas del mismo son:
estatura regular, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regular. color del ros
trO sano, vistiendo traje entero. OScu~

fU, ¡'¡OrI'a y zapatillas neRras.
8496

4.118

RODRIGUEZ PUELLES, Jo<;é; na
tural de Haro. de estado casado, pro
fesión empleado, de treinta y dos años
de edad, domiciliado últimamente en
San Sebastián, procesado llor causa.
P()r lesiones. número 607 .de 1933;
c·omparecerá, en término de diez días,
·snte este Juzgado de instrucción nú
mer" 1. de San Sebastián, al objeto de
ser reducido a prisión; bajo lIperci
bimiento de ser declarado rebelde.

8522

4.119

SERRA~O DO~n:~GUEZ. Rafael:
natural de Madrid, vecino de El Par~

du, <le estado soltero, p.ofesiÓn pana~

(Jero, ·de veintidós afios· de edad; de
pelo y ojos negros. cejas pobladas.
color sono, nariz regular, barba po
blada, . boca regular, domiciliado úl
timamente en El Pardo, procesado
por robo de metálico, en sumario nú
mero 336 de 1933; comparecerá, en

. t¡:'~mino de diez días. ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Es
corial.

8520

4.120

TARRADELLAS PEREZ, Fernan·do,
y ~ualart, Narciso; cuya'S demás cir
eircunstancias se ignoran; domicilia
dos últimamc-nte en esta ciudad, pro-

" cesados en causa número 456 de 1932,
sobre estafa; coIÍlp::recerán, en térmi·
:lO de diez días, ante el Juzgaáo de
instrucción número 4, de Barcelona,
Secretaria de D, Luis de ~[iguel, para
respondel' de 10S cargos que resultan
contra los mismos; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes.

8485

4.121

TRALLERO BARDAJI, Antonio; de
treinta y seis años de edad, de estado

sollero, de profesión vendedor ambu
lante, natural de Alberuela de la Sie
rra, domiciliado últimamente en Bar
bastro, pro¡,~esado por la causa núme
ro 128 de 1934, sobre lesiones; com
parecerá, dentro del término de diez
días. ante este Juzgado de instruc-

. ción, número 3. S~cretaria del Sr. Li
t. z'ándra, para notificarle el auto de su
I'~proccsamiento, recibirle dl'daración
¡ indagatoria y constituirse en prisión,

que le ha :>if1o decretada pOi .auto de
21 del actual; apercibido que. de "no
comparecer, será declarado rebelde.

8532

4.122

l....:~ TAL S:\LCEDO, con domicilio
m ~fadrid, y cuyas demás circunsta~c:ias

:;e ignoran. que conducía el automóvil
C. R. númcro 2,420 el día 25 de Ahril
último. atropellando, en las inmedia~

ciones del pueblo de La Silva, a Pe
dro Fernández Silván, causandole le
siones, a consecuencia de· las cuales
falleció; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
cinó de Astorga, con el fin de reci
birle de("1~ración en sumario número
58 de 1934; apercibiéndole que, de no
comparecer. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

4.123

2ARIQUIEY A.:."'GLADA, ~lodesto;
cuyas ·demás circunstancias. n o cons
tan. que vivia últimamente en esta
ciudad. procesado por éstafa, suma
rio número 616 de 1933; comparece~

rá, en el término de diez días. ante
el Juzgado número 2, de Barcelona,
Secretaría de D. José Maria Guardio·
la, bajo apercibimiento de ser decla-
raño rebelde. "

8484
4.124

t\IlME..'XGON MARRO, Luis; natural
de 'Bilbao, hijo de Luis y Dolores, (~e

estado casado, profesión viajante. es·
tatura regular. ojos pardos, pelo neo
gro, rostro color moreno, nariz agui·
leñ~l. boc:;l regular, cojo de la pierna
izquierda. procesado por estafa; COIm
parecerá en término de diez dias. an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza. de Yalladolid <Se
cretaría del Sr. Del Río). para cons
tituirse en prisión, acordada en su
mario 565 de 1932; con apercibimien
to de ser declal"ado rebelde.

8466

4.125

FERREIRA, Juan, Ernesto Silva Oli
veira y Ferr.ando Dos Santos Salga
do, súbditos portugueses, cuyas demás
circunstancios se desconocen. domi~

ciliadas últimamente en esta vecindad.
en la pensión de Miguel Matéu, sita en
la callé del Arenal, número 15. piso
segundo; cOlmparecerán, dentro del
término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción número 12, de Ma
drid (Secretaría de D. Germán (i,:)n
zález Compo), con el objeto de serIe
notificado el auto de procesamiento
dictado contra los mismos en el su
mario que se instru:ye por estafa a
D. Miguel Matéu MQrro. con el DÚ·

mero 120 de 1934, y llev3rse a efecto
la prisión dictada contra los mismos;1
bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes en caso de no compare
cer.

8453
4.126

LL:\:-;Iü. Emília; Angel López Pérez:
y Amalio Diaz. cuyos domicilios se
ignoran; comparecerán los días 6 ;lo",
7 de Junio, a las diez de la mañana~

en el salón de sesiones del Ayunta
miento de Avilés, con objeto de asis~

tir al iuicio oral :lote el Tr-ibunal de
Jurado, en causa contra .Tose Domin
go GuZ'man l\1enéndez Lk nio, por ho
micídio; bajo 13s penas <lue establece
la !ey.

8445
4.127

MIRA~"TI:\ RUBIO, ,Tm:é (a) "Josete";:
cuyas demás circunstancias se igno-·
ran, procesado en causa número 256
de 1934, por robos; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
tie instrucción del distrito número 2,
de Sevilla. calle del Almirante Apo
daca, número 2, 3 responder de lo,o;
cargos quc le resultan en di<:ha cau
sa; bajo apercihimiento de ser deela
!':1do rebelde.

8461
4.128

MARTIN PINILLA, Venancio; del
comercio y vecino que fué del Puen
te de Vallecas; comparecerá. dentro
del término de ocho dias, contados
desde su inserción en la GACETA. DE
MADRID Y Boletín Oficial de la pro"
vincia. !lnte el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, con el fin de
ser reducido a prisión 30' responder
de los cargos que le resultan en el
sumario que en este .TuzgadQ se tra
mita por quiebra fI"3udulenta, con el
número 16g del corriente ano.

8441

4,129

}IARTINEZ VELASCO, José; na1tH
rol de Alhanoa (:\Iurcia), de estado~
sol.tero, de profesiím jornalero~ 0('1
vei!1tidós" años de edad, hijo de Yic.~
tonano y de :\faría. domiciliado "1-'
timamente en Alh~lma de l\Iurcia, Di
putación de Sevas. procpsado en cau
sa número 3 de 1933, por el delito etC'
lesiones, seguida en el JUZlZlldo de im
trucción de Totana, como"comprendi
do en el número 1.° del articulo 83;)
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término d", diez dias.
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en la CárCel elel
partido; bajo apercibimiento que, (')1

otro caso. será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arre~lo a la ley.

8465

4.130

POR LA PRESE:'\TE, que se expide
en virtud de lo acordado por elJ iii
gado de instrucción número 5. de ~b
drid, en el sumario tramitado antl' el
mismo. ant~s del distrito del Con,ql"c·
so, con el número 984 de 1931, sohre
estafa, se cancela la requisitoria de fl.'"
cha 8 de :Marzo de 1932, por la qUe
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~c llamaba a Alfonso Donaire, de Se
goviu. de tr~inta ~lñ()s dto edad, natu
ral de Badajoz. hijo de Federico y de
Concepción y periodi><ta, ,ublicllda en
la "G~'('eta de '-I:ldrid" de 12 de :.\Iai'·
20 de 1932 y "Boletín Olicial" de esta
provincia de 2G de Abril del propio
año.

8-152
4.131

POR YJRn~D DEL pnESE:"TE, se
deja sin cfe,'lo la requisitoria mand:l
da insertar en la "Gaceta de ~Jadrid",

con fecÍ1;:¡ !) de Febrero del año actua(,
por virtud de la ellal se llamaba a los
procesados Fnlncisco Pén~z Castd13·
no, natural de Puertolbno, hijo de '1'0·
más y de Ramona, de dióc'z y s("is añns
de cdnd, soltero, :r Alfonso Paredes
Conde (a) "El Corrlob(~s", hijo de 'la·
nuel y de Sofía. d<' diez y seis años
de ("'dad, soltero. sillero, natural de
})uehlonuí'vo del Terri ble, y dom ir:i·
liadu en el Barrio de Amate; en la ca
lle Once, número 43, referentes :.11 su
mario que se le instruye en este Juz
S:.J,do número 1. de Sedca, bajo el nú
mero 584 del año anterior, por hurto.

8460

4.132

POZA ~lr~OZ. Emilio; vecino neci
d('ntal de La Fuensaviñün, de treinta y
tres años de edn,!. pastor, nutural de
Coscurita, cuyas demús circunstanci3s
)' paradero se ignoran, y procesado
por Icsionl.'s; compllr<.'"cerá, en término
de diez días. :mte el JllZ~ado de ins
truC'(~j{ln de Si~üenza, con objeto de no
tificlolJ'le el aulo de procesamiento y
prisibn contra él decretado en suma
rio número 17 de 19~.t; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re
behh\

" 8-162
4.133

SALVADOR ARRAGA. Joaquín; de
",cin te nños de ('(\:1 d. hijo d~ Jorge y
de Ellsehia. natural lie ·Ateca sin ofi
cio, domicilindo últimamente en Ateca
y cuyo actual paradero se i~nora; com
parecerá, dcnt"o del término de diez
dias. ante este Juz<!atlo de instrueeión
de Calatayud. en el que se le sigue
expediente de ...ago·m~kante, con el
número 8 dl'l mIo aCltwl, con el fin
de darle ... ista para proposición ele
pruebas y designación de Aho~ado \:
Procurwlor, o proponiendo le sean
nOmbl':Hlos de olkio. y pr('viniéndnle
que, de no ("'om¡)llreC['r dentro de dichn
término, será (kC'lnr:Hlo rebelde y le
parará el p('rjui~io a que h[lY'. 111~nr

~Il (1<'1·("eho.
8H6

AUDIENCIAS TERRITORIALES

:\I:\DRID

Don Francisco Cnd(>n~s Blanco, Ofi
cial de Svla de la Audiencia territorial
dI;! :\Iaorid.

Certific-'O (J'u(' 1101' la S'lla primera de
~ste Trihunrll. Rdatoria-Seerctaría dpl
Licenciado (;:l!Jricl Espinosa, y en au
tos, seguidos por doiía :\'Iari<l Ponzoa
Martínez con D. José Ulecia Breña y
el :'\linisterio fi~cal, sobre divorcio, se

ba dictado la sentencia, cuyo enca.be
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia número 38.-En la villa.
de :\Iadrid a 2 lie ~\layo de l!1J.t; .... is
Los los autos que ante );os penden. se
guidos er~ el Juzg:l,(lo de primera ins
tancia número lO, de esta. callital, por
doña 11aria POllzoa :\'lartmez:. mayor dc
edad, sin l'roh'sión especial y de esta
vedndad, representada ,por el PrOC~l'd

dor D. Yicente Gullún, y defendida por
el )...etrado D. José :\lorlesin. contra uon
José t..:keÍa L'reña, declarado en rebel-,
dia y el JlinisteI'lO fiscal, sobre di \'01'

cio,
.Fallamos estimando la demanda que

, debemos declarar y declaramos h:.;J.)cr
lugar al divorcio y dbuclle el matnmo
nw de doüu ~lal"Ía Punzoa .:\Iartinez y
D. José L: Jc.cl¡] L" rtoiia, cciebrado en :\1a-

, d¡'iJ el di:.l :!J de .\lal lo de 1910, t' ins
crito en el lÜ"gist"o civil del distrito de
la lJ nÍ\°ersiJall, declarando eulll:Jllle al
marido, a quien se le imponen ias cos
tas causadas; )' firme que sea esla sen
tencia, cúmpiase lo dispuesto en el al'·
ticulo 69 de la ley de Divorcio, y por la
rebeidia del demanda·do. notlflqilcse
esta resolución en la forIll.a p:'cvista
por la ley.

As!. por est::.. nuestra sentencia, lo
pronunciamos, nlan<1amos y íirmamus.
Francisce :Fabie.-Francisc~ Zuruano.
~ianucl Pedregal_

.Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentenCia por el Sr. don
¡"raneisco Zurbano. :'o1agistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia púbiica la Secciún
primera de la Audiencia jJrovilll.:Íal de
_'ladrül en el día de su lecha, de que
certifico.-Antc nú, Licenciado (iabrid
Espinosa:'

y para su publie::tciún en la "üaceta
de .Madrid", expido el presente l.."'<Íiclo
en Madrid a 31 de ~hyo de t93·L-El
Oíicial de Sala, Francisco Cadenas.

JC-5H

AUDiENCiAS PROViNCiALES

CADIZ

Don José Luis Molina Seh'''-a Ibach.
Sl.'Cretario de la Audiencia pro\"incial
de C:Jdiz.

Ce'·tifico que en los autos de dh'or
, ciD, de qu~ se hará mención. se ha dic
, taúo por la :::lección primera de ~sta

¡ ....\ udicncia, Ja sen tenciu, cuyo cncabt:la...
I nIi~nto y parle dispositiva dicen así:
I "Sentenci:I.-En la ciuJad de Cildí z :>

1

17 de !,'ebrcro de 1934; ,oistos ¡J()r la
. Sección primera de e~td AudJem:ia los

I
llt'eSCl1tes aulo:s de divorcio pro:uovi
<..los en el .Juz¿l;ado de primera instan-
(.'ia de Ceuta, jwr demanda de doña
Elena GonzalC'z Haposo. mayor de edad•.
sin profesión especial, natural y \"ecina
de Ceuta. representada por el Procura
d?r D. José Fernándcz Nortes, y diri
gida por el Letrado D. Francisco Vi
cente, contra D. Rafael Gal°cia del Pra.

t d? Ruibérriz, esposo de aquélla, tam
bien mayor de edad, natural de Villa
fra·n,ca, vecino de CePIta, Brisa(ia ·del
Ejército. sin representación ni dire<;
ció? legal en estos autos, en los que
esta declarado rebelde. autos en los que

I ha si,do parte el Sr. Fi:;;cal y Ponente

el Magistrado D. Francisco Valera Fer.
nánd<"z,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos haber lugar al divorcio entre
doña Elena Gonzál~z Raposo y su cón
:,'uge D. Ra!ael García dei Prado Rui
berriz. declarando a éste culpable del
mismo. condenándole en todas las cos
tas <lel juicio y perdiendo como cónyu
ge culvablc todo 10 que le hubiese sido
Jado o prometido por su esposa como
cónyuge inocente o .por otra persona
en consideración a éste, y conservando
la esposa todo cuanto hubiere recLllidQ
de su esposo, pudiendo además recla
mar, desde luego, 10 que éste le hubier~

prornetíilo, aunque tales beneficios se
huIJieren estipulado con cláusula de re
ciprocidad. ~otifiquese esta sentencia
al demandado rebelde e;¡ la forma dis
pm:sta en los articulas 21St, 283. Y en
Jos párraC.,)s primero y segundo deJ al"
tículo i69 de la ley de Enjuiciamiento
civil, si dentro de quinto dia no se so
licita }Jor la actora la notificación per
sonal. y firme que sea esta sentencia,
devuélvanse los autos origina.les al
Juzgado de su procedencia con certifi
cación de la misma para que se haga
la inscripción correspondiente y a los
demás electos de ley.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando. lo pronunciamos,
manaamos' y nrmamos.-EI Sr. Presi
dente D. Ramón Enriquez votó en Sala
y no pudo finnar.-t'rancisco Valera
rernández.-Francisco Valera FernáD
dez.-Pedro Cano-Manuel.

Los particulares insertos concuerdan
a )a letra con sus originales a que me
remito."

y para que conste e insertar en la
"Gacda de Madrid" y sirva, como está
mandado. de notificación °al demandado
D. Rafael García del Prado Ruibérriz,
pongo la presen te, con el visto bueno
del Sr. Presidente, en Cádiz a 19 de
Mayo de 1934.-El Secretario. José Luis
~loliHa.-Visto bueno: el Presidente,
Ramón Enriquez:.

JC-536

JUZGADOS O}: PRlMEKA ~STANClA

ALCAl':IZ
Don Rafael Hidalgo Nebot, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par tido.
Hago saber: Que por auto de 4 del

actu3 l. dictado por la Sala de la Au
diencia .provincial de Teruel. ban sido
aplicados los beneficios de la amnistía
en el sumario número 18, rollo número
!>98 del <Iño1933~ seguido por el Juzga
do especial por el delito contra la for
ma de Gobieno cortra Miguel Grao Cal
dú y 74 más. sc>breseyendo libremente
la misma y decretando la libertad de
los procesados, dejando a salvo las res
ponsabilidades civiles por un plazo de.
tres meses, a contar desde la publica
ción de este edictQ en este periódico
oficial, para que durante dicho plazo
puedan ejercitar los perjudicados las
acciones que crean procedentes_

Alcañiz, 28 de Mayo de 1934.-Ei
Juez. Rafael Hidalgo.-EI Secretar10,
Eusebio Pineda.

J0-8442

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instruoción de este partido.
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Senas del semolJienie.

:\Iula de tres años, de 1,38 metro'>
de alzad:l, castaña clara, con el hierro I

dc La Mundial, :M. número ~3, en la
nalga derecha.

Gaucir., 2!J de Mayo de 1934.-El
Secretario, B. :\lo)'a.-El Juez, Juan
Valdiyia,

Comíderaciones y advertencias.

En virtud de lo acornado por el
Sr. D. RuHno :\\'1'110 y AvelJo, Juez
de pri;ncra inslllllcia del distrito de
Occiuente, (~e este partido. en provei
d'O de es/a fecha, dictado en autos in
cidentales de pohn'z,I, cllle promovió
d-oña L,lUdelina :\Iuñiz :.\I:mso, mayor
de edad y de esla \'cdndad, contra
su esposo D. Arturo Fernóndez Gallo,
ausente en ignorado paradero, sobre
que se le declare pobre para litigar
en juicio de dh'orcio, por la presen-

Por el presente, hagQ saber: Qlle
en la dCl'utOri:¡ de la cau"a número
1~;) de 1929, sobre muerte por impru
dencia. contra Catalino Antonio Gó
meZ .-\perador, se ha acordado por pro
\'eido de esta fecha, sacar de nuevo Q

la venta en pública subasta. por se
gunda vez y con rebaja del 25 por 10()
dei. tipo de tasación, las dos fineas
embarg.adas siguiente:

Primera: Una easa en Yepes, pla.
za de la Constitución, número 22, lin
dante: por la derecha eutrando, con
Casa Ayuntamiento; por la espalda, con
la Cárcel; izquierda, con la calle de
la Cárcel, y p-or el frente, con dicha
pl:lza, )lor donde tiene ~ntrada.

Sc:.!unda: Casa en 'lepes, calle del
Capitim Lúpez Bra\"o, número 21. que
consta de portal, cocina, cuadra. ca·
rral, nUCH' habitaciones y dos cáma·
ras, tiene dos puertas accesorias a la
calle y ocupa una superficie de 112
IHetros cuadrados; linda: por la de
recha, con habitaciones de Bricio Co
lastra; izquierda. con )latias García,
y espalda, con Brido Colastra.

JC-538
GI.JO~

GETAFE

¡
1 Para el acto de remate, en ia Sala

1
Audien6a de este Juzgado de Geta
fe. se señala el dia 12 de Julio, a las

.. onC'e horas.I Que para tomar parle en la subas-
ta deberán los liciladores consignar
previmnente, t:n el Juzgado o Estable:
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 de tasación. con rebaja del 25
por 100, que será de 32.000 pesetas la
primera y 23.000 la segund.a-.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras parte~ de
dicho tipo. y Que el rem-ate podrá ha
cerse a calidad de ceder.

Que los títulos. de propiedad de la
prímera finca se tenrán por suplidos
con c(,~rtificacíón del Rl~gistro de la
Propiedad obrante al ioiio 58 de ia
pieza s('parada de autos aludida, es
tando de manifiesto en la Secretaría
para poder examinarlos. y los licita
dorcs deberún conformarse con ellos,
sin derel'ho a l'xigir ningunos otros,
y en euan to a 1;\ segunda, se previene
que' no ap:~T1"t'c inscrita.

Que las ear¡(as y gravúlllen('s ante
ri'Or('s y las preferentes al crédito se·
ñalado, qucllarún suhsistentes, enten·
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidacl de los mismos. sin destinarse
a su extineiún el pred'O del remate.

Gt'tufe. :a de :\layo de 19:H.-Ei Se
cretado, Antonio Sanz.-El .Juez (ile·
gible).

JO-8149

Seña.:;.

G.\.UCIX

Señas de los semovíentes.

Dos cerdos de diez meses de edad,
de unas dos arrobas de peso cada
cada uno, machos, enteros. uno de pe
lo colorado y otro blanco dorado, am
bos con un golpe en la oreja derecha
y rasgada la izquierda.

Fuente de Cantos, 29 de :\layo de
de 1934.-EI Juez, f'rancisco Herrera.
P S. !\1., Eusebio Cornago .

. .10-8448

procedan a la busca y rescate de di
cho semoviente, asi corno a la deten
ción del autor o autores del hcdlO de
autos, poni':¡!I1olos, en caso de ser ha
bidos. en la Pri'Sión de e"te partido,
a mi disposición.

Un cerdo colorado, de un año ~. de
unas cinco arrobas de peso.

Fuelli.'> de Cantos. 29 de ),la~'o de
de 19h.-El Juez, Francisco Herrera.
p. S, :\1., Eusebio Cornago.

JO-8447

Don Fr¡inciscQ Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta localidad
y su ¡mrtiuCí.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario can el nú·
mero 1U1 del (,;orriente año sobre ro
bo de l~s dOl> cerdos que después l>e re
señarán. su hstraídos en la noche del 1~
al 16 del actual de la finca d~llomina
da Encinar, del término de Puebla del
~laestre. de la propiedad de Ramón
Rodríguez Rodríguez, "en cuyo suma
rio he acordado interesar de todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, fuerzas de la Guardia ¡;ivil y
Agentes dc la Polkia judici.31 de la
~ación, vrocedan a la bus(~a y resca
le de los indicados semovientes, así
como a la detendón del autor o auto
res del hecho, poniéndolos. en caso
de ser habidos, en la Prisión preven
ti\'a de estt: partido, a mi dispol>ición.

Don Juan Yaldívia Cahezas, .Juez
municipal de esta v¡Ha. ('n funciones
de instrueción del partido.

En \'irtud de la presl'nte, que se
manda pulJl!car en el 'Sum3rio número
40 de 1!:l34 sobre hurto de una mU)'a,
que después se reseña, que .d~sapare
ció el dia 22 de lactual del slt10 Dehc
sa Berrueco, támíno de Cartel> de la
Frontera, del vedno D. lliguel Gutié
rrez Almagro, intereso de todas hlS
Autol'"Ídadc~ )' Agentes de la Policía
iudicial proceílall a la bu'Sca y resC':.I-

I te de la misma y detencíón ilel 1!U.tor
o autores del hecho y voseeuores Ile
gítimos.

JO-8443

Ln cerdo de tres a cuatro arrobas,
negro, con una inidai a fucgo en la
cadera derecha.

Dado en Almodóvar del Campo a 23
de :\Ia)"o de 1934.-El Juez, Julián de
la Cáma.ra.-EI Secretario, Carla:. Mu
ñiz.

Serlas de las caballerías.

J0-8444

Füfu~TE DE CA.:.'\"TOS

Señas.

Don Julián de la Cámara Cailhau,
JU{'z de instrucción de Almodó..-a1· del
ÜllllpO y su partido.

Por e! presente. ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, practiquen las ge~tjo

ncs conducentes para la busca y res
cate <le la ca!Jalleria que a con tllluadón
se reseña, perteneliente al l"ccíno de
BC'laicázar Pedro Mes,ls .\:iurillo, la Ciue
le fué substraida en la noche del 12 al
U del actual, del quinto "Capcllaaías",
de este término, donde se encontraha
suelta pastando, poniéndola a dispo,;i
ción de este Juzgado con la persona t~n

cuyo poder se hallare si no acredita su
Icgílima adquisición, así como a quieI~

resulte ser el autor de la substracción
a los a los fines procedentes del :suma
rio número 110 de 1934.

Por el prcl>ente, ruego y cncargo a
todas las Autori.a3des )" Agentes de la
Policia judicial, procedan a la bus~a y
Ot:Ltpación de un c.:rdo cuyas s.'ñal>
constan al final, substraido la madruga
d¡\ del día 18 del actual, del quinto El
lIuijo, término de Cabczarados. ponit:n
doto, en caso de scr habj.¡Jo. a dispOl>;'
rión de este Juzgado, juntamente con
l~s personas en cuyo poder se encuen
tre de no acredita1' su legítima proce
dencia.

Asi 10 acordé en sumario que ll1l>tru·
"0 con el número lOS de 1934, l>obre
hurlo.

Don Francisco Herrera' de Llera,
.ha·z de instrucción de esta localidad
y su partido.
Ha~o saber: Que en este Juzgado de

mi cargo pende sumario can el nú
mero 160 del corriente año sobre hur
lo del cerdo que después 'Se reseñará,
(le la finca denominada El Canchal,
dd término de Bienveniua, propiedad
del vecino de aquel pueblo Manuel
Cortés Astorga, en la noche del 19 al
20 de lactual, en cuyo sUlllario he
ncordal.1o interesar de todas las Auto
ridarles, tanto civiles como lIlilitares,
fuerzas de la Guardia civil y Agentes
de la Policía judicial de la N3,CiónJ.

Ye~ua de cinco años y mt,-dio, alz:.i.da
1,3;, metros, cana, raza española, sf:ñas
parliculares, cabez:l acarncrada, lucero
corrido hasta el bebe superior, bragas
I'laras, con el bicI'ro de la Compa¡iía
El Fénix Agricola, en T, c. de., letra R,
nÚmero 10.

Dudo en Almodóvar del Campo a 25
de Mayo de 1934.--El Juez. Julián de
b CánHU"a.-El Secretario, Carlos ~1u
iiiz.
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JO-84:'0

1(l34 ,-El Se·
Fernández.

JC-537

JC-539

de este Juzgado, en uni¿n de las per
son:ls en cuyo poder se encuentr~n.

si no acreditan su legitima adquisi
ción, pues ao;¡í lo tengo acordadoeJi
el sumario que con el número 141
l!C'1 c~rriente ano se instruye ·por el
delito de hurto. ,.

Un polio rubio, con barba; una ga·
llina blanca, Qch() negras.

Dado en Martos a 15 de Mavo d'C
1934. - El Secretario (ilegible): - El
Juez, Fernando Revuelto.

_J0-8454.

Don Fernando Revuelto ). 5anz. Juez
de instrucción d1l este partido.

Por virtud de la presente .I'equisi
toria, en nombre del Estado españ91,
ruego y encargo a toda clase de Au
turida des, tanto civiles como milUa·
res y demás individuos de. la: Poli·
cía judicial, practiquen activas. y efi·
caces diligencias para la busca y res
cate de lo que al final se. reseña, bur·
tado la nohe del 7 al 8 de Febrero
pasado. del sitio Travesia de Jamile
na, de Torredonjimeno. a Manuel Ló
pez Gutiérrez:, y caso de ser habido,
lo pongan a disposición de este Juz·
gadQ, con las personas en cuyo- _po
der se encuentre, si no a~redU.an su
legítima adquisición, por tenerlo así
acordado en el sumario número, 48 .
de 1934, que instruyo ron tal lIn'Otivo.

:i.\B,RTOS

mites establecidos paJ'la el juicio de
r1arativo de ma)'or cuantía, con la<>
modificaciones de la ley de 2 de Mar
zo de 1932, y de la misma se confiere
lra.<;lado a la demandada, doiia Julia
Sala López, a quien se emplazara por
medio de edictos, que, con todos los
requisitos legales, se fijen en el sili\)
público de cost.nnbre de este Juzgado
e inserten en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRID, toda.
vez que se ignora su actual domicilio }"
paradero. para que dentro del t~rmi

no de veinte días comparezca en los
autos y conteste la demanda.

El Sr. D. Antonio Ruiz López, Juez
de primera instancia del número 6,
de esta capi1:J.I. lo proveyó, mandó y
firmó en Madrid a 7 de Mayo de 1934;
doy fe.-Antonio Ruiz López.-Anle
mí, J. 1\1. de Antón."

y toda "ez que se ignora el .sctu31
domicilio y paradero dé doña Julia
Sala López, y pal'a que sirva de em
plazamien,to ::t la misma, se pone el
presente, que firmo en Madrid a 9 de
Mayo de 1934,-EI Secretario, J. M. de
Antón.--V: B.": el Juez de primera
instancia tit'ular. Antonio Ruiz López.

JC-540

Reseña.

Don Fernando Revuelto y Sanz. .JUez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente rt!quisito
ria, en nombre del Esta<;\oEsp;iñQI,
ruego y encargo a toda clase de au
toridades, tanto civiles como militares.,
y demás individuOS de la Policía jl<di
cíal. practiquen activas y eflcacesdi
lige'lcias par&. la busca y recate de dosI arados: uno. con iniciales F. C. en la
garganta; el otro, sin señas, y 'ambos¡ sistema "Gato", hurtados, la noche del

i' 19 al 20 del actual, del sitio Cerro Ce
! brón, ténnino de Torredonjimen.o•. a
; Octavio Carazo Moya_
l. Y, caso de ser habidos. los pongan
I a disposición de este Juzeado, con las

1personas en cuyo poder se en<:uentrer.,
&i no acreditan S'.J. legitima adgnisició~

fTSeÍÚIS' de los semovientes.

En los autos promovidos por don
José )lartínez VilIanueva contra· doña
Julia Sala López, sobre divorcio, se
ha dictado el 'Siguiente

"Auto.-P0r presentado el anterior
escrito, únase a los autos a que Se re
fiere; se tiene por interpuesto el re
curso de reposición que se indica;
y S. S., por an·¡e mi. el Secrehrio,
dijo:

Se repone por contrario inferior la
proyidencia di ctada en 2 de Mayo aC
tual, y en. su lugar se admit~ cuanto
ha lugar en derecho, la demanda for
mulada por el I>tocurador }j. Manuel
Romeo. en norn!',re de D. JO'Sé Marti
nez. la que se sustanciará por 10$ trá~

De la propiedad de D. Manuel Ca
lero:

Tres cerdos de ocho a nueve me
ses. cuyos cerdos tienen de señal la
oreja derecha rasgada, con un' corte
en cada una. ,

De la propiedad del mayoral An
nel'
O> Vn cerdo de igual edad que los an
teriores, cun <l'l1Jbas orejas raja·das, con
un corle cada unn.

Dado en Llerena a 26 de Mayo de
::'934.-El Secr~t¡)ri'O judicial, ..Fulgen
cio Linares.-EI Juez, José ::\Iufioz.

JO-8451

:MADRID-JUZGADO ~UMERO 6.
En la piezn ~('p~r~da para aC()rdar

en cuanto a las medidas a que se re
fiere el artículo H de la ley de 2 de
:\larzo de 1932, dimananle de los au·
tos promoyidos por D. J-osé Martínez
Yillanue\"a, contra doña Julia ~ola Ló
pez, sobl'e divQfcio, se ha dictado la
siguiente '

"PrO"idencia: Juez, Sr. Ruiz López,
)Iadrid, 10 de Mayo de 1934; .con el
anterior testimonio, quede forIlJada la
uportuna pieza separada para acordar
en cuanto a las medidas a que el ar
tículo 44 de la ley de 2 de Marzo de
1932, a fin de que tengan lugar las
medidas que en el mismQ se indican,
se señala el dia 28 de Junio, a las on·
ce de la 'mafiana, y estando en igno
rado paradero la demandada doña Ju
lia Sola López, cítesela ptr medio de
edictos, que con todos los requisítos
legales se publiquea en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y G.-\CETA DE
2\lADRID.

Lu mandó y firma. S. S., de que doy
fe.-Ruiz López.-Ante mi, J. 1\'1. de
Antonio."

y toda vez que Se ignora el actu·al
uomicilio y paradero de la demanda
da doña Julia Sola López y para que
sirva de citación a la misma, ·se pone
el presente, que firmo en Madrid a 10
de )laJo de 1934.-EI Secretario, José
:'lIarla de Antonio. - Visto bneno: el
Juez de primera instancia, Ruiz Ló
pez.

te •. t'mplazo€n fornu: :J dicho deman
dado D. Arturo Ft.'rnández (i;)llo, au
sente en ignorado paradero, para qu.... ,
dentro del término c1c nucve días. com
parezca y conteste a la demanda, que
liando a su disposición ('n Secretaría
las copias s~n1J¡es presentadas; b:ljo
apercibimiento que, de no "erífica¡··
lo, le parará el perjuicio a que ha:ra
lugar.

Gijón. 29 de :'Ibyo lIe
~retario judicial. )la~ín

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Reseiia.

LLEREXA

Don _\ntoni'O de ]a Riya Crehuct,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su parti do~

Por el presente eelido, hago s31er:
Que en la nDche dd 18 al 19 de los
corrientes han sido substn.tídas dl' la
finca El )lcstl.", de este termino. don- I

de se hallaban pastando, las cab:Jlle
rias que a continuación se rt.'sl·ñ~,",

En su virtud. y c"on referenCIa al
Sll'm-urio que (~on tal motivo se ins
truye en este Juz~ado con, el núme·
ro 114 del corriente mlo, ruego y en
cargo a tod95 l[ls Autoridades y de
más Agentes ue la Policía judicial.
'pr~etiqu~n diligcnc.ins. p3ra el reSC¡~

te de los sem'Ovientes y detención de
sus autores.

'" De Ramón García Sánchez, vecino
'de Santa Ana:

Mulo capón de tres años. 1.35 me
tros de alz:lda, capa castaña. obscura,
raza española, hierro B. 6 en la nalga
izquierda.
, Mula de siete años, 1,:19 metros de
31zada, castañ[l, r¡na espaiiola y hie·
rro B. 6 en la nalga derecha.

De :Manuel Diaz Márquez, de la mis
ma vecindad:

Burra negra rabi saca, alzada regu
lar, de dnco a seis años y sin ase
gurar.

. De Leandro )Iarin Garcia, de esta
ciudad:

Burra negra de buena talla, preña.
da, herrada de las manos y un hie
rro en el ja'mún dereC'ho, y

De Benigno Homero Diaz, del valle
ele ~fal:1moros:

Una burranca de pelo castaño, ::tI
~ada regular. herrada de las manos.
. D::tdo' en ,Jerez de lfJS Caballeros a
28 de ;\fayo de 1934.-EI Secretario
(ilegible) .-1':1 ,; uez, Antonio de la Ri
"a Crehuet.

Don José )Iuñm: Górnez-Padin, Juez
municip;¡1 de esta ciudad, en funcio
nes de instrucei0n del D:trtido de LIt.'
!"ena por sliDstituc.iun rcglam~ntari3.

Por el presen te. se interesa a todos
las· Au\orid:'ldcs y Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
ocupación de los semovientes que a
{'ont.nuadón sc reseñan, substraídos
:en la noche del 13 31 14 de Febrero
último de una zahurda sita en la f1n-
ea Cerro dd COlHle, del ti-rmino de
Campillo de LJerena. pcrtenecientes a
D. )hlOuel Cah'ro y del mayor' de aque
lla finca. lIamadQ Angel, y caso de ser
babi uos. sean puestos,", disposición
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TORRELAGU~A

SA~ FER."iAXDO

Don Fidel de Oro Pulido. Juez de
instrucción del partido de Tor¡'ela
guna,

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario que se sigue
en este Juzgndo. con el mimero 32 de
1933, por el delito de· lesiones en ac
cidente de autornóvili, se cita, llama
y emp:aza a D. Vicente :\Iartínez Gó
mez, que tenia su domicilio última-

por tenerlo ~si Q<'ordado en col sum;¡·
rio número 1;>;; de ¡!1St, que inst,uy<.l
Cl'~ tal motivo.

D<ldo en Mart~·s" 28 de Mayo ti~
1934.-El Juez, Feinando RevueUQ.
El Secretario, P. H., R. Fabre Rodri·
guez.

J0--8455

MORON DE LA FRONTERA

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez del
partido, se cita a Francisco Jiménez
Aroca, domiciliadc en la calle de' Mar
chena, número lO, para que el dia 16
de Junio de los corrieñtes. a las diez
en j)unto de su mañana, comparezca
ante la Audiencia provincial de Sevi
lla, para asistir al juicio ora I núme·
ro 1.990, por hurto, contra Antonio
Carreña Herrera; bajo la!: adverten
cias y apercibimientos le~ales que dc
teñninan los artículos 410. 420 v i33
de la ley de Eniuiciamiento criminal.

Morón de la Frontera. 28 de Mayo
de 1934.-El SL'Cre~ario judicial, Fran·
cisco Alegre.

J0-8456

OUVENZ..\

Don Antonio l-el13 Lónez, Juez tie
instruC'ci/¡n de la ciudad de Olivenza y
su partido.

Por el pre~enlc. rl1eg-o y encar~o a
todas las Autr.I"Ílladcs. civiles como mi
litares., e individuos de la PoliC'i:'l ju
dicial, la busca y rL'"Sca te de los se
movientes que l\1e~o se I'es~ñarim. y
que fueron substraídos de la finca. "El
Gallízo". del Ejido de Alconchel. la
noche del 19 al 20 de los ('olTif'nt~s,

propiedad rl.e los quC' 3 {:onlinuación se
reseñan. cuyos !'\emovientes. C'aso tie
ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado. juntamente con
las personas en CL1~'O poder se encuen
iren. si no acreditan su le;¡;ítima adqui
sición; pues así lo ten~o acordado en
el sumario Que se instruve en este .Juz
¡{ado con el número 109 del corriente
año, sobre hurto.

Reseña de los semovientes.

Un mulo mohlno. de onrl' :lños. ron
menos de la marca y ('on hierro de la
anti~ua Compañía Cantahria y el· de
La Unión Ganadl'.a en ambas nal~as;
de la propiedad de Francisco Tinoco
González.

'Otro de dos l,fios. C'::lstaño. ra;¡:a es
pañola. ('on la marca .... r.. N. D.• le
tra B. número 19, en la n~J.ga izquier·
da. y ase::mrado en El Fénix A~rícola,
y con un lunar blanco como una mo
neda de diez céntimos en la barri~a:
propiedad de Francisco Gallardo Ja
rita.

Un. mulo de. diez años. rojo almen
drado. con hierro particular A. eu la
maza izquierda. con la marca y ase
I{Ul'8do en enión Ganlldern: propiedad
de Enrique González Rodri~uez.

Una mula de nueve años. de 1,50 me.
tras de alzada. castaña clara. raza es·
pañola.. con la marca B. número 10.
en la nal¡;l;a izquierda Q. N. S. y con
espolones blancos en las cuatro patas:
proniedad de Isabel Díu Manzano.

Un mulo de trece años. de 1,50 me·
tros de alzada, ca.pa negra, peceño os
curo; raza española. cabeza algo en
earna.da, con la letra B. número 10 en

la nalga izquierda' y asegurado en la
Compañía E! Fénix hgricola; de la
propiedad de Agued~ Hern:índez Bo
tello; y

Una yegua blanca. de ocho años, con·
menos de la marca, híerro corazón en
la nalga iZCll:i.;;da, letra B. número 10.
y asegurada en El Fénix Agricola;
p:"opiedad de Andrés Cumplido Gutié
rrez. vecino como los anteriores per
iudicados de Alconchd.

Dado en Olivenza a 28 de Mayo de
1934.-EI Juez de instrucción. Antonio
Lena.

J0-8457

ORGAZ

Don Samuel Pinillos de la Torre.
Juez municipal letrado rle esta villa,
en funciones de~ propíetario del Juz
gado de primera instanc-:a e instruc

ción de e~te partido de Or,qaz.
Por el [l'rest:nte, hago saber a todas

las Autoridades y A¡.¡entes rle la Poli
cía judicial, Que se proceda a .la bus
ca y detención ~ ingreso en 13 Cárcel
de esta villa, a disposición de este
Juzgado. por el sumario número 50
de~ corrieTIte nfio. pOI" int('r'vención
de caballeria. a Ull sujeto llamado ;\la
riano López Gómez, cuyas demás cir'
cun~tancias se ignoran, :y qut" es Yen-

I dedor ambulante de alhajas. presunto
i autor de nurto de caballerla mular.

Dado en Orgaz a 28 de ~Iayo de
1934_-EI Secretario (ilegible), - El
Juez municipal, Samuel Pinillos.

JO-8458
POZOBLA~CO

Don Gregorio Prados Ramos. Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, practiquen di
ligencias en la busca de tres gallinas.
una cón el pe~cuezo pelado, otra co
lor C'eniza y la otr~ ne~ra, que fueron
hurtadas por unos gitanos el día 23
de Febrero último, de ~a finc:l Here
dillas de las Caleras, término de Vi
llanueva del Duque. al vecino de la
misma Pedro Jurado Serrano, ponién
dolas a mi díS90sición, en caso favo
rable.

Al propio tiempo se procederá a
la busca y captura de los gitanos au
tores de tal hurto Y. de ser habidos.
sean ¡mestos a mi disposición en la
Prisión preventiva d~ esle partido. las

I peTson ~s en cuyo poder se enCUl.'n
tren, si no acreditan su le~iti:ml ad
quisición; pues asi está aeoreIado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozohlanco a 26 de Mayo
de 1934.--El Secretario. Mi~uel Ore
llana.-Ei Juez municipal, Gregodo

1 Prados.
JO-8459

REQUE~A

Don Juan Cantos y Barb{'r. JI1CZ de
instruCCión de Hequena y su !)arlido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la P()licí~ judicial. procedall a la
busca y ocup:1ción de una Ion:! nueva,
de unos ocho metros de larga por cua
tro ymediv de ancho. con unas fran
ias colo. ~marmo y rojo, que se ha
llaba tapando un compresor en el mue
lle descubíei"t~; de la estación dd Fe
rrocarril en construcción, Cuenca
UUel, en Camporrobles, de donde fué

substraída la noche del 15 al 16 del ac
tual, deteniendo a la persona en cu
yo podí:r se halle. si no acre dita su
legitima pertenencia, y poniéndolos,
caso de ser habidos, a disposición de
e~te Juzgado, pues asi lo tengo acor
dado en auto de esta fecha, dictado
en sumario que instruyo con el núme
ro 38 del año actual, sobre hurto.

Dado en Req!..lena a 22 rle Mayo de
1934.-El Secretario, Enrique Fagoaga.
El Juez municipal, Juan Can~os.

JO-8467

En "irtud de lo acordado en provi
dencia de a~·er. dictada por el señor
Juez de primera instancia de esta du
dad. en autos de juicio promovido en
conr:e¡¡to de pobrE' por el ProCllrallor
D. Enrique Llamas. en nombre de
D. Manuel ~Iartin Pérez, sobre pre
sunción de muerte de D. José Gómez
y Pérez-Tenorio. se emplaza por se
~lln(la H'Z a eoste ültimo para que den
tro del término de cinto dias. impro.
rrogables. comparezca en los autos,
personár.·dose en forma; prevenido
que, de no h:¡cer]o. le l ~r:rr:! el per
juicio a <¡ue hubiere lu~ar en derecho.

San Fernando. 2;; de :\'lavo de 1934.
El Secretario judícial, A.ntonio Lora.

JC-· ·542

Don Fidel de Oro Pulido, Jut"z de
instruc<.'ión de Torrelaguna y su par
tido judicial.

Por el prt"!iente, y en virtud de lo
:lcord3do en el sumario que se si~e

en este Juzgado con el número 47 de
1934, por el delito de robo de cab3
Heria. h3go saber: Que ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agent<."s
de la P-olida judicial, procedan a la
busca y captura de un caballo pro
pie-dad del vecino de Robregordo. don
Francisco Gutiérrez Arribas. que ha
sido robado de la dehesa boyal de
dicho pueblo en la noche del dia 21
al 22 de este mes, y de las señas si
guientes; caballo capón. de ol-ho años
de edad, alzada 1.fJl metros, capa ('as
taña, r::¡,az e~pañ()la. sin marCa particu
~ar. de estrella pequeña, lunares blan
cos en los c()sUlIares y parte alta co
la, con cabo~ ne~ros y tronco; cola
cortada. con ]a marCa "La }Iundial",
Compañia de SegUl'os; en la nalga de·
re(~ha letra V. núm. 5: rogando al
pl'Opio tiempo sea puesto a disposi
('ión de este .Juzg:ldo, asi como las
pe¡'sonas en cuyo poder sea ha1l8do, a
no ser que acrediten su legitima per
tenencia.

Dado en Torrelaguna a 28 de Mayo
. de 1934. - El Secretario, Jos~ )olaría

¡
;:\léndez,-El Juez de instrucción. Fi
.. del de Oro Pulido. .

.10-8463
1
¡
I
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BRIHUEG.\

Don Ana:'otll!'iio Escalonilla y Figue·
roa, Juez de inst¡'llcdón dI:'! distrito de
Brihuega.

Por e-l pres",nte, I'Ul"go y encargo a
todas las Autoridades l' Agentes de la

En virtud de lo ordenarlo por el se
ñor Juez de instru~ciún del Juzgado
número 14. de Barcelona, en méritu..;
de- sUI1Iuio núml'ro 302 dI' 19:{3, sobre
robo, ('ontra Luis S¡¡n[elirnóa· Bueta:;
y Daniel Obrego Oses, se dejan sin
efecto las requisitori;ls insertas en ti
"Gaeet:l de Madriii" de. ¡('eha 12 de J)j
I.'iembre del pasado riño núrnpro 3.tt; v
:W dd pa:'oado Ill~S de Enero númE.'r()
26, respectivsmpntl', por h;lher sido 1'(;'

dueidos a prisic'¡n Jos lIIen...ionados
procf>sados.

Bar('('lon:l, 2:; de ~Ja\'o de 193L-EI
Juez dl" instruc-elón, Pedro Ft'rnandt'z
ün-achl,-EI Seerel:lrio, JosP Dalmall,

JO·--~nS8

Don Bcrnabé Andr~s Pérez Jimén~z,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente, en nombre del Fs
tado, requiero a todas las Autorid~,les

para que proc<'dan a la averiguaeiun
de a quién pueda pertenen~T un arado
marca JalJaIí, con UJla placa e-n el laü()
derecho de la gar~3nta, de Garleiz H,'f
manos. y otra en igual Jado con las le
tras K e, número 1, manceras de ltie
rro con cachas de madera, sus rejas son
distintas a la marca antl'S dicha. "Ji ó:n
la garganta existen huellas de habe!'lú
calentado. sin que ten¡{a señas pariie:.¡.
lares algunas; :r otro arado, igual mar·
ca qu~ el :anterior, eompll'!<.inlLule ,'<1(>.
YO, con timón de chivat:I, carccie'ldo
de marca p:a:-ticul~r alguna, lós cuales
han sido inter,'cnido:'o al vecino de .'Sla

ciudad. Agustín López Ortiz, y se 'pn·
C'u.mtran :'l tii<:po:o:irión de e~te Juzg:l'
do; parliripándolo a este dicho Juzga
do, caso de ser habidos, los dueños de
los mismos; pues así In ten~o aco"rla·
do en el sumario que instruyo bajo el
número 58 dd año aetual.

Dado en Bacna a 2G de ~Iayo de 1931.
El Juez. Ber.nabé Andrés Phez Jirr.e
nez.-El Secrelnrio jnrlidal, Antonio
Jiménez.

, JO-S433

BARCELONA-JCZGADO :\'U~I. U

Serias.

ANTEQUERA..

..

Don Fran<'i~co -Conzález Guerrero,
al.·identalmente Jut'z de i.nstrucdón del
Jwrtido judicial de Antequera.

POlO la presen,te requisitoria se ~ita,

llama y emp1:lza :1 f"rancisco Hidaigo
Conejo (a) "Pirulo", hijo de Cristóbal
y de Francisca, de treinta años de eda,:,
,le cst:Jdo soltero, natural dE.'l Valle ,!e
:\bdalajis, partido de Antequera, pl'O
"incia de Málaga, vecino que fué de
Vajje ue Abdalajís. de ocupadón arrie
fu, cuyo actual paradero se ignora;

Lna mula de tre!i años, alzada 1,50
metros, castaña, hierro A L en la la
lúa del cuello, lado izquierdo.

Otra de cuatro años, de la misma al
zada que la anterior, torda, romera,
\'on las mismas señas que la prime:a,
en el cuello; ambas con t'1 hierro de
El Fé-nix Agrkola en el brazo izquier-
do y letra :\1, número 3; cuyas ('ah;¡:
Herías desaparecieron de-! sitioconoej•
do por Hoyos de Gir('<'les, de t'Ste ~er·
In ino, l"\1" la noche del 22 al 2;) del a~

tuaI.
Dado en Antequera a 28 de Mayo de

1934.-EI Juez, FI'lIneisl'o González (itl""
rrero.-:El Seeretario, :\tanueol Pérez.

JO-8480

rara que dentro del término de diez
dias, contados desde !<"l de la insercbn

Don Frnnci!'co GOilzález Guerrero, de la misma en el "Buletin Oficial" ,le
Juez municipal de esta ciudaa y lcd- está provincia y "'aceta de Madrid",
dentaimente Juez c..e instruC'ción de AI1- ' {"ornparezca' en este Juzgaco de inst:-u..:
tC(IUera y su partido, ,. l· cióri-~ en la causa que contra el mismo

Por la presente requisitoria ruegC) y ! se instl'u)'e por el delito de quebranta
('ncargo a tod~s las Autoridades y 01'- I miento de condena; apercibido que, de
denr> a los A~~ntes de Polida judici:il ' no vel"lificarlo. le pH3rá el perjuicio a
de la NaC'ión, procedan a la busca y 1 que ilubiere lulitar en derecho y S~ le
íeS('atc de lo qUE' rl('~jJl1és se reseña- I d·cdarará rebelde.
I'á j>nr-;r(!r:d del vecino de ésta, An- Al propio tiempo se ruego y encarga
lonio 1Jurán GÓmez. ! a todas las Autoridades y Agenles de

1, caso de ser h¡¡bido. sea puesto a ' Ja Polcía judicial, proeedan a la busca,
mi rlispcsición, deteniendo a sus Do-1 eaptura y co-nducion a la prisión ,.: e·
scedorcs, si no acreditan la legitima ad- \'entiva de esta población. a disposi.
quisidún; pues asi lo tengo aeorJ::lrio ción de este Juzgado, del procesado ex
en- l'] sumario que bajo el número 114 presado.
del :lño 1934, instru'yO por el de:ito Dada en An.tequera a 29 de ),[ayo de
de robo. l!l34.-El Juez, Francisco González liue

rrero.-El Secretario, :\I:muel Pérez.
JO-8,Un

Catorce coneio:'!, de los cuales dos
!ion b!ancos. dos negro!'> y los rest:m
tes de t!Jlor pardo, de los de campo,

Dado en Antequera a 26 de Mayo de
193t,-EI Juez• .FrancisC"o GonzáJez L-L!c
rrero.-El Secretario, Manuel Pérez.

J0---8479

Don Francisco González Guerrero,
Juez municipal de esta ciudad y acci

¡ dentalmente Juez de instrucción de AI!
te·quera y su partido.

Por la presente requisitoria mego y
('n,argo a todas las Autoridades )' 0,'
deno a los Agentes de Policía judicj~l

de la Nación, procedan a la busca y
rescate de lo que después se reseña
rá. propiedad del ve<:ino de ésta <l',)n
!';kol:ís Jiménet Palla '

Y, caso de sl"r h~bido, sea puesto :l
mi disposición, det~niendo a sus p9
seedores si no acreditan la legitima dd
quisición; pues así lo tengo acordqd3
l"n el sumario que baio el número 118
del silo actual instruyo. por el deiito
dí' des<lparición de cabalJerias.

Seíias.

JO--S478

.10---8477

JO-8464

Seña.~.

ALBA DE TOR:\lES

AL~IERIA-ArDlEXCIA

Don FrlHH'isro Yúfer<l Herl':ín.-!.'z.
Juez de inslruccion 1l... 1 distl'ito de la
Audl-ellda. de esta ("a IlÍta l.

En virtud ¡fe lo acordarlo por el :.c
flor J·,¡l:'Z de tnstl"U('dún del distrito de
Ja. AuJienC'Ía. de ('sta capital. en el su
mario número 16(; de 19:H. sonre "~;:I

fa,. se ci ta, J)or lTIedio lie b presente, a
Fedel'ko (;.lllit'-r¡'e1. (;¡¡reí:l, para e¡ 11 C.

dentro d('l tprminn (le cinro dias. l~~.lm

parezca ante este ,Juzgado para T,r'~s

tal' dec1ar'.II:iún, como denunciado.
y P,¡¡·;,¡ que I'onsh:, pongo la preS~ll

te, que firmo en Almt'l'ia :J 20 de \faro
de 1934.-El Juez, Franeisl:o Yúfc¡'a
Hernáooez,-Ei ;)1:1.:]'1;',..;'[0, Ed\1a,do
Pareja,

Un sujeto de unos \"('i,nte a veinti(~in·

co años, moreno. alto Y, delgado, q:J.~
viste traje claro. ~abardlOa color c'ule
y a.lpargatas negras ('on piso d~ ;:á:i.;l.
roo, que ha residido en el bar~l.o f:e
Los Pizarrales, dc' Salamanca, hijO (e
un tal Casimiro y de Eladia Grande,
ambos fallecidos; Y

Otro sujeto de unos treint:] a trein
ta y cinco años, de estatura regular,
vestido con traje de pana y botas m:··
8ras con piso de goma encarnada, m,,¡r
ca.ndo una )1 en ·el piso, cuyo aCtual
paradero de ambos se ignora.

Dado en Alb,l de Tormes :1 ~9 de
Mayo de 1934,-- El Juez, Domingo Seg:l
rra.-El Secretario, Cip¡-iano :\lartin
Mendoza.

Don Doming:o Se~arra Armeng.lt,
Juez de instruct'iÓIl de la villa de A19<l
de Torrrws Y su partido.·. .

Por el presente, que se ,:xpl(le e.n m,'
ritos del sumario. que, baJO el IlUm~I'O
21 del año a(:tll;,\1, se :iigue '1'01' robe.
de una caballería mayor Y cuatro g:.;
llinas al vecino de Pedrosil1o de lOS
Aires' Romualdo Sánehez Hern:indcz. la
l10che dl'l 1::! al 13 de los eorricntes,
ruego v encar¡.{o a todas las Autoriri:l
des y 'A~entes de la Polkía judic~:tl,

procedan a la busca Y, t:apt~lp\ de l'h
dos sujelOS que a contmllaf'lOn s~· l'~

presan; poniéndolos, ("aSD de ~cr n~I!.II
dos a mi disposidón, eun el fin de re·
cibi~les declaración en dicho sUln¡~:,io,
en cuanto :l los car¡<los que contra 1l'5
mismos resultan.

mente en la calle lle Don Ramón de.'
la Cruz número 1-1, tcrC'cro, que E'n I
el mes 'de Julio ültimo cOl1duci~ un !
::lutomóYil, de :natl'i::ula i.619 ~. I?, 1
Franeia, propiedad de unos suodltos
de Bogotá. por la C3rretera de Fran
cia, y en las proximidades del pue·
blo de La Cabrera tuvo un accidente
de automóvil, oC':lsionando lesiones :1
Manuel dE' San Prudl.'IlC ia :\luñoz, para
que en el término de' d¡~z dia,; ['om·
parezca ante este ,Ju.:r:~allo, al objcto
de rel'ibirlc dee}¡lraClOl1.

Dado en TOlTclagull:J. a 2Srlc )..1<lYo
de 193.t. - El Secreh~rio. Jos~. ::Uarj,a
Méndez.-EI Juez de lI1struCl'lUn, Fi- ,
del de Oro Plllido.
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JO-8495

Policía judicial, procedan a la busca,
captura y ocupadón de treinta y seis
seras d~ .:::ub.jn de roble. de unos 75
a SO kilogramos cada una, cuyas se:
ras no tienen señales por babel' de~r.
alJarecido debido al uso y deterior~,

hallándose bastantt' recosidas y ata
das con hatillos y cordelillos de pita
y tapadas con arpilleras. poniéndolas,
c;lSO de ser babidas, a mi disposición,
juntamente con las personas en cuyo
puJer se encuentren, si no' acreditan
su legítima adquisición, las cuales fue
ron substra;~:-.ls, el día 3 al dia 10 de
lus corrientes. del hectómetro 8 del
kilómct!·o 12 de la carretera de Bri·
hucga a Perales de Tajuña a. Albares,
iáIllino municipal de Archilla, propie
dad de D. Francisco Alejandre de Gra
('ia. procediéndose igualmente a la
Lusca, captura y deteación de los au
tores: pues asi lo tengo acordado en
sumario que. por el delito de hurto,
~e instruye en este Juzgado con el nú
merO 3:i del año actual.

Dado en Brihuega a 29 de Mayo de
1!l3.t.-EI Juez. Anastasio Escalonilla.
El Secretario, P. V., Ricardo F, Gi·
llwnu.

J0-8491

CAR.~ONA

Don Bonifacio Estrada· Arnal. Juez
(le instrucción de esta ciud~d y su par
ticlo.

Por el presente edicto, se cita y lla
ma al dueño del camión M.-39, don
Joaquín Jiménez Vázquez, vecino de
~Iarlrid. en la calle Antonio López. nú
mero 17, ~.. asimismo al conductor de
dicho camión en el dja 12 de Enero
pasado, qut' se supone sea vecino de
uicha capital. para que dentro del tér
mino de ¡;inco días hábiles, y hora de
las once de la mañana, comparezcan
ante este Juz~ado de instrucción. sito
en ia calle Santa Maria de Grada, nú
mero 2. al objeto de recibirles decla
ración en sumario que se instnl)'e, por
daños en una caballería. bajo el nú
mero 18 del corriente año, en el 'que
así Jo tengo acorilado: bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
1m hiere lu~ar.

Dado en Carmona a 28 de Ma~,.o de
1934.-El Juez, Br¡nifacio Eslrada.-EI
Secretario, Licenciado José Lara.

JO-84!l2

en el Depósito municipal de este pal'
tido.

ResejjQ.

Mulo rojo. cerrado, con un lunar
blanco en el iomo del aparejo y el
hierro de El Fénix A¡p-icola. confuso,
en la nalga izquierda, con ra)'a de 1
mulo cruzado y el hierro de El Fé- I
nix V. U. 1

Burra rucia obscura, pequeña ~lza- !
da, de las llamadas morunas, hierro
Fénix Agrirola \'-15 en cadera izquier
da y la estrella en la derecha,

Una mula de nueve meses, negra,
pequeña, sin más señales ni hierro de
ninguna clase, pt:lada.

Mula de do~ años, 1-:l3 3Izatl.a, cas
taña clara, e~pañola, marca la cstrella I

en nalga izquieraa. r3ya cruzada, C('·

brada, con el hierro la MW1dial V-15
en anca izquierda.

Dado en Castro d-el Río a 11 de
:\fa:ro de 1934.-1.-:1 Secretario, Manuel I

Sarovia.-EI Juez, Rafael González.
JO-S·Hl4,

CAZORLA

Don Migl.lel Moreno Tallada. JUl'Z I
de instrucción interino de este par·
tido.

Por el presente. rut:"go y enC3r~o a
todas las Autoridades. así civiles como
militares :r Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a l~ busca y ocupn
ción de 23 oonejos,. 14 de ellos me·
dianos, con el pelo color de monte;
d'Os conejas de cría, una n-e.gra y otra
color monte; un conejo grande pinta
do, llna pareja de macho y hembra.
de los llamados madrileños, siendo la
coneja :lopa de las manos, y cuatro
conpjos pequeños, hijos lk ésta, roba
dos en la noche del :23 al U del ac
tual del cortijo Grande, término de
esta ciudad, propiedad del vecino de
la misma Francisco Santafosta Loza·
no; los que, de ser habidos, serán
puestos a mi disposición. Cún los te·
nedores ilr-gítimos, asi como los au
tores del he-cho.

Dado en Cazorla a 26 d(> :\1ayo de
1934,. - Jo:l Secrt'tario i(legible). - El
Juez, Miguel Moren(l.

CUEVAS DEL A.L'1A."\ZOR\.

de Ab¡-il de 193t.-El Secretario, José
Diaz.

J0-8-197

CHICLA_~ADE LA FRONTERA.

Don Eduardc Monzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del J)a1'"
tido de Chiclana de la Frontera.

Por el presente, se deja sin efecto
la re<¡uisitoria fijada en la GACETA DS
~hJ)RIO correspondiente al día 12 de.
:\Iayo del corríente año. inserta en la
p3gina 303, con el número 6.872. en
razón ~ que el procesa·do J'OSé de la
Cruz Flores, que se interesaba dete
ner. rué habido en Jerez de la Fron
\I'rll el día 5 de dicho mes y año e
ingresado en la Cárcel, a disposición
de este Juzgado, por la causa quf! con
tra el mismo se instruía con el nú
mero 1 del ("()rriente año, por hurto.

Dado ~n Chiclana de la Frontera
a 2-1 de :\Iayo de !934.-EI Secretario
accidental (ilegible) .-El Juez. Eduar
Jo :.\1o;:¡zón.

JO-U98

FRA.G.\.

Don J osé ~Iaría ~lolinero !ta.el'"cado,
Juez de instrucción de la ciudad de
Fraga y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita
y emplaza, para ante este Juzgado de
instrucción, a Maria y Joaquina Ra
mos Pascual, que han tenido Sil últi·
mo domici:io en Barcelona, naturales
de Ballobar, de este partido, y cuyo
actual paradero s~ ignora para que,
en el término de diez dias'. siguientes
a la publicacion del presente, se per
SOTIc>n en cste .Juzgado, para- Jfrecerles
el procedimiento en el sumario que se
instruye, con el número 10 del año
acuta:, por suicidio de su madre, Ma·
r-!:l Pascual ~1iró; advertidas que. de
no comparecer dentro del término se
ñalado. se las tcndrá como oCrecido

I el procedimiento, por no haber dado
r¡'sultado los exhortos librados a Bar
celona para la práctica de dicl1a dili
gencia.

Dado en Fraga a 28 de Mayo de
1934.-P. S. :\1., el Secretario, Fran~
dsco Ca~tellano.-EI Juez de instruc·
dún, J osé ~Iaria Molinero.

. . JO-8t99

C.'STRO DEL lUO

Don Raf3el Gom:ále-z de Lara .... ~Iar
línt."z. Juez dc instrucción de esta "iBa
y su pal1~do.

Por el presente, rut'go a las Auto
l'idade<; ch'iles y militares y Agentes
de la Policía judici81, dispongan se
jJI'OC('d:i n la bUSr:-3 de lus caballcrias
que al final ~ reseñan, propias d-e
.\nto·"'n Cordón Martinl'z, Mateo Na
\··:;jas LE'6n. BIas Erencia Sánchez y
.\ndrt'~ Jim~nez Mellado, vecinos de e!':- 1
la yi1!:l, y que fUeron substraídas l"n
la noche c}.d ri al ti del :IC'tual. de la
d('hesa dpl cortijo denomina·do DOn_¡
Esteban, dE' este término municipal.
y sicndo hahidas. !'e pondrán a dispo- 1
sic ion de este Juzp;3do. con la per~- I
na Q perSon.1S en Cll~'O poder se ha- I

llen, si no aCl'c>d:tan su legítima ad
quisición: procerliéndose también a la
busca del autor o autoreS del hecho,
que. del mi:;;mo modo. se pondrán a
disposición de este dkbo Juzgado y.

En virtud de lo acordado ¡mr el
señor Juez de primera instancia en
providencia di! esta fecha, dictada en
eumplimiento de carta·orden de la Au
diencia provincial de AI'meria. dima
nante de la ~iecutoria dt-l sumario nú
mero 3' de 1932, instruida en este
Juzgado contra el proce;ado Fernan
do Segura Solórzano. por el delito de
homicidio por imprudencia, se le re·
quiere ppr medio de la presentc, que
se insertará en el Bolelin Oficial de
la provinda ~. GACETA [)}: ~IADlIlD pa
ra que, dentro del término del tercer
dla, siguiente a su inserción en este
ultimo periódico oficial, satisfa,qa el
que fué 'procesado en dicha caus.a Fer
nando Segura Solorzano. la cantidad
d~ 67;') pe;¡etas de honorarios recln
mados por el Letrado d't'fensor don
Alfredo Garcia' Bich; bajo :lpercibi
miento de proceder por la via de
apremio contra los bienes embargados
en dicha causa.

Dado en Cuevas del A1manzora a 3

GIXZO DE LDUA

Don Julio Martínez Travieso, Juez
de in~trucción de Ginzo ·de Lirnia.

Por la pr:osente, en cumplimiento
de auto fedla de hoy, se llalma a José
\'a¡tquez Pereda, encartado en expe
diente de asignación asegurati\'a nú
mero 4 de 1934, en aplicación de la
Ir}" de Vagus. cuyas circunstancias y
señas personales al final se ex.presan,
para que, dentro del término de ocho
dias. comparezc;a ante este Juzgado a
constituirse en prisión y practicar
otras dili~encias; pre,·enido de que,
en otro caso. será. declarado rebelde
y le parara el perjuicio a que hubiere
¡¡¡gar en der..cho.

Al misino tiempo ruego y encargo
a las Autoridades y A~entes de la Po·
[ida jü(Ucial, procedan a su bus~a y
captura, poniéndolo. de ser habido a
disposición de este Juzgado, en el De
pó>ito municipal de esta villa.
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OLVERA

comprendido en el número primero de{
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien.
to ~:im~nal'r se cita, llama y emplaza
a NIcolas Na<ial Salcedo y Severiano
llontes Expósito, de diez y nueve y
treinta y cuatro años de edad, salte
r,os, I}aturales de ~ogroño y Vallarlo.
lid. Jornaleros, VIsten al estilo del
país, para que comparezcan dentro del
termino de diez dias, a contar desde
la uublicación de la presente en la
"Gaceta d,,: Madrid", ante este Juzga.
do, con objeto de ser reducidos a pri
sión en el sumario que se instruye' en
l"ste Juzgado, con el número 56 de
1933, por el delito de rooo; aperci.
biéndoles que. si no comparecen, serán
declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoriclades, tanto civiles
como militares. y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dichos reqllisitoriados, y
los pongan a disposición de este Juz.
gado. en las Cárcf'les de este partido
con las seguridades convenientes. '

Dado en Nules a 26 de Mayo de
1934.-El Juez, José Gimeno.-El Se·
cretario judicial, Anibal Vida).

J0-8514

Reseña de los semovientes.

I Por el presente, ruego y encargo 11
, todas las Autoridades, y ordeno a los

Agentes de la Policía judicial, proce·
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que SP. reseñarán, y a la deten
ción <lelas personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legal
adquisición, los cuales fueron substraí
dos la noche del 20 al 21 del· actual
de finca al sitio Alcornocales del tér
mino. de Torre de Santa Maria. y son
propIOS de los individuos que se di
rá; pues así lo tengo acordado en el
sumario que instru:ro con el número
55 del año actual.

De Jacinto Mateas Flores:
Un IUulo, de doce años. castaño os

curo. bocirrubio, algo hundida la ter
cera costilla del lado izquierdo hie- "
rro de La ünión Ganadera, en ei anca ,
izquierd..,

ü n mulo burreño, de dos a tres años' I
castaño oscuro, alzada 1,37, estrell~
pequeña, cicatriz en la na:ga izquier
da, bodclaro, igual hierro que el an
terior.

De Jase Olmos Pérez:
Un mulo;' de catorce años, negro al.

: zada 1.33, bocinegro, letra P, 7 eJi. la
nalga izquierda.

. Mu:o, de catorce años, castaño, al- Don Jenaro Carazón y Villalba, in·
zada 1,35, señal de rodilleras, e igual terina Juez de instrucción de este par.
hierro que el anterior. tido por traslación del propietario•

De Angd Bazago Vidarte: Por la presente, ruego a todas las
Una mula, de cinco años, castaña Autoridades, civiles y militares de la

¡ oscura, alzada 1,40, hocico claro hie- Nación. procedan a la busca y (}Cupa
I rro de La Unión Ganadera en b nal- , ción de un potro de tres años, de 1,47
. ga izquierda. metros de alzada, capa castaña oscu,

1
Mulo, de cinco años, rojo claro al- ra, cQn hierro de El Fénix Agricola

zada 1.52, rayado por las man<;s y letra C. número 8, en la nalga dere~
crucera, bocirrubio e igual hierro que cha y asesprndo en dicha compañía;
el ~entAenn'toorn'I'O Pe'rez Redondo.' l· de la propIedad de D. José MerencioTroya, vecino de Algodonales, hecho

Un mulo, de diez años, rojo, menos I ocurrido, la noche del día 10 al 11 del
de la marca, hierro de El Fénix Agri- I actual, en el cortijo denominado El
cola en la nalga izquierda. Cerrillar, término de dicho pueblo;

Dado en Montánchez a 29 de Mayo 1 poniendola, caso de ser habida a dis
de 1934,-EI Secretario, Ad~lfo Loza- posición de este Juzgado, juniamente
no Canal. - El Juez de instrucción con sus poseedores ile~itimos.
German Dueñas. ' Dado en Olvera a 28 de Mayo de

J0-8509 1934. - El Juez, Jenaro Carazón.-EI
Secretario judicial, Manuel Franco.

MURCIA-SAN JUAN J0-8515JO-8504

Circunstancil13 y señas personales.
De treinta y tres años de edad, so]·

tero, labrador, natural de Villanova
(PoMugal), vecino últimamente de Or
des (Rairj;¡; de Veiga. en este partido),
hijo de Bernardino y de Albina, alto
ojos, pelo y cejas castaños, afeitado:
nariz regular, boca pequeña. Viste
traje de pañ(} azul y calza botas de
becerro, con piso de goma.

Dado en Ginzo de Limia a 28 de
Mayo de 1934.-EI Secretario, Telm(}
CarbaIHdo" - El Juez de im.:trucción
Julio Murias. •

J0-8501

MADRID-JUZGADO NUL'.t:ERO 13

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, de esta capital.

Por el presente cito, Hamo y em
plazo a Angel Hernández l\Iunicio,
de vdnticinco años ·de edad, hijo ·de
Ra~mundo y de Joaquina, soltero, ven
dedor c o r- domicilio últimamente en
la calle de San Bernardo, número 94.
y natural de Hervás, para que, en el
termino de diez dias, contados desde
el' s':guiente al en que esta requisito
ria se inserte en la GACETA DE MADRID,
comparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de llevar a efeckl su prisión, en cau-

. 5a seguida bajo el número 307 de 1933,
y como comprendido en el caso 2 del

. articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; kpercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar,

::~ mismo tiempo ruego y encargo a
todas las A-utoridades, y ordeno a los
Agentes de la Polleia judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons··
tan, y en el caso de ser habido. lo
pongan a mi disposición, en este Juz
gado o en la Prisión Celular de esta
capital.

Madrid., 29 de Mayo de 1934.-EI
Secretario, Francisco Pérez Herrero.
El Juez de primera instancia, Antonio
Domínguez.

MANZANARES

En virtud a lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este párti.
do en providencia de esta fecha, dic
tada en la cau~a número 52 del COa
rriente año, sobre atentado contra
Francisco Navarro Megias (a) "Fras
cuelo", se cita por -medio de la pre
sente a José Bautista Lara, de esta ve·
cindad. domiciliado últnmamente en
la calle de Canalejas, número 7, yac·
tualmente debe residir en Madrid, en
domicilio ignorado, para que, en el
término de cinco di~s, comparezca an
te este Juzg&.do, para recibir~e Jecla
raCIón, como testigo, en la expresada
causa; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, l~ parará ~l perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Manzanares~ 28 de Mayo de 1934.
El Secretario judicial (ilegible). ..

J~8507

MONTA.l~-CHEZ

Don Germán Dueñas Perez, Juez de
instrucción, interino, de este partido.

Don Fernando Ferreiro Rodríguez,
Juez de instrucción del distrito de San
Juan, de esta capital.

Por el presente, se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas, en 29 de
Julio y 21 de Agosto últimos, en el
"Boletin Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid" para la busca y
prisión del procesado Mariano Pérez
earcia (a) "Mochuelo", por haber sido
dictado auto, en 14 de Septiembre de
dichü año, dejando sin efecto el pro
cesamiento con todas sus consecuen
ci~5 y en su virtud acordar la Supe
rioridad, con fecha 2 de Octubre, el
sobreseimiento provisional de dicho
sumario y archivo. acordado en causa
nümerl) 158 de 1933, sobre tentativa
de robo.

Murcia, 30 de Mayo de 1934.-EI
Juez de instrucción, Fernando Ferrei
Ao.-El Secretario, Adolfo Paz.

J0-8513
NUL'SS

Don José Gimeno Oleina, Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria. y como

OVIEDQ

Por el presente, y en virtud de lo
acordada. en providencia de esta fe
cha , dictada en el sumario mime·
ro 298 del corriente año por infrac
ción de 'ley de Contrabando y De
fraudación, s.e .c ita y llama a José
Fon! Bagaria. domiciliado en Ba-rce
lona, calle de la Diputación, mime
ro 315, para que en el término de cin
co dia'S comparezca ante el Juzgado
de instrucción de Oviedo, con objeío
de ser oido en declaNl'Ción en el re
ferido sumario; bajo apercibimiento
que, de 00 verifi:rarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Oviedo. 29 de Mayo de 1934.-EI
Secl"etario judicial, Antonio Fernández
Giró. - El Juez de primera instancia
(ilegible).

J0-8517

P~ARANDA DE BRACAMONTE

Don Aresio Marcos y Mareos, llcei
dentalmente en funciones de Juez dI'
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Por el presente, y en virtud de 10
'1 acordado en "rovidencia de esta fe-

cha, dictada en cumplimiento de car-

1

ta~orden de la Superioridad, dima
nante del sumario instruido por el Juz
gado número 3, se deia sin efecto la

1
requisitoria llamando al procesado
Salvador Pérez Oltra, inserta en la
GACETA DE )IADRID correspondiente al
día 19 de 'Mayo actual.

Valencia. ~O de Mayo de 1934.
El Juez (ile~ible).-EI Secretario,
Anat'letoFel'nández.

de :\Iayo de 1.934..-El Secretario iu
dicial (iJegible)'-El Juez. Pahlo Gui
llén.

. I

~~bonLuciano de Sande López, Juez
d-e ins.trucción de la ciudad y par~

tido de Torrelavega.
Hac? saber: Que en este Juzga&>

se sigue sumario con el número 143
del ~ño actual, por muerte de una
mujer llamada Julia, que representa te~
ner una edad de treinta y cinco a
cuarenta años y talla aproximada de
1,50 metros, que se dedicaba a la men
dicidad y era natural de Asturias o
Galicia. la ~ual fué arrollada y muer
ta PQr el tren rápido de O.iedo a San
tander número 4, a las catorce y cin
cuenta. y cinco horas del día 24 de
los corrientes, en el P~$O a nivel de
la iglesia del pueblo de Barreda, de
este término municipal; iba acompa
ñada momentos antes de ocurrir el
accidente de una niña de cuatro años
de edad, al pareeer hija de la inter
fecta; habiéndose acordadQ en dicho
sumario Ha!mar a las personas que pue
dan fe.emtar elgún dato para la iden
tificación total del cadáver y a los
pariC!l11eS de la misma, a fin de que,
dentro del término de diez días. com
parezcan ante este Juzgado de instruc
ción de Torrelavega (Santander), pa
ra recibirles declaración y ofrecer a
los últimos las acciones del procedi
miento. a tenor del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercibiéndoles que, de no compare
cer ni alegar iusta causa que se lo
impida. se acordará 10 procedente.
Las prendas del traje que vestía la
interfecta se encuentran depositadas
en poder del encargad" del cemente
rio de esta ciudad, y la niña men
cionada. que qued6 abandonada en el
lugar del accidente, fué recogida por
el Juzgado y entregada seguidamente
en la Alcaldía de esja ciudad. a jos
fines procedentes.

Dado' en Torrelavega a 28 de Mayo
de 1934'.-EI Secretario judicial, Emi
lio María Solis.-EI Juez, Lucian" de
Sande•.

instrucción de la ciudad y su partido
uc Peiiaranda de Bracamonte.

Por medio del presente, y en mé
rilus de 'lo acordado en el sum3rio
que se in'Struye con el número 47 de
oruen de este año, por suicidio de Lt.
sardo Sánchez Hernández, que llevó.,
cabo el1 término de Nava de SotrobM,
en 25 del actual, se ofrecen las acc¡;j:.
lles del sumario, como detennina el
or:iculo .109 de la ley de Enjuicia
miento ::riminal, a su viuda, d·:¡ña
Isabel Caballero Acosta, por sí y en
representación de sus hiJos, residentes
el1 San Francisco de California; y se
la cita para que comparezca ante este
Juzgado a .haccrse cargo de la suma
de 7j,22 pesetas que fueron halladas
cnlas rop;¡s del finado.

Peiiaranda de Bracamonte, 26 de
~Iayo de 1934. - El Sccretario megi
hle).--El Juez, Aresio :\Iarcos.

JO-8519
•

TAFALLA

. En virtud de lo di'Spuesto por el
$r. Juez de instrucción de este parti
do ea providc-ncia de esta fecha, dic
hldu ('n 1(15 diligencias que se trami
tan sobre aplicación de la ley de Va
gos y }'laleantes a Hermenegildo ~or
tés ürdiciain, de treinta y ocho anos,
soltero. jornalero, hijo de Rairoundo y
Tomasa, natural de Mé~ida, y Rai
mun1"oCu~vas Peláez, de treinta y un
año", soltero; jornalero, hijo oe Angel
y Virginia, natura 1 de Infiesto <Astu·
rias), y -ambos ambulantes y cuyo ac·
tua-l ptlradero se desconoce. se cita·
por medio de la presente a dichos in
dividuos, para que dentro del término
de los diez días siguientes al de la pu
blicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provinCia y .GACETA DE
M.\DRID, ('omparezcan ante este Juzga
do, al objeto de s e r oídos en dichas
dilígencias y producir por escrito las
a11'¡:!aciones que ~stimen procedenteos;
IWl'\'iniéndoies que, si no compare('('n;
se les tendrá por decaidos de su dere-.
c'ho y serán dechlrados rebeldes, de
cretindose su pri'Sión. .

Tafalla, 20 de Mayo de 1934,-El
Sf.'cretario judicial. Eduardo Paz.

JO-8525

TALAVERA DE LA REINA

Don Pablo Guillén Guillén, Juez de
1nstruccián de Talavera de la Reina
)' su partido.

Por el presente, ruego Y encargo a
t()das las AUtoridade.s, asi civiles co
ID':> militares y demás Agentes de b
Policía. judicial de la Nación. pmce
dan a la busca y captura di!l semo
viente que a .continuación se reseña,
propit'!dad del vecino de Nuño~Gómez
Rafael :\lartín Roldál'-. hurtado la no~

che del dia 16 de los corrientes, en
el teso del ferial de esta ciudad, a la I

una Y. cuarto de la madrugada, po- I

niéndolo a mi disposición. caso de ser
hal>ido, con la persona o personasen
cuyo poder se encuentren. sí no jus
tifican Sll legítima adquisición.

Señas del semoviente.
Una yegua de 'Ocho años, 1,29 me

tros de alzada, castaña, ron hierro T
número 9 en la nalga izquierda, de 1
la Compañia de Seguros El Fénix y
La Mundial.

Dado en Talayera de la Reina a 25

J0-8527

TORRELAVEGA

J0-8528

VALDEPE~AS

Don José Zurita Morata, Juez clI: ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, qUe será in.
serto en la GACETA DE MADRID Y Bo.
letín 0ticial de Ciudad Real, se rue·
ga y en,carga a todas las Autoridades
y Agentes de ~a Policia judicial de la
nación, procedan a la busca y resca
te de una bicicleta marca Besa, en
medio uso, pintada de negro, con cá
maras y cubiertas también en medio
uso. teniendo el freno roto y solda
do el cuadro de la parte delantera
y roto el smin, careciendo de llúme
ro de matácula. propiedad del veci
no de esta población Alfonso Gimé
nez Manzanares, la cual fué substrai
da la tarde del 18 del actual, de la
puerta de la factoria de gran velo
cidad de esta estación férrea, proce
diéndose asimismo a la detención del
autor del hecho Patrocinio Pedro Li
nares Rios, conocido por Florián, ve
cino de Valdepeñas; poniéndolo, ca-

SO de ser habido, en tal concepto, a
disposición de este Juzgado, en la pri
sión de este partido, pues asi lo ten
go acorlbdo por resolución de este
dia, dictada en el sumario que se ins
truye bajo el número 129 de 1934, por
hurto•

Dado en Valdepeñas a SO de Mayo
de 1934.-El Seeretario. José Benavi
des.-EI Juez, José Zurita.

J0-8529

VALENCIA - JUZGADO lI."lW:ERO 3

JO-8530

VILLARCAYO

. Por la presente, y en virtud de -pro
videncia dictada en este dia por el
Sr. Juez de instrucción de esta Villa y
su partid(), D. Justo Martin Conde, en
el expediente de exacción de costas,
dimanante del sumario número 51 de
1932, seguido en este JuzRado, sobre
hurto, contra Gumersindo Ruiz Cano,
residente en Leciñana de Mena. y cu
yo actual 'Paradero Se Ignora, se hace
saber a éste que, dentro de tercero
día, otorgUe la escritura de venta de
los bienes inmuebles que le fueron em
bargados y ban sido subastados, a fa
vor del rematante Joaquín Rueda Al
varez, vecino de Villalazara., término
municipal de :\Ieridan de Montija, con
forme preceptúa el articulo 1.514 de
la ley de Enjuiciamiento civil; bajo
apercibimiento de que, si asi no lo ve
rifica, será otorgada de oficio dicha
escritura por este Juzgado.

y para que sirva de notificación al
dicho prOCesado, expido la presente
para su.- inserción en el Boletín Oficial
de esl:i provincia y de Vizcaya y G.\.
CETA DE M.WRID, que flnno en VUIarca
yo a 29 de Mayo de 1934.-EI Secreta
rio. E. Corral.

Jo-S531

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-JUZGADO ~'1JMERO 4

En el expediente de juicio verbal de
fsHas seguido en este Juzgado bajo el
número 287 del año 1934. por hurto,
contra Antonio Goo.zález Jiménez, apa-
rece la siguiente ".

··Sentenda.-En la villa de Madrid a
22 de Mayo de 1934; el Sr. D. liarsel
Masiell() y Guerrero, Juez municipal nú
mero 4, vistas las diligencias de juicio
verbal de fallas, seftuidas entre parte,,:
de la una, el Ministerio fiscal. y de
otra, como denunciados, cuya eda.d y
demás circunstancias ya constan, An·
tonio González Jiménez. .
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Don Miguel Andrés Igualada, Juez
municipal de Segart de Albalat

Por la presente hago saber: Que ha-
llándose vacante la plaza de Secreta-

I
rio en. propiedad de este Juzgado, se
anunCia a concurso de traslado con.
forme a lo dispuesto en el articulo
5." del Real decretQ de 29 de Noviem
bre de 1920; debiendo, los que aspi
ren a ella, 'presentar las solicitudes,
debidamente documentadas, ante el
J~zgado de primera instancia del par
bdo de Sagunto, dentro del término
de treinta días siguientes al de la in
serción de ese edicto en la GACETA DE
MADRID.

Se hace constar que este Municipio
tiene 219 habitantes de hecho y 221
de derecho.

Segart ·de Albalat, 27 de Ma)-o de
19~4.-El Juez municipal, Miguel An·
dres.

Fallo que debo condenar y cond~no

al denunciado Antonio González Jimé·
nez a la pena de seis días de arrc3to
menor, que cumplirá en la Cárcel :::elu
lar, y al pago de las costas del juicio;
y notifíquesele esta resoluciÓD' por me
dio de edictos que se publicarán ~n la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.~Rafacl Masiello.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceia de
~Iadrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Antonio González
Jiméncz, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir·
mo la presenk cédula con el visto hue
no de S. S. }- sellada con el del Juzgado
en Madrid a 24 de Mayo de 1934.-El
Socretario, José Ballester.-Visto bue
no; el Juez, Rafael :\lasiello.

J0-8470

:MEDIANO

Don Joaquín Pons Morillo, Juez mu
nicipal de Mediano (Huesca).

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Sccrl'tnrio de este Juz::;a·
do municipal, se "nuncia SU provisión
a concurso libre o de traslado con
arreglo a lo dispuesto en la ley Or·
gánica del Poder judicial y Decretos
de 9 de Noviembre de 1933 y 31 de
Enero de 1934, a fin de que los aspi
rantes a dicha plaza presenten sus
instancias, documentadas, 2. n t e este
Juzgado municipal, en el plazo de
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
do en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Ofieial" de la provincia.

Se hace constar que el Secretario
no percibe otrqs derechos que los del
Arancel.

Mediano a 5 de Mayo de 1934.-EI
Juez municipal, Joaquín Pons.

J0-8469

QUINTANILLABON

Por el presente, se cita, llama y
emplaza a Pedro Giménez, mayor de
(,-dad, de estado casado, de oficio es
Quilador, residente últimamente en Vi
toria, y en la actualidad se ignora su
paradero, para q u e comparezca ante
este Juzgado municipal de Quintani.
llabón (Burgos), sito en la planta baja
de la Casa Consistorial, a la asisten
cia del juicio de faltas que se si~ue
por hurto, de orden de la Superiori
dad, CUJ.O acto tendrá lugar el dia 20
de Junio próximo y hora de las quin
ce; apercibiéndole que, de no compa
recer, se le declarará rebelde y le se
;¡uirá el perjuicio que determina la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Quintanillabón, 26 de Mayo de 1934.
El Juez municipal, Santos Martinez.

°J0-84i2

RIBAS DEL SIL

Don Miguel :Montero Alvarez, Juez
municipal suplente en funciones en
Ribos del Sil,

t

I Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se aÍluoda
dicha vacante para su provisión ,a coo-
curso de traslado, de confol"mj.d,d e<>n
io preceptuado en el articulo 6.° del
Decreto del Ministerio de Justicia de
31 de Enero úUimo, por término de
treinta días a contar desde la publi
cación de este anunncio en el BQletín !
Oficial de la provincia y GACETA DE
J\fADRID, dentro de cuyo plazo los con
curl)antes remitirán sus solicitudes,
debidamente reintegradas y documen
tadas a este Juzgado y al de primera
instancia de Quiroga.

La retribución de dicho cargo con
r.iste solamente en los derechos de
Arancel, constando este Municipio de
3.795 habitantes de hecho y 4.212 de
derecho.

Ribas del Sil a 15 de Mayo de 19:14.
El Secretario accidental, Justino So
tuela.-Elo Juez, ~iguel Montero.

J0-8473

SALAS BAJAS

.~on.Manuel Subia.s Colay, Juez IDU·
n;clpa& ;{Íe Sala;; Bajas, en la provin
cia de Huesca, partido judicial de Bar-
bastro. ._

Hago saber: Que se halla vacante la
Secretarüi. de este Juzgado municipal,
con un censo de población de 530 l1a
bitantes y de la categoría C). mencio
nada en el artículo 1.0 del Decreto de
31 de Enero último, cuya provisión
se anuncia a concurso de traslado en-

I tre Secretarios de Juzgado municipal
de la lDisma categoria, según el ar
tículo 6.<> del mencionado Decreto
ateniéndose a las reglas de prererenci~
que menciona el articulo 4.° del mismo.

Los Secretarios aspirantes dirigi
rán sus instancias reintegradas con
póliza de 3 pesetas y otra de la Mu~
tuaJidad Judicial de igual cantidad,
al Sr. Juez áe primera instanda de
Bar~astro, dentro del plazo de trein
ta dlas, a contar desde el siguiente al
en que se publique este edicto en la
GACETA DE :MADRIO y Boletín Oficial
de la provincia de Huesca, acompa
ñando a la solicitud certificación de
la inscripción de su nacimiento en
el Registro civil, debidamente reinte
grada, legitimada y legalizada; si no
fuere d'e este territorio, certificación
expedida por el Instituto Geográfico y
Estadístico acreditativa del número
de habitantes ,de la población en que
actualme!ite I!~esta sus servicios, y
otra certificaclOn expedida por la Se·
cretaria de gobierno de la AudieD'Cia
territorial a que corresponda el pue
blo dOll'ue presta sus servicios y con
referencia a su expediente personal
'Jbrante en la misma, acreditativa del
título de su nombramiento o que 3C

tualmente desempeña el cargo oe Se·
cretario en propiedad en el pueblo de
que lo sea y tiempo de servicios pres
tados en la categoria.

Dado en Salas Bajas a 28 de Mayo
de 1934. -El Secretario accidental¡

Honorato Sola.-El Juez munidpal,
Manuel Subias.

J0---84i4

SEGART DE ALBALAT

. Don ~Iiguel Andrés Igualada. Juez
municipal de Segart de Albalat.

Por la presente ha~o saber: Que ha
llándose v:J.cantela plaza de Secretario
suplente en propiedad de este Juzga.
do, se anuncia a concurso de trasla
do, confor:ne a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 25 de
No~iembre ae 1920, debiendo, los °que
aspiren a ella, presentar las solicit:I
des, debidamente documentadas. ante
el Juzga·do de primera instancia dd
partido de Sagunto, dentro de! térmi.
no de treinta dias siguientes al de h
inserción de este edícto en la GACETA
DE M.U>RID. ,

Se hace q,nstar que este Munici.pio
tiene 219 h¡bítantes de hecho y 221
de derecho•

.Segart de Albalat, 27 de Mayo de
de 1934.-EI Juez municipal Miguel
Andrés. '

J0--8476

TORRIJAS

Anunciada la vacante de Secretario
propietario de este Juzgado munici
pal, para su provisión en propiedad
por concurso de traslado, sin que se
ha~'a presentado solicitud alguna por
qUIenes a ello tuviesen derecho se
anuncia, n~e:.amentedicha vacante: pa
ra su provlslon por concurso libre den
tro del plazo de quince días al de es
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE ~fADB.ID. a fin
de que pueda solicitarse por quienes
se cre~n en con·diciones para ello.

Torrijas (Teruel), 24 de Mayo de
1934.-El Juez municipal. Bernal"dino
Rubio.

,T0-8475

Sucesores de Rivadeneyra (S A.).
Paseo de San Vicente. 20_


